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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
PODER EJECUTIVO

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALTFORNIA SUR
ACUERPO CG-0008JUN-2010. de fecha 1B de Junio de 2010, emitido por el Consejo
General del lnst¡tuto Estatal Electoral de Baja catifornia sur, mediante el cual Áe
aprueba el Reglamento por Actividades Especificas como Entidades de Interés
Público, que presenta la Comisión de Fiscalización del Financiamiento de los
Partidos Políticos, así como el ACUERDO CG-0005JUN-2010. de fecha 04 de Junio de
2010, emitido porel consejo General del lnstituto Estatal Electoral de Baja califomia
sur' mediantgclcü€l seapr.ueban Modificaciones y Reformas al Reglaménto Interior
del lnsütuto ESatal Electoral de Baja California Sur,
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ACUERDO DEL CONSEJO GENEML DEL

cG-0008-JUNt0-2010

INSTITUTO ESTATAL

QUE SE APRUEBA EL

E9PECíFICAS COMO

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR. POR EL

NUEVO RECI.AMENTO POR ACTIVIDADES

ENTIDADES OC T'ITENES PUBLICO, QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE

FISCALIZACIÓ* o=.-,, *A,"IAMIENTo DE LoS PARTI DoS PoLITIcoS

ANTECEDENTES

.a

1.- El dia 15 de diciembre de 2008, fue aprobado med¡ante Acuerdo CG-0053-

DIC-2008, el Reglamento por Actividades Específicas como Ent¡dades de

Interés Público, en Sesión O¡dinaria de este Conselo General.

2. Con fecha 10 de mazo del año 2010, la Xll Legislatura del H. Congreso del

Estado de Baja California Sur, aprobó el Decreto número 1839, con el que se

réformarori, adicionaron y derogaron diversas disposiciongs en - materia

electoral, de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, de la
Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación en Materia Electoral para el Estado de Baja California

Sur y de la Ley de Responsabilidades de los Servidores públicos del Estado y

Municipios de Baja California Sur, mismo que fue publicado en el BoletÍn Oficial

del Gobierno del Estado el día 12 de marzo del mismo año, cuyo Artículo

Primero Transitorio establece: " El presente decreto entrará en vigor et dia

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Gobiemo det Estado de

Baja Califomia Sur, con las salvedades a que se refieren /as slguientes

dlsposiclones tran s itoi as".
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3.- Mediante Decreto 1843, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del

Estado de Baja California Sur, de fecha 30 de abril de 2010, se reformaron los

artículos 69; 96; 142, fracción Vl, inciso a), párrafos primero y segundo; 148 y

198 de la Ley Electoral del Estado de Baja Cafifornia Sur; los artículos 96, 142,

inciso a), primer párrafo y 148 del articulo Tercero Transitorio del Decreto 1839

de fecha 12 de marzo de 20'10, y se derogaron el segundo párrafo del inc¡so a)

de la fracción Vl del articulo 142 y fraccion ll del articulo 157 del mismo articulo

transitorio.

CONSIDERANDOS

l.- Competencia. Este Consejo General, es competente para formular'y

expedir el Reglamento por Actividades Específicas como Entidades de Interés

Público, en términos de lo dispuesto por los articulos 36, fracción lV de la

Constitución Política del Estado de Baja California Sur,52, fracción lll, inciso

a); 53, fracción lll; 99, fracciones XXll, XXXlll y XXXV|ll y BG de la Ley Electoral

del Estado de Baja Californta Sur vigehte.

ll. Dicho lo- ánterior tenemos que, de óónform¡dad con lo-que éstablece el

artículo 36, fracción lV de la Constitución Política del Estado de Baia California

Sur, la organización de las elecciones locales es una función estatal que se

realiza a través de un organismo público autónomo en su funcionamiento e

independiente en sus decisiones, denominado lnstituto Estatal Electoral,

dotado de personalidad juridica y patrimonio propios. La certeza, legalidad,

independencia, imparcialidad y objetividad, serán principios rectores en el

ejercicio de dicha función.

lll. En tal virtud, el artículo 86 de la Ley Electoral del Estado de Baja California

Sur, establece que el Instituto Estatal Electoral es un organismo público

auiónomo en su funcionam¡ento e independiente en sus decisiones, dotado de
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personalidad jurídica y patrimonio propios. a cuyo cargo compete la

coord¡nación, preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales

para renovar los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como los Ayuntamientos

de la Entidad

lV.- Que conforme a lo establecido en el artículo 52, fracción lll, inciso a) de la

Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, para la revisión de los informes

que los partidos políticos presenten sobre el origen y des{ino de sus recursos

anuales y de campaña, según corresponda, así como para la fiscalización del

manejo de sus recursos, se constituirá la Comisión de Fiscalización del

F¡nanciamiento de los Partidos Políticos, integrada por los Consejeros

Electorales Propietarios designados por el Consejo General del lnstituto Estatal

Electoral. Esta Comisión funcionará de manera p"r."n"nt", y tendrá a su

cargo, entre otras atribuciones, la elaboración de lineamientos con bases

técnicas, para la presentación de los informes del origen y monto de los

ingresos que los partidos políticos reciban por cuaQúier modalida<J de

financiamiento, asi como su empleo y aplicación.

.V,- 
Que con-forme-a lo establecido pof el _artículq 99, fracciones XXll XXXlll y

XXXVlll de la Ley Electoral vrgente en el Estado de Baja California Sur, son

atribuciones y competencia de este Consejo General, vigilar el cumplimiento de

la legislación electoral y las disposiciones que con base en ella se dicten;

aprobar la forma y términos en que los partidos políticos deberán comprobar el

or¡gen y destino de sus recursos financreros. así como formular su Reglamento

f nterior, así como los demás reglamentos, circulares y lineamientos necesarios

para el funcionamiento del Instituto Estatal Electoral de Baia California Sur.

Vl.- Que en cumplimiento a la atribución que tiene este Consejo General de

vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en

mater¡a electoral y en apego a los principios de certeza, legalidad,

Instituto Estatal Electoral de ornia Sur
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independencia, equidad, imparciahdad y ob¡etividad que rigen la materia

electoral, en el control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con

que cuenten los partidos políticos' se hace necesario aprobar el Reglamento

oor Activrdades Específicas como Entidades de lnterés Público, con el

propósitodehacerefectivaslasdisposicionesquesobre|a|nateriaSe

contienen en la Ley Electoral del Estado de Baja Ca|fornta Sur.

Por lo' expuesto en los antecedentes y considerandos prevlos' y con

fundamento en los artÍculos 36, fracciÓn lV de la constitución Politica del

Estado de Baja CaIifornia Sur; 52, fracción Il|, inciso a); 53, fracción |||; 86; 99'

fracciones xxll, xxxlll y XXXVlll de la Ley Electoral del Estado de Baja

California Sur vigente, este Qonsejo General,

ACUERDA

Primero.- Se aprueba el Reglamento por Actividades Especificas del Instituto

Estatal Electoral de Baja California Sur, asi como sus anexos' mismos que

forman parte del presente acuerdo, por el que se adrcionan y reforman d¡versas

disposiciones del Reglamento por ActiVidades Específicas del lnstituto E'tátal

Electora|deBajaCa|iforniaSur,aprobadomedianteAcuerdocG-0053.D|c.

2008, en Sesión Ordinaria de este Consejo General de fecha 15 de dictembre

de 2008.

segundo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Boletín oficial del Gobierno

del Estado de Baia California Sur' asi como en la página web del Inst¡tuto

Estatal Electoral de Baja California Sur

Tercero.- El Presente

publicación en el Boletin

Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su

Oficial de Gobierno del Estado de Baja California Sur'
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Cuarto.- Notifíquese el presenle acuerdo a todos los partidos politicos

Lic. José gino Aguilar Aguilar
Co Electoral

Lic. Lenin do Cota
Consejero Consejero El

nales Bianchi
ral Interina

identa

El presente Acuerdo se aprobó por unanimidad de votos de /os conseferos
electorales con derecho a voto en la ciudad de La Paz, Baja Califomia Sur, el
día 18 de junio de 2010, en /a Sa/a de Seslones del Consejo General del
lnstituto Estatal Electoral de Baia California Sur.
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LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACION DE LOS INFORMES DEL ORIGEN
Y MONTO DE LOS INGRESOS Y EGRESOS QUE LOS PARTIDOS POLITICOS
RECIBAN POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO,

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAP|TULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Artículo 1.- Este ordenamiento establece los Lineamientos para la PresentaciÓn

de los Informes del Origen, Monto y Destino del financiamiento que perciban lqs

Partidos Políticos o Coalicrones por cualquier modalidad, asi como los
procedimientos y mecanismos conforme a los cuales éstos deberán llevar el

registro de sus ingresos y egresos de la fiscalización de la documentaciÓn
comprobatoria sobre el manejo de sus recursos, en los términos de los dispuesto
por los artículos 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 53, 59, 141, 142, 143, 1Mj45' 146,

147,148, 148 BlS, 148 TER, 149, 149 BlS, 149 TER, 149 QUATER, 168, 170,

176, 280 y 283 BlS, 283 TER lNClSoS a) y b), 286 QUATER Y 286 QUINOUIES
de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur.

La normatividad contenida en los presentes Lineamientos es de observaricia
general para todos los Partidos Políticos que hayan sido registrados o acreditados,

én su caso, las Coaliciones que hayan sido registradas ante el Instituto Estatal

Electoral de Baja California Sur.

Pará los efectos de estgs Lineamientos, se entendqrá-por: - -

l. Ley: a la Ley Electoral del Estado de Eaja California Sur;

ll. Lineamientos: a los Lineamientos para la Presentación de los Informes del

origen y monto de los Ingresos y Egresos que los Partidos Políticos reciban
por cualquier modalidad de financiamiento;

lll. lnstituto: al Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur;

lV. Consejo: al Consejo General del Instituto Estatal Electoral;

v. comisión: comisión de Fiscalización del Financiamiento de los Partidos
Politicos;

vl. secretario: al secretario Técnico de la comisión de Fiscalización de

Financiamiento de los Partidos Políticos;



Vll. Órgano Inler¡ro: al Órgano Interno oe Financiamiento del Parlido Político y/o
Coalición, a que se refiere el aniculo 52 frarción ll de la Ley,

Vlll. Titular. al Titular del órgano lntenrc cle Ftnanciamiento del Partido Polít¡co y/o
Coalición:

lX. Representante. a los fiepresentantes Propietario o suplente del Part¡do
Politico o Coalición acreditados ante el Conseio,

X. Informes: a los infornres a que se refiere el artículo 59 de la Ley;

Xl. Formatos: los establecidos en los presentes L¡neam¡entos como anexo 1, "lA
lnforme Anual sobre el ongen y destino de los recursos de los part¡dos
políticos. "INGRESOS-M" Montos aporlados por los mil¡tantes, "INGRESOS-

S" Montos aportados por los Simpatizantes, "INGRESOS-4" Ingresos por
autofinanciamiento anual, "INGRESOS-A1 " Ingresos por autofinanciamiento,
"INGRESOS-RFF" lrrgresos por rendinrientos, fondos y fideicomisos,
'INGRESOS-TRANSFER" Transferencias inlBrnas efectuadas entre los
órganos del partido; Anexó 2, "lPR" Informe sobre el or¡gen, monto y dest¡no
de los recursos para las precampañas electorales; Anexo 3, "lC" Informe
sobre el origen, monto y destino de los recursos para las campañas
electorales; Anexo 4, " RA-M" Aportaciones de militantes, "RA-S" Aportaciones
de simpatizantes, "CTRf-FOL" Control de folios, "REPAP" Pagos por
actividades politicas, "DONATIVO-ESP" Donativos en especie aportac¡ones
definitivas, 'B-GASTOS' Bitácora de gastos con comprobantes que no reúnen
los requisitos fiscales debido a la situación geográfica, " R-SRF" Recibo de
comprobantes de gaslos sin requisitos fiscales debido a la situación
geográfica, "lNV-FlS" Inventario físico de bienes muebles e inmuebles,
.CTRI-COL-PUB" Control de colecta publica anual, -ICQL-PUB" Control por
cada colecta pública, "CTRL-IMP' Control de envío cle información
correspondiente al pago de ¡mpuestos; Anexo 5, "GAE' Gastos por
actividades especificas anual, "CAE" Control por cada una de las activ¡dades
específicas como enlidades de interés público; Anexo 6, Catálogo de cuentas
y guía contabilizadora, Anexo 7, "CV" Comprobación de v¡át¡cos, y Anexo 8,
"PGC" Prorrateo de gastos centralrzados, 'REL-PROM-BARDAS' Relación de
bardas, "REL-PROM-PREN" Relación de inserciones en prensa, "REL-PROM-
AE" Relación de anuncios espectaculares. "RG-PROP-PAG,INT' Relación de
gastos de propaganda en páginas de Internet, "RG-PROD-PAG.lNT" Relación
de gastos de producción de páginas de Internet "REL-PROM-ClNE" Relación
de salas de cine, 'REL-PROD-RADIO Y TV' Relación de gastos de
producción y/o edición de mensajes en radio y televrsrórr.

Xll. Observaciones: a los señalamientos de los errores u omisiones técnico-
contables detectadas ourante la fiscalización de los informes financieros, y
notiflcadas al Part¡do Político para su aclaración o rectificación.

Xlll. Integrantes: a los Partidos Políticos que integren la Coalición;



xlv. Postulantes. a los Part¡dos Politicos que postulen una candidatura común.

Artícufo 2.- Para la revisión de los informes que los Partidos Politicos o

coal¡ciones presenten sobre el origen y destino de st¡s recursos anuales, de

precampaña y de carnpaña, se const¡tuirá una comisión de Fiscalización del

Financiamient,o de los Partidos Políticos. integracia pcr los Consejeros Electorales

designados por el consejo General del lnstituto Estatal Electorai de Baja california

sur. Para el desempeño de sus funciones, dicha comisión se auxiliará de un

secretario(a) Técnico(a) y del perscnal de apoyo necesario, en términos de lo que

establecen los artículos 98; 99, fracción XXXI, de la Ley Electoral del Estado de

Baja california sur y del artículo 9, fracciÓn ll, inciso A) del Réglamento Inter¡or del

Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur'

Artículo 3.- Los Partidos Políticos y/o coaliciones debefan proporcionar a la

comisión, los datos y documentos oficiales y fiscales que garanticen la veracidad

de lo reportado en sus informes sobre el origen y monto de sus Ing¡esos, asl como

laaplicación de sus egresos, conforme a las disposiciones de la Ley Electoral del

Estado de Baja California Sur y demás ordenamientos en la materia'

Artículo 4.- Los Partidos Politicos, con base en el artículo 52, fracción ll de la Ley,

deberán integrar un órgano interno, encargado de la obtención y administración de

los recursos ordinarios y de campaña, así como de la presentación de los informes

financieros. Dicho órgano se constituirá en los términos, modal¡dades y

caractef lst¡cas que cada Partido Politico determine, debiendo ¡nformar a la

comisión, de su integración al inicio del ejercicio fiscal correspondiente y de los

cambios que en el mismo se presenten.

Durante el periodo de precampañas se deberá integrar un órgano er¡cargado de la

adm¡nistración de los recursc, así cómo'de la presehtábión de los informés de

gastos de precampaña de sus precandidatos, de las aclaraciones o rectificaciones

lue se haián ante la Comisión, mismo que será responsable en los términos del
párrafo anterior. Funcicnará dicho órgano hasta la emisión del dictamen y la

iesolución respectiva, o en su caso, hasta que hayan sido resueltos los recursos
jurisdiccionales que se hub¡eren hterpuesto.

En el caso de las coaliciones que se constituyan, el Órgano responsable tanto de

la adm¡n¡stración de los recursos de campaña como de la presentación de los

informes financieros, será el órgano interno que designen de común acuerdo los

Partidos Politicos coaligados. Dicho órgano será el responsable de la obtenciÓn,

contabilización y administración de sus recursos de campaña, así como de la
Dresentac¡ón de los informes. de las aclaraciones o rectificaciones que se harán

ante la com¡sión. mismo que será responsable en los términos del primer párrafo.

Funcionará d¡cho órgano hasta el término del dictamen y resoluciÓn, y en su caso,

hasta que hayan s¡do resueltos los recursos iurisd¡ccionales que se hubieren

interpuesto.



En el caso de las Candidaturas Comunes que se postulen para la elección de
Gobernador, la administración de los recursos de campaña como de la

oresentación de los informes financieros será responsabilidad de cada uno de los
órganos internos de los Partidos Politicos que postulen Candidaturas Comunes
sujetándose al convenio respectivo conforme a la Ley.

Artículo 5.- Para el control y reg¡stro de sus operac¡ones financteras, los Partidos
Polílicos, además de lo establecido en los presentes Lineamientos, deberán
apegarse a los princip¡os de contabil¡dad generalmente aceptados.

Artículo 6.- De conformidad con el artículo 59 de !a Ley y 20 de la Ley del Sistema
de Medios de lmpugnación en Maleria Electoral para el Estado-de Baja California
Sur, los plazos y términos concedidos en los presentes Lineamientos se
computarán por días naturales durante el proceso electoral y por dias hábiles
cuando corresponda al periodo comprendido entre dos procesos electorales.

T|TULO SEGUNDO
LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE LOS INGRESOS, EGRESOS Y DE

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA SOBRE EL MANEJO DE LOS
RECURSOS.

CAP|TULO I

DE LOS INGRESOS ORDINARIOS, DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA

Artículo 7.- Los ingresos en efectivo como en especie que reciban los Partidos
Políticos, por cualquiera de las modalidades de financiamiento prev¡stas en la Ley,

. deberán registrarse-- contablemente y esta!' sustentados con la dqcumentación
ofiiial y fiscal correspondiente, y las que establezcan lóS preseñtes L¡neamientos.

Todos los ingresos en efectivo recibidos por cualquier tipo de financiamiento,
serán soportados con las fichas de depósito en original y que cuenten con el sello
del banco, el rec¡bo correspondienle autorizado por el Instituto Estatal Electoral o
las copias de los comprobantes impresos de las transferencias electrón¡cas con el
número de autorización o referencia emitido por el banco, los cuales deberán
conservarse anexas a los recibos expedidos por el Partido Político y a las pólizas
de ingresos correspondientes.

La Comisión podrá requerir a los Partidos Políticos para que presenten los
documentos que respalden los movimientos bancarios que se deriven de sus
estados de cuenta.

Artículo 8.- Los Partidos Políticos tendrán derecho al financiamiento público para
el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, el cual prevalecerá
sobre el financiamiento privado. El Consejo determinará, el financiamiento público



corresoondiente a cada Part¡do Pol¡tico, de conformidad con lo señalado en el

articulo 53 fracc¡ón I de la LeY

El financiamiento privado es aquel que no proviene del erario públ¡co y que

p"rli¡"" los Partidos Políticos mediante aportaciones de sus nrilitantes y

simpatizantes, asi como por actividades de autofinanciamiento' por rendimientos'

fondos y fideicomisos.

Artículo 9.- Todos los ingresos en efectivo que provengan del financiamiento

público estatal y financiamiento pr¡vado, recibidos para sufragar los gastos de

áctividades ordiñarias, deberán depositarse en cuentas bancarias de cheques a

nombre del Partido Politico y serán manejadas mancomunadamente por las

personas que designe el Pariido. Los estados de cuenta respectivos deberán

conciliarse mensualmente con los registros contables correspond¡entes y se

integrarán a los informes anuales.

Artlculo 10.- El flnanctamiento que se utilice para el desarrollo de las

pi""á*p"n"t será preferentemente,privado, sólo podrá ser público cuando los
'part¡Ooi Políticos, de conformidad con sus estatutos' reserven parte 0e sus

prerrogativas ordinarias para financiar a sus precand¡datos en los procesos

internós Dicho financiamiento deberá ser reportado en el informe anual y

comprobado en el informe de precampaña'

Los partidos Pólíticos deberán observar en 10do momento los limites de las

aportac¡ones de sus simpatizantes' de conformidad al articulo 56 de la Ley

Artfculo 11.- se cons¡deran como ¡ngresos para gastos de precampaña,.aquéllos

recursos aportados por los pte"anáidatos 9 p9r sus respectivos militantes y

.-p;t¿#; ios obtenidos por autofinanciamiento- y los correspondientes a

rendimientos financÍeros .n ef'fie¡oOo de preóampaña! electorales, a efecto de 
-

uiiliia¡o" en el desarrollo de las mismas, recursos que se consideran como

financiamiento pr¡vado; se considerará como ingreso también' la proporción de las

prerrogativas ordinarias de financiamiento público' que en su caso' reserven los

F-",1i¡; politicos para financiar a sus precandidatos en los procesos internos, de

conformidad con sus estatutos' considerado como financiamiento público'

Los l¡mites a las aportaciones que los precandidatos reallcen para el

financiamiento de sus precampañas serán fijados por el órgano de control ¡nterno

de cada Partido Político.

Articulo 'l2'- Tratándose de ingresos en efectivo que provengan del

financiamientopúblicoestatalyfinanciamientoprivado'queseanutilizados.portos
Partidos Políticos Nacionales y Estatales para sufragar sus gastos de

pácampana, ingresarán primeramente en una.cuenta concentradora de cheques

[";"'¡ri,á él p.i,t¡do potitico por cada tipo de elección, de la cual se desprenderán

subcuentas por caoa precandidato Los gastos de precampaña centralizados en

10



las cuales intervengan dos o más precandidatos segÚn el t¡po de elección de que

se trate, se realizarán a través de las cuentas cofcentradoras correspond ientes.

Las cuentas bancarias señaladas en el párrafo que antecede, podrán tener

movimientos, tales como ingresos por aportación de militantes o simpatizantes
para pago a pastvos documentados y comisiones bancarias, as¡ como

rendimientos bancarios, hasta quince diaS naturales posterrores a la conclusión de

la precampaña. La cancelación de las cuentas bancarias deberá realizarse dentro

de dicho periodo, remitiendo junto con los informes de precampaña la

documentación emitida por la instituc¡ón bancaria que avale dicha cancelaciÓn.

Artículo 13.- El titular del órgano interno del Partido dentro de los cinco días

sigu¡entes a la apertura de las cuentas, deberá rem¡tir a la Comisión, original y

copia fotostática simple de los contratos respectivos, origtnal que será devuelto
una vez hecho el cotejo correspond iente.

Los estados de cuenta bancarios en original serán remitidos junto con el informe
de precampaña; sin embargo, si a la entrega de éste existe imposibil¡dad de
allegarse del último estado de cuenta, podrá presentar un listado emitido y sellado
por la institución bancaria correspondiente que refleje los movimientos realizados
durante el mes, quedando obligado el Part¡do Político a presentar el original de el
estado de cuenta faltante en un plazo de quince dias contados a partir del día
siguiente de la presentación del informe de precampaña.

Los remanentes que se encuentren depositados en las cuentas bancarias
destinadas a erogaciones de precampañas, deberán ser transferidos a la cuenta
donde se maneja el financ¡am¡ento estatal para actividades ordinarias
permanentes del Partido Político y serán considerados como financ¡amiento
pr¡vado.

Artículo 14,- Los Partidos Politicos tendrán derecho al financiamiento público para

sus gastos de campaña, el cual será un monto equivalente al financiamiento
público para el sostenim¡enlo de sus actividades ord¡nar¡as permanentes.

Esta modal¡dad de financiamiento público se min¡strará a los Partidos Políticos, de
acuerdo con las disposic¡ones del inciso a), fracción ll del artículo 53 de la Ley.

Podrán recibir Financiamiento Privado para sus gastos de campaña mediante los
conductos legalmente establecidos y que provengan de los candidatos, militantes,
simpatizantes, así como de los obtenidos por autofinanciamiento y rendimientos
financieros, fondos y fideicomisos.

Articulo 15.- Tratándose de ingresos en efectivo que provengan del
financiamiento público estatal y financiamiento privado, que sean utilizados por los
Partidos Polít¡cos Nacionales y Estatales para sufragar sus gastos de campaña,
ingresarán primeramente en una cuenta concentradora de cheques, de la qué a su
vez, se transfer¡rán a las cuenlas para cada una de las campañas para

11



GobernadordelEstado,DiputadosdeMayoriaRelativayPlanillasde
Ayuntam¡entos. La cuenta conóntradora podrá utilizarse tamb¡én para el caso de

gastos de campaña central¡zados

Artículo 16.- Las cuentas bancarias a que se refiere el artículo anterior podrán

tener movimientos, tales como ingresos por aportación de m¡litantes o

simpatizantes para pago a pasivos documentados y comisiones bancarlas' asl

como rendimientos báncarios' hasta quince días naturales poster¡ores a la

conc|usiónde|acampaña.Lacance|aciónde|ascuentasbancariasdeberá
realizarse dentro de dicho periodo y remitir junto con los informes de campaña la

oocumentac¡on emitida por la instituciÓn bancaria que avale dicha cancelación.

El titular det órgano interno del Partido dentro de los cinco dias siguientes a la

apertura de las cuentas, deberá remitir a la comisiÓn, original y copia fotostática

Simo|e de |os contratos respectivos, origina| que será devue|to una Vez hecho e|

cotejo correspondiente,

Al finalizar el plazo, los remanentes que se encuentren depositados en las.cuentas

anteriores deüerán ser reintegrados a la cuenta dondé se maneja el f¡nanciamientg

fúblico orOinario del Partido Político y serán considerados como financiamiento

privado.

Artículo 17.- Las cuentas de cheques para el soslenimiento de precampaña y

cáÁpánas pofitrcas deberán abrirse a nombre del partido político y con las firmas

a"n'*runá¿ar autorizadas por el mismo Partido. Los estados de cuenta servirán

como base documental de los informes de precampaña y campaña, deberán

conciliarse mensualmente con los reg¡stros contables correspondientes y se

integraran a los informes de precampaña y campaña'

Artículó 18.- Los registros contables de los Partidos Políticos y coalic¡ones

deberán ser en forma ilara, separando los ingresos que obtengan en especie' de

aquellos que reciban en efect¡vo.

Art¡culo 19.- En ningún caso y bajo ninguna circunstancia las personas a las que

se refiere el articulo 52, fracción lde la Ley, podrán real¡zar aportaclones o

donativos a los Partidos Politicos, coal¡ciones, precand¡datos o candidatos, en

dinero o especie, por sí o por terceras personas físicas o morales'

Tampocopodránrec¡biraportacionesdepersonasnoidentificadas'conexcepción
de lis obtenidas mediante colectas realizadas en mítines o en vía pública que no

impliquen venta de bienes o artículos promocionales'

Articulo20.-Los¡ngresosenespeciecontemp|anlasaportacionestempora|esy
las definitivas, entendiéndose por las primeras aquéllas que se ceden únicamente

fura ,u ,ro por tiempo determinado que estén respaldadas mediante un contrato

lon el aportánte, en el que se presentará como anexo copia de la credencial de

elector y las firmas autorizadas en ambos documentos'
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En el caso de aportaciones temporales en especie para las precampanas.y

campanas, se deberá afectar el gasto para efecto- de los topes de gastos de

prec.ampañaocampaña,deacuerdocone|párrafoanterior'considerando|os
siguienüs parámetros de arrendamiento mensual o fracción, equivalente al salario

mínimo diario aL¡tor¡zado en la zona.

-Bardas 
5 salarios minimos

__ mensuales o fracción
Vehiculos 20 salarios mínimos

mensuales o fracc¡ón
Equioo en qeneral

Equipo de cómputo y perrféricos 7 salarios m¡n¡mos

__!9n9Cql99-o f11qqgn . -
trnr rinn médir:n B salarios min¡mosLHv'¡/v ' ' 

rvvrvv

mensuales o fracción
Óeludares 7 salarios minimos

mensuales o fracc¡ón
Mobiliario y eq. de oficina 5 salarios mln¡mos

mensuales o fracción
Mob¡liar¡o para eventos 10 salarios mín¡mos

mensuales o fracción
'-- ---torltctos:

Zona rural '1 1 salarios mín¡mos
mensuales o fracciÓn

Zona urbana 22 salarios min¡mos
mensuales o fracciÓn

Las apgrtaciones definitivas deberán documentarse en contratos que se celebren

conforme a los ordenamientos legales aplicables, los que deberán contener los

datos de identificación del aportante, así como su valor de mercado considerando
las condiciones físicas y de uso del bien aportado. Los contratos y el b¡en

respectivo podrán ser motivo de verificación por parte de la comisión. Deberá

estar registrado con el formato "DONATIVO- ESP' (ANEXO 4)

Artículo 21.- Las aportaciones en especie de bienes muebles deberán registrarse

conforme a su valor de mercado, determinado de la s¡gu¡ente forma:

a) S¡ se cuenta con la factura o copia de la misma, correspondiente al bien

aportado y su tiempo de uso es menor a un año' se registrará el valor
consignado de tal documento; Y

b) Si no se cuenta con la factura del bien aportado o se cuenta con la m¡sma y

el t¡empo de uso del bien es mayor a un año, el Part¡do Político, para su
registro contable, determinará el valor de dicho bien, mediante el costo



promedio de por lo menos tres cotizaciones de diferentes proveedores o, en
su caso, por un avalúo realizado por un perito valuador. En ambos casos
deberán existir las constancias correspond ientes.

Artículo 22.- Las donaciones de bienes inmuebles deberán registrarse
contablemente conforme al valor señalado en la escr¡tura pública a favor del
Partido Político. tomando el valor más alto entre el valor catastral o el valor del
avalúo pericial.

Artículo 23.- En cada precampaña y campaña política deberá llevarse por
separado el control de los donativos en especie, ut¡lizando el formato CTRL- FOL
(ANEXO 4), debiendo reportarse en el informe et total correspondiente
considerándose los mismos para efecto de topes cie gastos de precampaña y

campaña.

Articulo 24.- Las aportaciones o donativos en efectivo o en especie que reciban
los precand¡datos y candidatos por cualquier modalidad de financiamiento,
deberán registrarse como ingresos de los Partidt¡s Políiicos, y cons¡derarse para

efecto de los topes de gastos de precampaña y campaña. En el caso de los
informes de orecamoaña deberá llevar anexa la relación de los donantes a cada
una de las precampañas.

Artículo 25.- Las aportaciones o donativos en dinero superiores a la cantidad
equivalente a cien dias de salario nlínimo, que reciban los Partidos Políticos,
precandidatos y candrdatos, se deberán real¡zar mediante cheque expedido a

nombre del partido y proveniente de una cuenta personal del aportante, o bien, a
través de transferencia electrón ica ¡nterba ncar¡a.

La copia del cheque o el comprobantg impreso de la transferencla electrónica se
deberán anexar al rec¡bo y e la póliza corréspondiente. '

Artículo 26.- Los ingresos que se aporten med¡ante serv¡cios personales y
profesionales, deberán registrarse y contar con la documentaciÓn de soporte
correspond¡ente. Asimismo, deberán ser reportados en los informes anuales, de
precampaña y de campaña según corresponda, considerándose también para
efectos de los topes de gastos de precampaña y de campaña.

CAPITULO II

DE LOS INGRESOS POR MILITANTES Y SIMPATIZANTES

Articulo 27.- Los ingresos que perciban los Partrdos Politicos o Coaliciones de
sus militantes, en efect¡vo o en especie. estarán conformados por las cuotas
obl¡gator¡as ordrnarias y enraordinarias de sus afiliados, por las aportac¡ones de
sus organizaciones sociales y por las cuotas voluntarias y personales que los
precandidatos y candidatos aporten exclusivamente para sus precampañas y
campañas, según corresponda, atendiendo lo dispuesto por el artículo 55 de la



Ley, debiendo respaldarse con una copia de los recibos foliados, copia legible por
ambos lados de Ia credencial para votar y registrarse según el formalo "RA- M"
(ANEXO 4). En el caso de las aportaciones en especie deberá señalarse su
criterio de valuación de conformidad con los articulos 23 v 24 de los presentes
Lineamientos.

Los Partidos Políticos fijarán los límites de las aportaciones que realicen los
precandidatos y candidatos exclusivamente para sus precampañas y campañas, a
través de sus órganos de control interno, de conformidad con sus estatutos.

Artículo 28.- Durante el periodo de precampaña y campaña, según corresponda,
los Partidos Poiiticos deberán informar a la Comisión de Fiscalización las
organizaciones sociales adherentes al propio Partido, así como la relación de los
miembros que la integran, con la finalidad de identificar plenamente las
aportaciones ya sean en efectivo o especie, que en su caso hic¡eran como
militantes del Partido; advirtiéndose que las aportaciones que provengan de
organizaciones sociales no acreditadas por los Partidos Políticos no serán
aportaciones válidas y se sujetarán a las sanciones estabjec¡das en los artículos
279 y 280 de la Ley.

Artículo 29.- Los ingresos en efectivo que perciban los Partidos Políticos o
Coaliciones de sus simpatizantes atenderán a lo dispuesto por el art¡culo 56 de la
Ley respaldándose con copia de los -recibos foliados, según el formato "RA- S'
(ANEXO 4), que deberán contener como minimo el nombre o denominación del
Partido Político, domicilio fiscal, cédula fiscal impresa, rmporte recibido con
número y letra, fecha de expedición y firmas de los funcionarios autorizados. Por
lo que respecta a las aportaciones en especie deberá señalarse el criterio de
vafuación según los artículos 23 y 24 de los presentes Lineamientos.

Artículo 30.- Las aportaciones anuales en dinero que realice cada simúatizante
persona física o moral facultada para ello, tendrán un límite anual, el cual se
obtendrá del producto de multiplicar el monto total del financiamiento público para
actividades ordinarias permanentes otorgado a todos los Partidos Políticos en el
año que corresponda, por el factor 0.015 que equivale al 1.5o/o de acuerdo con el
artículo 56 fracción lll de la Ley; tomando en consideración que los Partidos
Políticos podrán recibir anualmente aportaciones de s¡mpatizantes, y este no
excederá anualmente por cada Partido Político del 10% (diez por ciento) del total
del tope de gastos establecido para la última elección de gobernador de
conformidad con la fracción I del mismo artículo 56 de la Ley.

Para tal efecto, los Partidos Politicos deberán llevar un registro contable de las
aportaciones que en un ejercicio haga cada simpatizante. Este registro permitirá
conocer el monto acumulado de los donativos de cada persona y deberá anexarse
a los informes anuales, de precampaña y de campaña según corresponda,
debiendo reportarse en los informes los totales correspondientes, mismos que se
considerarán para efectos de topes de gastos de precampaña y campaña.
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Articulo 31.- Los Partidos Politicos elaborarán un control de rec¡bos de

aportaciones foliados, con el objeto de veriflcar aquellos que se utll¡zaron'

cancelaron o los pendrentes pcr utrlizar, y se rernitirá como anexo a la

piesentac¡On de los informes anuales, de precampar-la y campaña, según

corresponda y de conformidad con el formato CTRt- FOL (ANEXO 4)

Artículo 32.- Los rectbos pendientes de utilizar al final de las campañas'

únicamente podrán ut¡lizafse en la celebración de elecciones extraord inarias. una

vez concluido el proceso electoral' los recibos no utilizados deberán ser

inutilizados con la leyenda "cancelado" y relnltirse junto con los informes de

campaña.

Los recibos no utilizados en el periodo de precampaña, deberán ser inutilizados

con la leyenda "cancelado" y remitirse junto con los informes de precampaña

CAPíTUT.O IIt

oELqsINGRESosPoRcoLECTAPÚBLicA,AUToFINANcIAlvlIENTo'
hexotnnle¡¡ros FlNANclERos, FoNDos Y FlDElcoMlsos'

Artículo 33.- Los Ingresos por colectas realizadas en mítines o en la vía públtca

serán reportados en el rubro de autofinanciamiento y soportados con el formato

"COL-PÚ8" (ANEXo 4), que estará inclu¡do en los informes anuales' de

precampaña y de campaña según corresponda Se deberá contabil¡zar y reglstrar

Ln un cbntrol-por separado los montos obtenidos en cada una de las colectas que

se realicen. Dicho control deberá especificar la fecha o per¡odo, el lugar y el monto

recaudadoencadaunadelascolectas,asicomoelnombredelresponsablede
cada-unadee||assegúne|fofmato"CTRL-coL-PUB"(ANEXo4):

Artículo 34.- El autofinanciamiento atenderá lo dispuesto por el articulo 57 de la

Ley y estará const¡tuido por los ingresos que lo-s Part¡dos Politicos obtengan de

suá áctividades promocionales, tales como conferencias, espectáculos, lue€os y

sorteos, eventos culturales, ventas editoriales de bienes y de propaganda utilitaria'

asi como cualquier otra sim¡lar que realicen para allegarse de fondc' las que

estarán sujetas a las leyes correspondientes a su naluraleza. Pafa efectos de esta

Ley,e|órganointernoresponsab|ede|aadministraciónde|financiamientodecada
pahiOo pótit¡co reportará los ingresos obtenidos por estas activrdades, de acuerdo

al formato .INGRESOS- A" (ANtXO '1)y será incluido en los informes anuales, de

precampaña y de campaña respectivos segÚn corresponda

La totalidad de los Ingresos por este concepto serán depositados en cuentas de

cheques ordinarias, de precampaña o campaña,. según sea el caso' a más tardar

dentro de los tres dias siguientes al de su recepclon

Articulo 35.- Los ingresos derivados del autofinanciamiento estaran apoyaoos en

un control por cada ávento, utilrzando el formato "INGRESOS- A1" (ANEXO 1) que
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deberá contener la sigu¡ente información: número consecutivo, tipo de evento,
fuente de ingresos, control de folios, autorizaciones y permisos legales para su

celebración, importe total de los ingresos brutos obtenidos, importe desglosado de

los gastos, ¡ngreso neto obtenido, nombre y firma del responsable del evento

Dicha cantidad deberá estar sustentada con la ficha de depósito respectiva.

En cuanto a las rifas y sorteos, resultarán aplicables las siguientes reglas:

L EI Partido Politico integrará un exped¡ente en original o, en su caso, en
copia certificada expedida por la Secretaría de Gobernación, de todos y
cada ung de los documentos que deriven desde la tramitación del permiso

hasta la eRtrega de los premios correspondientes con el respectivo finiqu¡to;

ll. S¡empre que se entreguen premios en dinero, deberá hacerse mediante
cheque de una cuenta a nombre del Partido Político, emit¡do para abono en
cuenta del beneficiario, debiendo ser éste precisamente el ganador del
sorteo o rifa. Además, se deberá anexar al expediente copia fotostática en

. una sola cara del cheque y copia legible por ambos lados de la credencial
para votar del ganador del premio, así como la inserción de la fect¡a, hora
de recepción, rrombre, firma y el Registro Federal de Contribuyentes del
ganador del premio o, en caso de que fuera un menor de edad, copia
legible por ambos lados de la credencial para votar de su padre, madre o
tutof; y

lll. Los permisos que obtenga el Partido Político por parte de la Secretar¡a de
Gobernación son intransferibles y no podrán ser objeto de gravamen,

cesión, enajenación o comercialización alguna. En los casos en que el
Partido Político permisionario obtenga autorización de la Secretaría de

- Gobernación para explotar, el permiso en u¡ión de un operador med¡ante
algún lipo de asociación en participación, piestac¡óri de serv¡cios o
convenio de cualquier naturaleza, dicho operador no podrá ceder los
derechos del convenio o contrato a terceros.

Artfculo 36.- Los ingresos que perc¡ban por rendimientos financieros, fondos y
fideicomisos, atenderán lo establecido por el artículo 58 de la Ley, estando
sustentados con los estados de cuenta que emitan las instituciones bancarias o
financieras, así como por los documentos en que consten los actos constitutivos
modificatorios de las operaciones financieras de los fondos o f¡de¡comisos
correspond¡entes, se deberá llenar el formato "INGRESOS- RFF' (ANEXO 1).

CAPITULO IV
DE LOS INGRESOS DE LAS COALICIONES

Artículo 37,- Los ingresos de las Coaliciones se sujetaran a las s¡guientes
disDosiciones:
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l.- Todos los recursos en efectivo que sean utilizados por las Coaliciones
conformadas por Part¡dos Políticos Nacionales y Estatales para sufragar sus
gastos de campaña, ingresarán prtmeramente a una cuenta concentradora de la
que, a su vez, se transferirán a las cuentas de las campañas para Gobernador,

Diputados y Miembros de los Ayuntamientos como se establece en las fracciones

ll, lll y lV del presente artículo. Los ingresos deberán estar registrados
preferentemente de acuerdo al catálogo de cuentas que estos lineam¡entos
establecen y estar sustentados con la documentación contable correspondiente
expedida por el Partido Político, en términos de lo establecido por la Ley y los
presentes Lineamientos. En la medida de sus necesidades y requerim¡entos, cada
Partido Político podrá abrir cuentas contables adicionales para llevar su control y

deberá abrirlas para'controlar los gastos de mayor cuantia apegándose en el

contrOl y registro de sus operaciones financieras a los pr¡ncipios de contabilídad
generalmente aceptados;

ll.- Para el manejo de los recursos destinados a sufragar los gastos que se

efectúen en la campaña política para Gobernador del Estado por una Coalición,

deberá abrirse una cuenta bancaria única p¡ra la campaña, la cual se identificará

como Cuenta Bancaria'Gobemador y las siglas de la Coalición (CBG-siglas de la

coalición);

lll.- En el caso de las campañas politicas para diputados por el principio de

Mayoría Relativa de una Coalición, deberá abrirse una cuenta bancaria úntca para

cada una de las campañas. La cual se identificará como Cuenta Bancaria

Diputados Mayoría Relativa, las siglas de la CoaliciÓn, el Distrito y el Estado
(CBDMR-(siglas de la Coalición)-(distrito)-(estado);

lV.- Para el manelo de los recursos destinados a sufragar los gastos que se

electúen en las campañas - políticas"de una Coalición para las planillas de
candidatos a Miembros de los Ayuntamientos, deberá abrirse una cuenta bancaf¡a

única para cada campaña, la cual se identificará como Cuenta Bancaria Miembros

Ayuntamientos, las siglas de la Coaliciones y el Municipio (CBMA-(siglas de la

Coalición)-(Municipio):

v.- Las cuentas bancarias a que se refiere el pfesente artículo deberán abrirse a
nombre del Partido Político que sea responsable del manejo de los recursos, y

serán manejadas mancomunadamente por las personas que designe cada Partido

Político y que autofice el órgano interno encargado de las finanzas de la coalición
Los estados de cuenta respectivos deberán conciliarse mensualmenle con los

regislros contables correspondientes y se integraran a los informes de campaña.

Las cuentas bancarias podrán tener movimientos, tales como ingresos por

aportación de militantes o simpatizantes para pago a pasivos documentados y

comisiones bancarias, así como rendimientos banc¿rios, hasta qu¡nce días
naturales posteriores a la conclusión de la campaña. La cancelación de dichas

cuentas deberá realizarse dentro de dicho periodo.
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Vl.- Las aportaciones en especie que se destinen a las campañas politicas de los

candidatos de una Coalición, podrán ser recibidas por los Partidos Políticos que la
integran, o bien por los candidatos de la Ooalición, el candidato que las reclba
queda obligado a cumplir con todas las reglas aplicables para la recepción de esta

clase de aportac¡ones. De conformidad con lo establecido en los articulos 23,24 y
26 de estos Lineamientos:

Vll-- Al inicio de cada campaña política, la Coalición deberá infornlar a la Comisión
los limites que se hubieren fijado a las cuotas voluntar¡as y personales que los

candidatos podrán aportar exclusivamente para sus campañas.

Vlll.- Los ingresos obtenidos med¡ante colectas realizadas en mit¡nes o en la vía
pública para sufragar los gastos de la CoaliciÓn, deberán contabilizarse y

registrarse en un control por separado para cada una de las colectas que se
realicen, formato "COL-PUB" (ANEXO 4), deduciendo los gastos en que se
hubiere incurrido por cada una de ellas, dichos ingresos serán cons¡derados como
financiamiento privado por autof¡nanciamiento;

lX.- Se consideran ¡ngresos por rend¡mientos financieros los inlereses que se
obtengan de las cuentas bancarias en las que se manejen los recursos de la
Coalición. Estos ingresos estarán sustentados con los estados de cuenta que les
remitan las instituciones bancarias. se debeÉ llenar el formato "INGRESOS- RFF"
(ANEXO 1);

X.- Si a la cuenta concentradora de la Coalición ingresaran recursos por la vía de
transferencias provenientes de los Partidos Politicos Coaligados, deberá
acreditarse que todos los recursos que hubieren ingresado provenientes de
cuentas bancarias a nombre de los Partidos Políticos respectivos, se apeguen al
financiamiento e€tablec¡do en la Ley, para tal efecto, la.C.oal¡cióndeberá. re{nitir.a
la Comisr-ón al menos copia Simple del reporté de transferencia bancáiia, o bajo
protesta de declr verdad, presentará el formato 'INGRESOS-TRANSFER"
(ANEXO 'l). A partir de aprobada la Coalición y si la autoridad electoral lo requiere
en el caso de los Partidos Politicos Nacionales, la Comisión podrá solicitar al
lnstituto Federal Electoral información corresoondiente con el fin de corroborar lo
reportado en los informes.

Xl.- Si al final de las campañas electorales existen remanentes en las cuentas
bancarias utilizadas para el manejo de los recursos en cada campaña, o s¡

exast¡eran pas¡vos documentados, éstos deberán ser distribu¡dos entre los Partidos
Políticos ¡ntegrantes de la Coalición, conforme a las reglas que hayan establecido
en el convenio de Coal¡c¡ón corresoondiente. Los remanentes deberán ser
reintegrados a la cuenta donde se maneja el financiamiento estatal para
actividades ordinanas permanentes y será considerado como financiamiento
orivado.



xll.- Los Partidos Politicos que integren una coalición no podrán utilizar los

recursos del Financiamiento Público Estatal ord¡nario para f¡nanciar sus

campañas electorales de la Coalición

CAPITULO V
DE LOS INGRESOS DE LAS CANDIDATURAS COMUNES

Artículo 38.- Los ingresos de las cand¡daturas comunes para la elección de

Gobernador, se suietaran a las siguientes disposiciones:

. l.- Los recursos en efectivo que sean util¡zados por los- Partidos Pol¡ticos que

postulen Candidaturas Comunes para financtar sus gastos de campaña'

ingresarán a las cuentas de los Partidos Politicos que la integren, para lo cual.

cada uno de los Partidos Políticos postulantes deberá abrir una cuenta bancaria

única para la candidatura común, que se identificará como cuenta Bancar¡a

Candidatura Común Gobernador y las siglas de los Partidos Politicos poslulantes

(cBCCG-siglas partidos polÍticos postulantes). Los ingresos deberán esta¡

iegistrados- preferentemente de acuerdo al catálogo de 'cuentas que estos

Liñeamientos establecen y estar sustentados con la documentación

correspondiente expedida por el Partido Político, en términos de lo establecido por

la Ley y los presentes Lineamientos. En la medida de sus necesidades y

reque;imienlos, cada Partido Politico podrá abr¡r cuentas gontables adicionales
paia llevar su control y deberá abr¡rlas para controlar los gastos de mayor cuantía,

ápegándose en el coótrol y regislro de sus operaciones financieras a los princip¡os

de contabilidad generalmente aceptados;

ll.- Para el mane.¡o de los recursos destinados a sufragar los gastos que se

efectúen en la_ campaña politica de Qandidatura común para .Gobernador'. del
' Ebtado. los Partidos Poliiicos postulantes 'deberán incluir en el convénio de

candidatura común el porcenta.ie de recursos que cada organ¡zaciÓn aportará

para las campañas. Este monto en su conjunlo no deberá ser mayor al tope de

gastos de campaña que para Gobemador establezca el consejo General.del
instituto, veland'o siempre que el financiamiento público prevalezca sobre el de

or¡gen privado.

lll.- La cuenta bancaria (cBCCG) que para candidatura común abra cada uno de

los Partidos Polít¡cos postulantes que firman el convenio deberá suietarse a lo
establecido en el artículo 78 fracción lV de la Ley, y serán mane.¡adas de forma

individual en correspondencia con el porcentaje acordado en el convenio de

candidatura común. Para la fiscalización del financiamiento, los estados de

cuenta deberán conciliarse mensualmente con los registros contables

correspondientes y se integraran con los informes respectivos

Las cuentas bancarias podrán tener movimientos, tales como ¡ngresos por

aportación de militantes o simpatizantes para pago a pasivos documentados y

comisiones bancarias, as¡ como rendimientos bancarios, hasta qu¡nce días
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naturales Dosleriores a la conclusión de la campaña. La cancelación de dichas
cuentas deberán realizarse dentro de dicho periodo y remitirse junto con los

informes de camoaña la documentación emitida por la institución bancaria que

avale dicha cancelación.

Al finalizar el plazo, los remanentes que se encuentren depositados en las cuentas
anteriores deberán ser reintegrados a la cuenta donde se maneja el financiamiento
estatal para act¡v¡dades ordinarias permanentes de cada partido polit¡co y serán
considerados como financ¡amiento privado.

tV.- Todos los recursos que hayan de ser erogados en campañas electorales de
Candidáturas Comunes, deberán provenir de las cuentas que estén autorizadas
de los Partidos Políticos postulantes. A dichas cuentas, no podrán ingresar
recursos orovenientes del financiamiento que no se hava recibido en los términos
de la Ley.

V.- De lo establecido en la fracción anterior se exceptúan las cuotas voluntarias y
personales que los candidato¡ aporten exclusivamente para sus campañas y log

ingresos obten¡dos en colectas realizadas en mítines o en la vía pública, formatos
CTRL-COL-PUB y COL-PUB (ANEXO 4), que serán depositados d¡rectamente en
la cuenta bancaria de la camoaña. así como los rendimientos financieros que
produzca formato "INGRESOS- RFF" (ANEXO 1), sustentados con los formatos
corresponlientes anexos a estos Lineamientos, cuyo depósito aparecerá en e
estado de cuenta bancario correspondiente a la campaña respectiva.

Vl.- Las aportaciones en espec¡e que se destinen a las campañas políticas de las
Candidaturas Comunes podrán ser recibidas por los Partidos Políticos que la
postulen, o bien por el candidato que las reciba; quedando obligado a cumplir con

. .todas las reglas aplicablss. para la recqpción de esta .clase de. aportac¡ones de
conformidad con lo establecido en los artículos 23,24 y 26 de estos Lineamientosi

Vll.- Al inicio de cada campaña política, los postulantes a Candidatura Común
deberán informar a la Comisión, los límites que se hubieren fijado a las cuotas
voluntarias y personales que el candidato podrá aportar exclus¡vamente para su
campaña.

Vlll.- Los ingresos obtenidos mediante colectas realizadas en mítines o en la vía
pública para sufragar los gastos de la Candidatura Común, deberán contab¡l¡zarse
y registrarse en un control por separado para cada una de las colectas que se
realicen, formato "COL-PUB' (ANEXO 4), deduciendo los gastos en que se
hubiere incurndo por cada una de ellas y los cuales deberán incluirse dentro de los
topes de gastos campaña y estos serán considerados como financiamiento
privado por autof¡nanciamiento,

lX.- Se consideran ingresos por rendimientos financieros los intereses que se
obtengan de las cuentas bancarias en las que se manejen los recursos de la
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candidatura común; estos ingresos eslarán sustentados con los estados de

cuenta que les rernitan las instltuciones bancarias;

X.- Si a las cuentas autorizadas para la campaña de Candidatura Común de cada

uno de los Partidos Políticos postulantes, ingresaran recursos por la vía de

transferencias provenientes de cuentas bancarias de los Partidos Políticos

respectivos, deberá acreditarse que todos los recursos que provienen de.la
transferencia se apeguen al financiamiento establecido en la Ley, para tal efecto'

los Part¡dos Politicos postulantes a candidatura común deberá remit¡r a la

comisión al menos copia simple del reporte de transferencia, o bajo protesta de

decir verdad, presentaiá el formato ,tNGRESOS-TRANSFER" (ANEXO 1). A partir

de aprobado el convenio de candidátura común y si la autoridad elecloral lo ^
requilre en el caso de los Partidos Políticos Nacionales, la Comisión podrá

solicitar al Instituto Federal Electoral información correspondiente, con el fin de

corroborar lo reportado en los informes

Xl.- Para efectos del registro en la contab¡lidad de cada uno de los Partidos
politicos postulantes a Cándidatura Común, asi como para la inlegración de sus

respectivos informes de campaña, el total de los ingresos conformados por las

aportaciones en especie recibidas por el candidato común, las aportaciones por

éste efectuadas para su campaña, los ingresos recibidos en colectas en mitines

en la vía públ¡ca y los rendimientos financieros de las cuentas bancarias de la
campaña de candidatura comÚn, serán contabilizados por el órgano interno

encárgado de las finanzas de cada Part¡do Político y deberán depositarse en la

cuentá del partido Político respectivo, para lo cual, estará sustentado con la ficha

de depós¡to y el estado de cuenta correspondiente.

xll.- Los Partidos Políticos que postulen candidaturas comunes no podrán utilizar

los recursos de Financiamiento Público Estalal 'Ordinario, para" fin¿¡c¡ar ' su -= "

camoaña de Candidatura Común pára Gobernadoi'

CAP|TULO VI
DE LAS TRANSFERENCIAS DE RECURSOS

Artículo 39.- Con base en el artículo 52, fracción ll de la Ley, todos los fecursos

en efectivo que sean transferidos al com¡té Ejecut¡vo Estatal por el comité

Ejecutivo Nacional o por organizaciones adherentes u.órgano equivalente, serán

récibidos a través del órgano interno encargado de las finanzas' y seran

deoositados en cuentas bancarias a nombre del Part¡do PolÍtico'

Artículo 40.- Las transferencias de recursos que se efectúen, deberán estar

feg¡stradas como tales en la contabilidad del Partido Político, y sustentados al

réno" 
"on 

copia del reporte de transferencia bancaria' o bajo protesta de dec¡r

uuiJ.o, ron et formato "tñCn¡SOS-fRANSFER' (ANEXO 1). Esto con la finalidad

de oermitir a la Comisión tener certeza de que los recursos transfer¡dos provengan

de tuentas bancarias, reguladas conforme a la Legislac¡ón Federal



La Comisión podrá solicitar en cualquier momento a los Partidos Polit¡cos
información sobre el monto y destino de las transferenc¡as efectuadas.

Artículo 41. Los Partidos Políticos deberán incluir en sus informes las cifras de

ingresos y egresos que se refieran a procesos electorales locales, provenientes de
sus dirigencias nacionales.

Artículo 42. Los Partidos Políticos podrán recibir transferenc¡as de recursos de su

dirigencia nacional, comités estatales y municipales, pero en ningún caso podrán

transferir fondos del financiamiento obtenidos por actividades permanentes, de
precampaña o campaña del Comité Direct¡vo Estatal a la Dirigencia Nac¡onal' asi
como a la de otrcis estados.

Los recursos que sean transferidos de las dirigenc¡as estatales a los
precandidatos y candidatos debeÉn ingresar a la cuenta de precampaña o

campaña.

Artículo 43.- Para efectos de estos lineamientos no se considerargn como pagos
las transferencias internas que se realicen 'en el Partido Político, las cuales
deberán estar sustentadas con el estado de cuenta correspondiente.

CAPíTULO yrl
DE LOS EGRESOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS, COALICIONES

Y CANDIDATURAS COMUNES

Artículo ¡14.- Los Partidos Políticos deberán utilizar para el sostenimiento de sus
actividades ordinarias permanentes, el monto de financ¡amiento públ¡co
determinado de conformidad con el inciso b) de la fraccén tdel.artículo 53 de la

Ley, independierúemente del financiamiento privado obténido dé conformidad cbn-
los artículos 55 al 58 de la Ley.

Para efecto de los presentes Lineamientos, en lo relativo al financiamiento
ordinario, se considera como:

l. Gastos para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes,
los efectuados en bienes y servicios destinados a la realización de
las actividades adm¡nislrativas y de operación, durante el ejercic¡o
anual, que son requeridos para la consecución de los programas,
metas, actividades y acciones fijados por los Partidos Políticos;

ll. Gastos para el acceso a los medios de comunicación distintos a la
radio y televisión, como son medios impresos y electrónicos, Ios
efectuados en servicios destinados a propiciar la exposición,
información, desanollo, discusión y difusión ante la ciudadanía,
durante el ejercicio anual, que son requeridos para la promoción de
los programas, metas, actividades y acciones fijadas por los Partidos



Políticos de sus actividades continuas y normales no relacionadas

con la obtención del voto;

lli. Gastos de producción de mensa.ies en Radio y TelevisiÓn

relacionados con su operación ordinaria durante el ejercicio anual' de

conformidad con los tiempos y pautas aprobadas por el Inst¡tuto

Federal Electoral.

Artículo 45.- Los egresos deberán reg¡strarse contablemente y estar respaldados

con la documentacién original que reciba el Partido Político de la persona física o

morat a quien se efectúo el pago, misma que deberá contar con los siguientes

datos:

a) El nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave del registro

federal de contribuyente del Partido Político'

b)Contenerimpresoe|nombre,denominaciónorazónsocia|,domiciliofisca|y
clave del registro federal de contrrbuyente de quien los exp¡da'

c) Contener igrpreso el número de folio.

d) Lugar Y fecha de exPedición.
e¡ CantiOáO y clase de mercancías o descripción del seMcio que amparen'

¡' V"tot unitário consignado en número e importe total consignado en número

o letra. así como el monto de los impuestos que en los términos de las

disposiciones fiscales deban trasladarse, en su caso

Artícu|o46'.En|asáreasen|aSquesedificultefeun¡r|adocumentación
comprobator¡a que contemple los requisitos fiscales debido a la situación

éáoótanca la cómprobación del egreso se hará vía bitácora' respaldada con

recibos que contengan los datos de la persona gue proporcione el bien o serv¡c¡o'

su . firma, feeha y lugar qn que' se efectuó la erogacién, fiqnl9 y:conrypto '
"ip¿"inó 

del gásto- y ta ¡rma de autor¡zac¡ón del iésponsable f¡nanc¡ero'

piácandioato o cáno¡daio, según tos formatos'B-GASTOS" y "R-SRF' (ANEXO 4).

El tope de erogaclones bajo este tipo de comprobación será como sigue:

a) Los precandidatos que contiendan. a .las candidaturas de Gobernador'
' Diputidos cte Mayorá Relativa y miembros de los Ayuntamientos. podrán

presentar comprooación, en su informe de precampaña' bajo este

bsquema, hasta por un 2oo/o del tope de gastos de precampaña;

b)LoscandidatosqUecont¡endanen|ae|eccióndeGobernador'Diputadosde' Mayoría Relativa y miembros de los Ayuntamientos' podrán presentar

comprobación, en su informe de campaña. bajo este esquema' hasta por Un

21o/o del tope de gastos de campaña

c) Cada partido político podrá presentar comprobaciÓn' respecto al Gasto
' 

ordinaiio, hasta el 15"¿ del total del gasto reportado en el informe anual.



Las bitácoras serán autorizadas, foliadas y selladas por la comisión durante el

mes de enero de cada año para el caso de los informes anuales y al inicio de las

precampañas y campañas, según corresponda, y deberán señalar con toda
precisión los s¡guientes conceptos: fecha y folio de la póliza, folto, fecha, nombre

del proveedor y lugar en que se expidió el comprobante que ampara la erogac¡.ón.

concepto especifico del gasto, importe, nombre y firma de la persona que realizó

el pago y de qu¡en autorizó, según el formato "B- GASTOS' (ANEXO 4) .

En todos los casos, las "b¡tácoras" debeÉn acompañarse de los comprobantes
simplificados que amparan el pago real¡zado mediante esta modalidad.

El gasto que ejerza cada Part¡do Polít¡co o Coalición en una precampaña o
campaña electoral, según corresponda, en el rubro de viáticos, podrá ser
comprobado vía bitácora de gastos menores que reúna los requisitos establecidos
en el párrafo anterior, considerándose como gastos menores aquellos que no
rebasen la cantidad equivalente a 10 salarios minimos v¡gentes en la entidad.

Queda prohibido realizar reclasificaciones de gastos reportados en los informes y

comprobados con documentaciÓn que no reúna la totalidad de requisitos fiscaleg
a las bitácoras.

Artícuf o 47. Pa.a controlar los egresos se deberán abrir cuentas contables
especificas, tales como publicidad, propaganda y servicios personales .y
profesionales. Todo pago que rebase la cantidad equivalente a 50 veces el salario
minimo general vigente en el Estado de Baja California Sur, deberá realizarse
mediante cheque nominativo a nombre de la persona a quien se efectúa el pago y

contener la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario".

En caso .de que los Partidos Pol,üicos ebctÚen más -de3n- pago a un mismo
pr'óveédor o prestádoi de servicios en la misma fechá; y en su conjunto sumen la
cantidad de 50 veces el salario mínimo general v¡gente en el Estado, los pagos

serán cubiertos mediante cheques nominativos.

A las pólizas contables deberá anexarse la documentación comprobator¡a junto

con la copia fotostática del cheque que corresponda.

Se exceptúan de lo dispuesto en el presente articulo:

a) Los pagos correspondientes a sueldos y salarios contenidos en nóminas,
en los cuales se hayan realizado debidamente las retenciones fiscales y de
segur¡dad soc¡al;

b) Los pagos realizados a través de transferencias electrónicas de fondos en
los que se haya utilizado la clave bancaria estandarizada (CI.ABE) de las
cuentas bancarias del partido político, debiendo llenar correctamente e
rubro denominado "leyenda","molivo de pago', "referencia" u otro similar
que tenga por objeto identificar el origen y el destino de los fondos
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transferidos.Talescomprobantesdeberáninc|u¡r,deconformidadcon|os
datos proporc¡onados por cada banco' la informacrón necesaria para

identificar ia transferencia, que podrá consistir en el número de cuenta de

origen, banco de origen, fecha, nombre completo del titular y tipo de cuenta

de-origen,bancodedestino,nombrecomp|etode|beneficiarioynúmerode
cuenta de destino.

Artículo 48.- Todos los gastos se deberán contabilizar en pólizas de egresos o de

diario, de acuerdo al registro contable realizado

En el caso de los reg¡stros en pólrzas de diario, éstas deberán señalar el número

de cheque a través del cual se otorgó el recurso, anexando la documentaciÓn

comprobatoria que Ia soporte.

Artfculo 49.- Las pólizas de cheque deberán estar soportadas con la copia del

cheque expedido debidamente requ¡sitado, respetando el orden cronológico en

emisión de los cheques con respecto a su folio, así como el registro contable

Salvo caso de excepción valoradas por la Comis¡óq

Adicional a lo solicitado en el anterior párrafo deberá especificarse el concepto y

motivodelgasto,f¡rmadequienrecibióe|cheque'asicomotambiénenloscasos
de pago dJnómina, compensac¡ones o apoyos políticos, copia de la credencial de

elector de quien recibe el cheque.

Loscomprobantesdepagodenómina,deberánestarsoportadoscon|a
documeniación comprobatoiia, como lo es la nómina debidamente requisitada o

por recibos de nómina.

ArtículoJ0..Laserogacionesporconcepto-degastosengerviciospe$ona|es'
materialei y suminisiros, servicios generales y tareas editoTiales, deberán

clasificarse y registrarse en forma independiente'

Articulo 51.- Las adquisiciones de los bienes muebles y la prestación de servicios

relacionados con el artículo anterior, no podrán realizarse con las personas físicas

omora|esencuyasempresasparticipencomoaccionistas'administradores,
t"r"nt"i, apoderaáos o empleados; los funcionarios.de los Partidos Políticos, los

iesponsablós de finanzas de los mismos y en caso de precampañas y campañas

electorales, a los precandidatos y candidatos de las mismas

Artículo 52.- Los gastos efectuados por el Partido Pol¡t¡co por concepto de

honorarios profesionáles y honorarios as¡m¡lables a sueldos deberán formalizarse

con el contrato correspondiente, en el cual se establezcan claramente las

obligacionesyderechosdeambaspartes,e|objetode|contrato,|avigencia,que
no podrá ser mayor a seis meses' tipo y cond¡c¡ones del mismo' importe

contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones y

términos a las que se hubieren obligado.
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Artículo 53.- Los gastos origtnados por viáticos correspond ientes a activ¡dades
ordinarias, de precampaña y campaña de los Partidos Politicos y/o coalic¡ones'
deberán sustentarse con el formato de viáticos "CV'(ANEXO 7) el cual deberá
contener además de los comprobantes originales respectivos y justificar

debidamente el objeto del viaje conforme a los fines partidistas, el oficio de

comisión, invitación, constancia o convocator¡a.

Los gastos por consumo de alimentos dentro de la ciudad deberán estar
sustentados con los comprobantes originales respect¡vos, en los cuales se

especificará el motivo del consumo contando con la firma debidamente autorizada.

En los gastos por mantenimiento de equipo de oficina, manlenimiento e ¡nsumos

de equipo de computo, equipo de radio móvil y teléfonos celulares por contrato y
de tarjetas, deberán estar justificados especificando el activo en el cual se utilizó,

mismo que deberá estar incluido en la relación de inventario físico general del
Partido, o en su caso, en el contrato de comodato respectivo; y en el caso de que

se encontrara registrado en su inventario nacional, deberá presentar copia de este
cgmo soporte del gasto. En los gastos por consumo de combustibles, lubricantes y

mantenimiento de equipo de transporte, además de lo señalado, invariablemente
deberá justificarse el mot¡vo de los gastos.

ArtÍculo 54.- Los gastos por concepto de renta de salones, mobiliario e
instrumentos ut¡lizados en reuniones para actividades ordinarias, de precampaña y
campaña, deberán sustentarse, además de los comprobantes originales
respectivos y justificar deb¡damente el motivo del gasto, con el oficio de invitación'
constancia, convocatoria y fotografía del evento real¡zado.

Artículo 55.- Los gastos por concepto de mantenimiento, construcciÓn o
remodelaciqnes a inmuebles, además de la . documentac¡Ón --comprcbator¡a '
correspondiente,- deberá presentar lnvai¡ábleménte ' fotogÍafías ajel antes del
mantenimiento, la construcción o remodelación y después de ello, con la flnalidad
de dar constancia del gasto realizado.

Artículo 56.- Los reconocimientos en efectivo que otorguen los Partidos Políticos
a sus militantes o s¡mpatizantes por su participación en actividades de apoyo
político, deberán estar respaldados por recibos foliados que especifiquen el

nombre, registro federal de contribuyentes, firma de la persona a quien se efecluó
el pago, su domicilio y, en su caso, teléfono, asi como el monto y la fecha del
pago, el tipo de servicio prestado al Partido Político y per¡odo durante el cual se
realizó el servicio. Adicionalmente, se deberá presentar copia legible por ambos
lados de la credenc¡al para votar con fotografia de la persona a la que se otorgó el
reconocimiento. Los recibos deberán estar firmados por el funcionario que autorizó
el pago.

Durante las precampañas y campañas electorales, estos recibos además de los
requisitos anter¡ormente señalados, deberán especificar la precampaña o
campaña de que se trate, así como el distrito o municipio al que pertenecen.
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Artículo 57.- Los Partidos Politicos podrán otorgar reconocimientos en efectivo a

sus m¡litantes o simpatizantes por su part¡c¡paciÓn en actividades de apoyo politico

hasta por un doce por ciento, como máximo, del financiamiento públ¡co anual de

su operación ordinaria, y un doce por ciento de los gastos realizados en cada
precampaña y campaña elecloral.

Artículo 58.- Los gastos por concepto de reconocim¡entos en actividades de

apoyo politico que involucren dos o más campañas, se determinarán mediante los

criterios y bases adopbdos por los Partidos Políticos para el prorrateo

Las erogaciones contarán para los efectos de los topes de gaslos de campañas
corresoondientes.

Artículo 59.- En las erogaciones que realice el Partido Político, med¡ante la f¡gura

de "reconocimiento por act¡vidades de apoyo político" a una sola persona física, su

importe deberá ser como máxtmo el equivalente a mil días de salario mínimo
general diario vigente en el estado de Baja California Sur, durante el transcurso de
un año.

Los montos pagados a una sola persona en el transcurso de un año, que excedan
el importe de mil días de salario minimo general diario vigente, no podrán ser
comprobados a través de los recibos previstos en este art¡culo.

Tampoco podrán comprobarse mediante este tipo de recibos los pagos realizados
a una sola persona física, por este concepto, que excedan de c¡ento c¡ncuenta
días de salario minimo general diario vigente en el estado de Baia California Sur,

en el transcurso de un mes.

En todo caso, las actividades deberán ser- esporád¡cas, no podrá haber una--
relación laboral ni contractual, y el benéficiario ño pÓdrá ser ¡ntéEienté de lcis

órganos directivos de los Partidos Políticos.

Artículo 60.- Los Partidos Políticos y/o Coaliciones podrán contratar publicidad
para difundir sus actividades ordinarias, de precampaña y campaña, segÚn
corresponda, en medios de comunicación impresos y electrónicos distintos a radio
y televisión, de conformidad al articulo 49 de la Ley.

Ningún Partido Político o Coalición, podrá contratar o adquirir tiempos en cualquier
modalidad de radio y televisión.

N¡nguna otra persona física o moral, ya sea a título propio o por cuenta de
terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión, dirigida a influir en las
preferencias etectorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de Partidos
Polít¡cos o de candidatos a cargos de elección popular. Lo anterior comprende la

contratación efectuada fuera del territor¡o del Estado, de todo tipo de mensajes en
los canales de radio y televisión que tenga coberfura estatal o nacional.
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Artículo 61.- Para la comprobación de los gastos realizados en inserciones en
diarios, revistas y otros medios impresos, anuncios espectaculares en la via
pública, de propaganda contratada en páginas de Internet, la que se exhiba en
salas de c¡ne, as¡ como los gastos ejerc¡dos en bardas, debeÉn cumplirse las
disposiciones contenidas en los artículos 78, 79, 80, 8'1, 82 y 83 de los presentes
Lineam¡entos.

Artículo 62. Todos los gastos realizados por los Partidos Políticos para difundir
sus actividades ordinarias, de precampaña y de campaña en medios de
comunicación impresos y electrónicos distintos a radio y televisión, deberán ser
claramente registrados e ¡dentif¡cados en las cuentas contables, util¡zando
preferentemente el catalogo de cuentas previsto en el AN EXO 6 de este
L¡neamiento.

Artículo 63.- Los Partidos Polít¡cos deberán conservar una página completa
original de las inserciones en prensa que se realicen tanto en el gasto ord¡nario,
como en las precampañas y campañas electorales, las cuales deberán anexarse a

la documentación comprobator¡a y iresentarse iunto con esta a la autoridad
electoral en los inbrmes respectivos.

CAP|TULO VIIt

. GASTOS DE PRECAMPAÑAYCAMPAÑA

Artículo 64.- Los Partidos Políticos utilizarán para financiar sus precampañas
preferenlemente financiamiento privado. Sólo podrá ser público cuando los
partidos reserven parte de sus prerrogat¡vas ordinarias para financiar a sus
precandidatos en los procesos internos, de conformidad con sus estatutos.

Para ál desarrollo de lás actividades de precanipaña ie consideran como gastos
los siguientes:

l. Los gastos en propaganda: Comprenden los ejercidos en bardas,
mantas, volantes o pancartas que hayan de utilizarse, la
permanercia de las mismas en la vía pública o su respectiva
distribución; renta de equipos de sonido y/o perifoneo; gastos en
producción y/o edición de mensajes en radio y televisión; propaganda
utilitaria que haya de emplearse o distribuirse, asi como los aplicados
en medios publicitarios, prensa, medios electrónicos u otros, todo ello
durante el periodo de las precampañas electorales;

ll. Gastos operativos de precampaña: Comprenden los sueldos y
salarios del personal eventual, arrendamiento eventual de bienes
muebles e inmuebles, gastos de transporte de material y personal,
v¡át¡cos por concepto de hospedaje, al¡mentos, pasajes y peajes, y
otros s¡m¡lares que hayan de ser utilizados o apl¡cados durante el
periodo de las precampañas electorales.



lll. Respecto a las erogaciones realizadas por conceplo de combustibles
y lubricantes, estos deberán de comprobarse con la siguiente
documentación: factura a nombre del Partido Político, asi como la

acreditación de la propiedad del vehículo, mediante la fotocopia de la
factura respectiva: si es de una tercera persona deberá anexarse el

contrato de comodato, así como una copia legible por ambos lados
de la credencial para votar del comodante; y

lV. Gastos financieros. Comprenden todas aquéllas asignaciones
destinadas a cubrir intereses y comisiones bancarias u otros
relacionados de manera directa. -

Los gastos que realicen los órganos drrectivos en la celebración de asambleas o
reuniones mediante las cuales se realicen la selección de precandidatos, deberán
ser contabilizados como gastos de proceso interno y se comprobaran en el

¡nforme anual respectavo.

Artículo 65.- A cada Partido Politico se le otorgará para gastos de campaña un

monto equivalente al financiamiento público otorgado para el sostenimiento de sus
actividades ordinar¡as permanentes que le corresponda en el año de la elerción'
de conformidad al artículo 53 fracción ll inciso a) de la Ley.

Se considerarán gastos de campaña los blenes y servicios adquiridos por los

Partidos Políticos y Coaliciones, aun cuando no hayan sido pagados, dentro del
periodo comprendido, entre la fecha de registro de candidatos en la elección que

se trate y hasta el fin de las campañas electorales, correspondientes a los

s¡guientes rubros:

- l. De propaganda:

a). De producción de mensajes: Aquéllos efectuados en la producción de

los mensajes en radio y televisión, comprenden los realizados para el pago de
servicios profesionales, uso de equipo técnico, locaciones o estudios de grabación
y producción, así como los demás inherentes al mismo objetivo;

b). Aquellos realizados en diarios, revistas y otros medios impresos,
comprenden los ejercidos en cualquiera de estos medios, tales como mensales,
anuncios publicitarios y sus similares tend¡entes a la obtenc¡ón del voto, difundidos
durante las campañas electorales;

c). Los ejercidos en la producción de bardas, mantas, volantes o pancartas
que hayan de utilizarse, permanecer en la vía pública o distribuirse durante el

periodo de las campañas electorales; renta de equipos de sonido y perifoneo o
locales para la realización de eventos políticos durante el periodo de las campañas
electorales; propaganda utilitaria que haya de distribuirse durante el periodo de las

campañas electorales, entendiéndose por estas gorras, camisetas, pin, llaveros,
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vasos, y otros similares, así como los aplicados en anuncios espectaculares en la
via pública, salas de cine y medios electrónicos, u olros sim¡lares:

ll. Operativos. Comprenden los sueldos y salarios del personal eventual,

arrendamiento eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de transporle de

material y personal, viáticos y otros similares, que hayan de ser utilizados o

aplicados durante el perrodo de las campañas electorales;

ill. Financ¡eros: Son las comtstorles generadas por las operaciones

bancarias realizadas por los partidos políticos; y

lV. De precampaña: Las erogaciones €fectuadas por el candidato

seleccionado en el proceso de selección interna.

Artículo 66.- Para el manejo de los egresos que se efectúen en las precampañas,

deberán utilizar las subcuentas aperluradas para cada uno de los precandidatos
por tipo de elección. Los gastos de precampaña centralizados en las cuales

intervengan dos o más precandidatos del tipo de elecciÓn de que se,trate, se

realizarán a través de las cuentas concentradoras coÍespondientes.

Artículo 67.- Para el manejo de los egresos que se efectúen en las campañas
políticas para Gobernador del Estado, Diputados de Mayoría Relativa, y Planillas

de Ayuntamtentos, cada Partido Político deberá util¡zar la cuenta bancaria única

respectiva para cada campaña, así como la cuenta concentradora La cuenta

concentradora podrá utilizarse también para el caso de gastos de campaña
centralizados.

Artículo 68.- Los gastos efectuados durante la precampaña por el precandidato

sel€)ccionado, serán contabilizados en los gastos de campaña para laelección que . ' '

corresponda.

Artículo 69.- Cuando se realicen gastos y estos sean pagaclos con recursos
público de origen federal, el importe correspondiente a los precandidatos y

candidatos locales, deberá reg¡strarse en la contabilidad del Partido Político o
Coalición y reportarse en los informes de precampaña y campaña de los

precandidatos o candidatos beneficiados como transferencias federales en

especie para apoyo en precampaña y campañas locales.

Artículo 70.- Durante el proceso electoral, la contratación de los espacios
or¡entados a la promoción del voto a favor de los cand¡datos a cargos de elección
popular, exclus¡vamente se realizará por los Partidos Políticos o Coal¡c¡ones con
los medios de comunicación que hubieran suscrito el convenio a que se refiere el

artículo 49 de la Ley.

Artículo 71.- Todos los gastos que los Partidos Políticos y coaliciones realicen en
prensa, salas de cine, y otros medios impresos y electrónicos dist¡ntos a radio y
televisión, deberán tenerse claramente registrados e identificados en la cuenta
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contable denominada "Medios de comunicación impresos y electrÓn¡cos distinlos a
radio y televisión", feferenciada en el artículo 63 de este Lineamiento, utilizando
preferentemente el catalogo de cuentas previsto en el ANEXO 6 de dicho

ordenamiento. se asignaran subcuentas a cada proveedor, en la contabilidad de

cada una de las precampañas y campañas electorales.

Artícufo 72.- En los informes de precampaña y campaña que presenle los

Partidos Politicos o Coaliciones, según corresponda, deberán entregar los

contratos y facturas de propaganda en diarios, rev¡stas y otros medios impresos
gastos de producción y ediciÓn de mensajes para radio y televisión, anuncios
espectaculares y propaganda en salas de cine y en medios electrÓnicos,
-publicada, colocada o exhibida durante las precampañas y campañas

Artículo 73.- Preferentemente la propaganda electoral impresa se elaborará con
materiales redclables y de fácil degradación natural.

Artículo 74.- Los gastos por concepto de propaganda de cualquier tipo, además
de la documentación¿soporte correspond¡ente, deberán anexar un elempiar o

fotbg rafía del tipo de propaganda de que se trate según corresponda.

Respeclo a los gastos realizados en bardas por cuenta propia, los Partidos
Políticos o Coaliciones llevarán una relación que detalle la ubicación y las

dimensiones exactas de las bardas utilizadas en cada precampaña y campaña
para la pinta de propaganda electoral, la descripción de los costos, el detalle de
los materiales y mano de obra utilizados, la identificación del precandidato y

candidato, la fórmula, precampaña o campaña beneficiaria con ese t¡po de
propaganda, debiendo cumplir, en su caso, con los criterios y bases adoptados por

los Partidos Políticos para el prorrateo de sus gastos indirectos, fotografía de la
publicidad utilizada en bardas, indicando su ubicación-exacta; según formato REL-
PROM-BARDAS (ANEXo 8). Asi mismo deberá anexar la autor¡zac¡ón por.escrito
para la fijación de propaganda, en inmuebles de propiedad privada o lugares de
uso común, y copia de la credencial de elector de la persona que autoriza.

Artículo 75.- Los comprobantes de los gastos efectuados en propaganda en
prensa, deberán incluir una relación de cada una de las inserciones que ampara la
factura, las fechas de publicación de cada inserción, el tamaño de cada inserción o
publicación, el valor unitario de cada inserción o publicación y en su caso, el

nombre del precandidato o candidato beneficiado con cada una de ellas. Los
Partidos deberán conservar la página completa de un ejemplar original de las
publicaciones que contengan las inserciones en prensa que realicen en las
precampañas y campañas electorales. La página con la inserción debeÉ anexarse
a la documentación comprobatoria y presentarse junto con el informe de
precampaña y campaña. Se deberá llenar el formato REL-PROM-PREN (ANEXO
8) y presentarlo con el ¡nforme respectivo.

Articulo 76.- Los comprobantes de los gastos efectuados en anuncios
espectaculares en la vía pública, consistentes en toda propaganda que se contrate



o d¡funda en panorám¡cos, parabúses, puentes, vallas, vehículos de transporte
público de pasajeros, incluyendo tax¡s cuando tra¡gan instalada una estructura
externa a la unidad vehicular. asi como la que se coloque en cualqu¡er espacio
fisico en lugares donde se celebren eventos pÚblicos, de espectáculos o

deportivos, as¡ sea solamente durante la celebración de éstos y cualqu¡er otro
medio srmilar, excluyendo el transporte privado de pasajeros cuando se forren o

rotulen parcial o totalmente con propaganda electoral, deberán de ir soportados
con los contratos correspondientes, ett los que se especificará la empresa
contratada para la colocación, el irnporte, el número total de los anuncíos
colocados, la ubicación y características del anuncio, el periodo en el que
permanecieron publicados, ei valor unitario y total. Asimismo se deberán anexar
fotografías como soporte de los mismos. Se deberá llenar el formato REL-PROM-
AE (ANEXO B) y presentarlo con el informe respectivo.

Artícuto 77.- Los comprobantes de los gastos efectuados en propaganda

colocada en páginas de Internet, deberán de ir soportados con los contratos
correspondientes, en los que se especificará la empresa contratada para el

diseño, elaborac¡ón, y/o publicación, así como las fechas o periodos de colocación
de la propaganda, las direcciones electrónicas de las mismas, o en su caso' los

dominios de colocación de la propaganda, el valor unitario de cada tipo de
propaganda elaborada, colocada o publicada, el precandidato o candidato y la
precampaña o campaña beneficiada con tal propaganda. Adictonalmente, los

Partidos Políticos o Coaliciones entregarán en med¡os ópticos' como discos
compactos o DVD, los archivos originales de texto, imagen, audio, video o

cualquier otro tipo de formato del contenido de la propaganda insertada en las
páginas de internet en el formato original en el cual se publicó. El importe que

ampara la factura deberá coincidir con el establecido en el contrato Se deberá
llenar el formato RG-PROP-PAG.INT (ANEXO 8) y presentarlo con el informe
respectivo.

En el caso de páginas de internet o sitios web debeÉn entregarse los

comprobantes soportados con los contratos correspondientes en los términos del
párrafo anterior, en los que se especificará la empresa contratada para su diseño,
elaboración, publ¡cación, gestión o administración, así como las fechas o periodos

de colocación o publicación, las direcciones electrónicas de las m¡smas o en su

caso los dominios de internet, el valor unitario de cada servicio contratado, el
precandidato o candidato y la precampaña o campaña beneficiada con tal pág¡na

o sitio web. Los Parlidos Políticos o Coaliciones entregarán en medios ópticos'
como discos compactos o DVD, los arch¡vos fuente originales, así como todas las
imágenes, textos, audio, videos y elementos adicionales que la compongan. Se
deberá llenar el formato RG-PROD-PAG.INT (ANEXO 8) y presentarlo con el
informe respectivo.

Los gastos por cualquier otro t¡po de servicio no contemplado en los párrafos

anteriores como dominios y subdomin¡os de intemet, subpáginas, correos
electrónicos o cualquier otro t¡po de servicio relacionado, deberán de ir soportados
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con la documentación comprobatoria en términos del primer párrafo del presente

arlículo.

Artículo 78.- Los comprobantes de los gastos efectuados en propaganda que se

exhiba en salas de cine debeÉn de ir soportados con los contratos
correspondientes, en los que se especificará la empresa contratada para la

exhibición, las fechas de exhibición de la propaganda, la ubicación de las salas de
c¡ne donde se exhibirá, el valor unitario de cada tipo de propaganda exhibida, el
precandidato o candidato y la precampaña o campaña beneficiada con la
propaganda exhibida, adicionalmente, los Partidos Polít¡cos y Coaliciones deberán
presentar en formato DVD una cop¡a del contenido de la propaganda proyectada
en Jas salas de cine. El importe que ampara la factura deberá coincid¡r con el
establecido en el contrato. Se deberá llenar el formato REL-PROM-CINE (ANEXO

8) y presentarlo con el informe respectivo.

Artículo 79.- Los comprobantes de gastos de producción de mensajes
transmitidos en radio y televisión, deberán de ir soportados con los contratos
correspondientes que se hayan generado para la reali¿ación de los mismos,
debiendo especificar el concepto de Servicio prestado, sean pagos de servicios
profesionales, uso de equipo técnico, locaciones o estudios de grabación y
producción, así como los demás ¡nherentes al mismo objetivo. Se deberá anexar
copia de los promocionales en formato MP3 o WAV para radio y DVD para
televisión y llenar el formato REL-.PROD-RADIO Y TV (ANEXO OCHO) y
presentarlo con el informe respectivo.

Artículo 80.- El gasto que realice el Partido PolÍtico o Coalición en el rubro de
acceso a medios de comunicación distintos a rad¡o y televisión en ningún caso
será superior al cincuenta por ciento del financiamiento público para campaña, de

'conformidadcons|antepenú|timopárrafode1artícu|o49de|a.Ley''...

Artículo 81,- En los casos de gastos de campaña centralizados o de erogaciones
para dos o más campañas, los Partidos Políticos tendrán la obligación de expresar
los criterios y bases que adoptaron para registrar la distribución de los gastos
directos y el prorrateo de lo indirectos.

TíTULO TERGERO
DE LOS INFORMES ANUALES, DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑN OE IOS
PARTIDOS POLiTICOS, COALICIONES Y CANDIDATURAS COMUNES.

CAPÍTULO I

DE LA INTEGRACIóN, PRESENTACIóN Y
coNSERVAC|Ótt| Oe los INFoRMES.

Artículo 8 2.- Los Partidos PolÍticos y Coaliciones, estas últimas a través del
órgano interno encargado de las finanzas del Partido Político que haya sido
designado en el convenio respectivo, deberán presentar ante la Comisión, los
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informes del origen y monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad
de financiamiento, asi como su empleo y aplicación a través de los inlbrmes
anuales, de precampaña y campaña.

El órgano interno encargado de las finanzas designado en el convenio de
Coalición, será responsable en tanto el Consejo General no emita la resolución
recaídá a los ¡nformes de campaña y se hayan agotado los recursos legales
correspond¡entes.

Artículo 83.- Los informes anuales, de precampaña y campaña serán presentados
en los formatos elaborados por la Comisión, anexos a los presentes_ Lineamientos.

Artículo 84.- El primer informe anual que presente un Partido Político que haya
obtenido su registro en el año inmediato anterior, incluirá todos los ingresos y

egresos a partir del día sigu¡ente a aquel en el que surta efecto su registro.

Artlculo 85.- Los informes anuales deberán ser presentados por los Partidos
Polfticosr dentro de los sesenta días hábiles siguientes al último día de diciembre
del ejercicio que se reporta, en los términos del artículo 59 fracción I inciso a) de la
Ley.

Articulo 86.- Los informes anuales deberán ser acompañados de la siguiente
documenlación:

Los estados de cuenta bancarios mensuales de todas las cuentas
manejadas por el Partido Político, correspondientes al ejercicio que se
informa, con sus respectivas conciliaciones y auxiliar de bancos;

Estados fingncieros (Eslado de posición financiera y Estado ds re,sultaQos),
las balanzas de comprobación y auxiliares correspondientes;

Los controles de folios de los recibos expedidos por el Partido Político
conforme a los formatos establecidos.

Relación de recibos expedidos por concepto de pagos por reconocimiento
por aclividades políticas (REPAP), que deberá conlener número de folio,
fecha, nombre del beneficiario e ¡mporte; así como la relación por persona
física de recibos expedidos por este concepto;

El inventario físico de bienes muebles e inmuebles estatal y nacional en su
caso;

Formatos y anexos correspondientes;

Pólizas de Ingresos, Egresos, Cheque y Diario, separadas y ordenadas
consecutiva y cronológicamente con su respectiva documentación soportei

a)

-¡)

c)

d)

e)

f)

s)



h)

r)

i)

Bitácora de recibos o comprobantes respectivos que no reunen los

requisitos fiscales por la situación geográfica;

Integración detallada del Pasivo:

Relación de recibos de aportactones en efectivo de s¡mpatizantes, la cual

deberá contener número de folio, fecha, nombre del aportante e ¡mporte;

así como relación por persona de recibos expedidos por este concepto'

k) Relación de organizaciones sociales adherentes al Partido, en su caso, asi

como la relac¡ón de sus miembros;

l) En su caso, la relac¡ón
y precampañas Para
popular.

de gastos de organización de los procesos ¡nternos

la selección de candidatos a cargos de elecciÓn

Artículo 87.- En los informes anuales, de precampaña y campaña seran

reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los Partidos PolÍticos hayan

reálizado duranté el ejercicio ob¡eto del informe, conforme a los formatgs '14",

"IPR'. "IC','INGRESOS.M",'INGRESOS-S", "INGRESOS-A"''INGRESOS-41',
"INGRESOS-RFF", 'INGRESOS- TRANSFER' que se adjuntan a estos

Lineamientos en el ANEXO 1.

por separado se registrarán aquellos gastos relat¡vos a las actividades esfiecíficas
que realicen como entidades de interés pÚblico, en sus diferentes conceptos, que

son: gastos en educac¡ón y capacitación politica; gastos en investigaciÓn

socioóonómica y polÍtica, y gastos en tareas editoriales, señalados en el artÍculo

53 de la fracción lll inciso a), de la Ley. (Formato "CAE" ANEXO 5).

-En el caso-dé resultar un saldo acreedor, deberán integrar detalladamente e1

pasivo al cual corresponda, con mención de montos, nombres, folio del

comprobante, concepto Y fechas.

Si al cierre de un ejercicio un Partido Político presenta en su contabilidad saldos
positivos (deudor) en las cuentas por cobfar, tales como 'Deudores Diversos",
lPréstamos al Personal", "Gastos por Comprobar", 'Anticipo a Proveedores" o

cualquier otra, y a la fecha de presentación de los informes anuales los mismos

gastos continúan sin haberse comprobado, éstos serán considerados como no

comprobados.

si al final del mes det cierre de precampañas o campañas un Paft¡do Político

oresenta en su contab¡l¡dad saldos pos¡tivos (deudoO en las cuentas por cobrar,

iales como "Deudores Diversos", "Préstamos al Personal", "Gastos por

Comprobar", "Anticipo a Proveedores" o cualquier otra de la misma naturaleza, y a

la fecha de presentaciÓn de los informes de precampaña y campaña los m¡smos
gastos cont¡núan sin haberse comprobado, éstos serán considerados como no

comprobados.
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Artículo 88.- Los gastos de organización de los procesos internos y pfecampañas
para la selección de candidatos a cargos de elección popular que real¡cen los

irartidos Políticos, serán reportados en el informe anual que corresponda

Artículo 89.- Los informes de precampaña deberán ser presentados por los

Partidos Políticos por cada uno de los precandidatos a cargos de elección popular,

registrados para cada tipo de precampaña, espec¡ficando el origen y monto de los

ingresos, así como los gastos realizados, en términos del formato de

coinprobación "lpR'(ANEXO 2). Deberán presentarse a más tardar dentro de los

treinta dias s¡guientes a la conclusión del proceso ¡nterno.

Artículo 90.- conjuntamente con los informes de pfecampaña y aunado a los

demás requisitos que establecen la Ley y estos Lineamientos se deberá presentar

la documentación s¡guiente:

a) Los estados de cuenta bancarios mensuales de todas las cuentas utilizadas

durante las precampañas electorales, con sus respectivas concillaciones y

auxiliar de bancos.; .,

b) Los controles de folios correspondientes a los recibos que se expidan en las

precampañas electorales, conforme a los formatos correspond¡entes;

c) Estados financieros (Estado de posición financiera y Estado de resultados),

balanzas de comprobación y auxiliares correspondientes;

d) Integración del Pas¡vo;

e) copia del registro de firmas autorizadas para el manejo de cada una de las

- 
'_ 

cuentas banóarias de cheques de los funcionariqs faclltados-para ellos; . .!, ._

f) Relación de recibos expedidc por concepto de pagos por reconocimiento

poractividadespo|íticas(REPAP),quedebeÉcontenefnúmerodefo|io'
iecha, nombre del beneficiario e importe; así como la relación por persona

física de recibos expedidos por este concepto;

g) Relación de donantes por cada precand¡dato;

h) Relación de recibos de aportac¡ones en efectivo de simpatizantes, la cual

deberá contener número de folio, fecha, nombre del aportante e importe;

asi como relación por persona de recibos expedidc por este concepto;

i) Pólizas de Ingresos, Egresos, Cheque y Diario, separadas y ordenadas

consecut¡va y cronológicamente con su respectiva documentación soporte;

j) Formatos y anexos correspondientes;
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k) Bitácora de recibos o comprobantes respect¡vos que no reúnen los

requisitos fiscales por la s¡tuación geográfica,

l) En su caso, el inventario fisico de los bienes adquiridos durante el periodo

de precamPaña.

Artículo 91.- Los precandidatos llevarán un control detallado del origen, aplicación
y destino de los recursos financieros de sus actividades de precampaña, en el que

establecerán con claridad la lista nominal de donantes, cantidades y periodos de

aolicación de tales recursos. Estos deberán administrarse a través de una cuenla
concentradora que abrirá el partido por cada tipo de elección, de la cual se

desprenderán subcuentas por cada precand¡dato.

La relación de donantes deberá ir anexo al informe de cada precandidato. En el

caso de las donaciones realizadas por simpatizantes deberán atender a lo

dispuesto en el artículo 56 fracción I de la Ley.

Artículo 92.- Cuando un Partido Político no cumpla en tiempo y forma con la
presentac¡ón del informe de gastos de precampaña, la Comisión, notificará
personalmente dicha omisión tanto al Partido Politico como a los precandidatos,

apercibiéndolos de que, en caso de no subsanarla en un término de tres dias, se

harán acreedores a las sanciones correspondtentes, de conformidad con lo
previsto en el Titulo Noveno de la Ley.

Artículo 93,- Para dar cumplimiento a lo establecido en el articulo anterior
respecto a la notificación de los precandidatos, la Comisión remit¡rá al Consejo

una relación de los precandidatos que incumplieron la presentación del informe de
precampaña por Partido, en la misma se señalará el cargo al que fue registrado,

su domicilio, teléfonos y demás datos que perm¡tan su ubicaSjÓq.- --' - -.'-j -->\ --

con el apoyo de la secretaria General del consejo, se real¡zarán las notificaciones
a los precandidatos que hubieran incumplido la obligación de presentar el informe

de precampañas, a través de los Comités Distritales y Municipales del Instituto.

La Comisión incluirá dentro del dictamen consolidado de precampaña los

resultados del procedimiento anterior.

Artículo 94.- Los Partidos Políticos tienen la obligaciÓn de ¡nformar al Consejo

General, dentro de los cinco dias siguientes a la conclusión del registro de
precandidatos, lo siguiente:

l.- La relación de reg¡stros de precandidatos aprobados por el partido' asi

como el procedimiento de elección respec{ivo;

ll.- Candidaturas por las que compiten;

tll.- Inicio y conclusión de actividades de precampaña;



lV.- Tope de gastos que haya fijado el órgano directivo del partido;

V.- Nombre de la persona autor¡zada por el precandidato para la recepciÓn,

administración y ejercicio de los recursos económicos de la precampaña; y

Vl.- El domicilio de los precandidatos. para oír y recibir notificaciones'

Artículo 95.- La suma total del gasto de cada uno de los precandidatos de un

Partido Político no podrá ser superior al veinte pof ciento del tope de gastos de la

campaña inmediata anterior, fi.iada por el Instituto para cada elección.

Artículo 96.- Los informes de cada una de las campañas serán presentados en

los términos del artículo 59, fracción ll inciso b) de la Ley, a más tardar dentro de

los sesenta días hábiles s¡guientes conlados a part¡r de tres días anles de la

Jornada Electoral en que concluyen las campañas electorales, de acuerdo a lo
establec¡do en el artículo 176 de la Ley.

a

En los ¡nformes se deberán especificar los gastos que el Partido Politico y los

candidatos hayan realizado en el ámb¡to terr¡tor¡a¡ correspondiente, en cada

informe será reportado el origen de los recursos (económicos, mater¡ales y de

servicios personales) que se hayan utilizado con base en los artículos 53' 54' 55'

56, 57, 58 y 170 de la Ley, así como el monto y destino de dichas erogaciones, en

términos del formato "lc' (ANEXO 3), anexo a los presentes Lineam¡entos. Los

Partidos Polit¡cos deberán contar con soportes documentales que detallen el

origen y destino de sus gastos de campaña.

Artfculo 97.- Los informes de campaña deberán presentarse por cada una de las

campaña-s e-n las elecciones respec.livas .especificando los gastos que elP.artido " -.i ---"
'Polít¡co o Coalición, en su caso, y el candidato hayan realizado en el ámbito

territorial corresoond¡ente.

En consecuencia, los Partidos Políticos o Coaliciones, en su caso,
presentarán:

1) Un informe por la campaña de su candidato para Gobemador del Estado de

Baja California Sur, cuando lo hubieren registrado para esa elerción.

2) Tantos informes como fórmulas de candidatos a Diputados por el pr¡ncip¡o

de Mayoría Relativa, hayan registrado ante las autoridades electorales.

3) Tantos informes como planillas para la integración de los Ayuntam¡entos'
hayan registrado ante las autoridades electorales

Artículo 98.- Los informes de campaña deberán referirse a gastos efectuados por

los Partidos Políticos y sus cand¡datos, cuyo periodo comprende de la fecha del



otorgamiento del registro del candidato por el órgano interno respectivo, hasta tres

díaJantes de la elección, conforme a lo dispuesto en el articulo '176 de la Ley.

Artículo 99.- Conjuntamente con los informes de campaña y aunado a los demás

requisitos que esiablecen la Ley y estos Lineamientos se deberá presentar la

documentación siguiente.

a) Los estados de cuenta bancartos mensuales de lodas las cuentas

utilizadas durante las campañas electorales, con sus respectivas

conciliac¡ones y aux¡liar de bancos;

Estados financieros (Estado de posrciÓn financiera y estado de

resultados), las balanzas de comprobación y auxiliares correspond¡entes,

La integrac¡ón detallada del pasivo;

Los controles de folios correspondientes a los recibos que se expidan en

las precampañas electorales, conforme a los formatos correspondientes;

helación de recibos exped¡dos por concepto de pagos por reconocimiento
por actividades políticas (REPAP), que deberá contener número de folio,

fecha, nombre del beneficiario e ¡mporte; así como la relación por persona

física de rec¡bos expedidos por este concepto;

f) Relación de recibos de aportaciones en efectivo de simpatizantes' la cua¡

deberá contener número de folio, fecha, nombre del aportante e ¡mporte;

asi como relación por persona de recibos expedidos por este concepto;

g) Cop¡a del registro de firmas autorizadas para el maneio de cada una de
las. cuentas bancarias de ch.eques -de los funcionarios facultados. para

ellos;

¡)

Pólizas de Ingresos, Egresos, Cheque y Diario, separadas y ordenadas
consecutiva y cronológicamente con su respectiva documentaciÓn
soporte.

Gastos de producción de los mensajes de radio y televis¡Ón;

j) Información detallada de propaganda en medios ¡mpresos;

k) Formatos y anexos correspondientes;

l) En su caso, el inventario físico de los bienes adquiridos durante el per¡odo

de precampaña.

Artlculo 1OO.- Junto con los informes de precampaña y campaña' los Partidos

Políticos o Coaliciones deberán presentar tantos anexos del formato "Prorrateo de
gastos centralizados", denominado 'PGC", como sea necesario, de acuerdo al
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formato anexo a los presentes Lineaniientos (Anexo 8) que muestren de manera
detallada todos los gastos central¡zados y/o erogac¡ones que hayan efectuado y
prorrateado, donde se especificarán el porcentaje y los montos asignados a cada
una de las precampañas y campañas en las que hayan sido distr¡buidos los gastos

corresoond ¡entes.

Los montos asentados en dichos anexos deberán hacer referencia al número de
factura y al número de póliza contable correspondiente.

Artículo 10'1.- En el caso de ias campailas donde se hubiera postulado una

cand¡datura común, deberá presentarse un conven¡o firmado por los

representantes y dirigentes de tos Partidos Polít¡cos, en donde se ¡ndiquen las

aportacrones en porcentajes de cada uno de Ios Partidos para gastos de la

campaña, sujetándose a los límites de contratación de los medios de

comunicación impresos y electrÓnicos distintos a radio y televisión y a los topes de
gastos de campaña determinados por el Consejo General del Instituto.

Artículo 102.- Los inforrnes cle campaña serán presentados por cada Partido
Político y de acuerdo con el gasto que corresponda a cada uno de ellos, en
términos del convenio de candidatura común suscrito para el efecto' Asimismo'
cada Partido Polít¡co será responsable de recabar y presentar la documentación
comprobatoria de la totalidad de los ingresos recibidos y de los egresos que haya

efectuado.

Artículo 103.- Con el propósito de facil¡tar a los Partidos Politicos el cumplimiento
oportuno en la presentación de los informes anuales y de campaña, la Secretaria
Técnica de la Comisión efectuará el computo de los plazos, señalando la fecha de

inicio y terminación de los mismos, publicando en el Boletín Oficial del Gobiemo

. dql Estado, cuando menos diez días antes de la inicjación de los plazos. 
-

Artículo 104.- Los informes anuales, de precampaña y campaña deberán ser
presentados a la Comisión, debidamente suscritos por él o los responsables del

órgano interno del Partido Político o Coalición en su caso, a que se refiere el

articulo 52 fracción ll de la Ley. Los Partidos Pollticos o Coalic¡ones darán a

conocer a la Secretaría Técnica de la Comisión, el nombre de él o los

responsables de dicho órgano interno, responsable de la administración de las

finanzas al inicio del e.jercicio fiscal correspond iente.

lgualmente notif¡carán a la misma Secretaría Técnica, con la debida antic¡paciÓn'

cualquier cambio que se efectúe en la integración del órgano antes mencionado

Artículo 105.- Con el objeto de formalizar la presentac¡ón de los informes anuales,
de precampaña y campaña de los Partidos Políticos o Coal¡ciones en su caso, en
el momento en que el representante del Organo Interno comparezca ante la

Secretaría Técnica de la Comisión, se levantará el acta correspondiente en la que

se asentará la fecha y hora de recepción de la información; así como el detalle de
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los documentos que la acompañe y por último, las manifestaciones, s¡ las hubiera,
que el representante del Partido quisiera declarar.

Artículo 106.- Una vez oresentados los informes a la Comislón, esta
documentación no podrá ser modificada; solo podrá ser complementada a través
de aclaraciones o rectificac¡ones derivadas de la existencia de errores u om¡siones
técnicas detectadas durante el proceso de revisión, atendiendo a los dispuesto por
el artículo 59 frarción lV inciso b) de la Ley.

Artículo 107.- La documentación que la propia Comisión tenga bajo su resguardo,
deberá ser conservada por un lapso de cinco años a part¡r de la fecha en que se
aprueben los dictámenes correspondientes por el Consejo General del Instituto.

CAPITULO II
DE LA REVISTÓ¡¡ OE IOS INFORMES ANUALES,

DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA

Artículo 108.- Las revisiones de los informes estarán a cargo d'e la Comisión de
Fiscalización del Financiamiento de los Partidos Políticos y del personal auxiliar
que la propia Comisión des¡gne.

La Comisión contará con sesenta días naturales oara revisar los informes anuales
y con ciento veinte dias naturales para évisar los informes de precampaña y
campaña presentados por los Partidos Políticos. Tendrá en todo momento la
facultad de solicitar a los órganos responsables del financiamiento de los Partidos
Políticos la documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado
en los informes.

Asimismo en el desempeño de sus funciones, solicitará la intervención del órgano
técnico de la materia del Instituto Federal Electoral, para que éste actúe ante las
autoridades competentes, a fin de superar, en su caso, la limitante de los secretos
bancarios, fiduciario y fiscal.

Artículo 109.- Recibidos los Informes, la Comisión procederá a:

l.- Sellar de recibido cada uno de los formatos oue contienen los informes. Para
los efectos de la recepción de los Informes, se levantará un acta en la que deberá
constar la fecha y hora de presentación del Informe de que se trate, así como la
documentación que se acompañe.

ll.- El Partido Polít¡co, los Partidos Políticos que integraron una Coalición o
Partidos Políticos que postularon Candidatura Común podrán ampl¡ar o modif¡car
total o parc¡almente, los informes presentadc, siempre y cuando no se haya
vencido el plazo señalado para la presentación de los informes.
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Artículo 110.- Durante el procedimiento de revis¡ón de los informes anuales, de

pfecampaña y campaña, la comisión podrá solicitar mediante oficio a las personas

iísicas y morales que considere pertinentes, la informac¡ón y documentación que

estime necesaria para comprobai la veracidad de la información que presenten los

Partidos Políticos y/o Coaliciones.

Art¡culo 11 ,l .- si durante la revisiÓn de los informes, la comisiÓn advierte la

existencia de errores u omisiones técnicas, notif¡cará al Partido Polít¡co que

hubiere incurrido en ellos para que, en un plazo de diez días hábiles contados a

part¡r de dicha notificación, presente las aclaraciones o rectificaciones que estlme

pertinentes, conforme al artículo 59, fracción lV, inciso b) de la Ley'

CAP¡TULO III
ELABORACIÓN DE LOS PROYECTOS DE DICTAMEN CONSOLIDADO

Y DE RESOLUCóN

a

Artícufo 112.- Al vencimiento del plazo para la revisión de los informes o, en su

caso, al concedido para la rec{ificación de errores u omisiones, la comisiÓn

dispondrá de un plazo de veinte días hábiles para elaborar un dictamen

consolidado que deberá presentar al Partido Político para su conocimiento, dentfo

de los tres dias siguientes a su conclusiÓn, para que posteriormente sea remitido

al consejero Presidente para su presentación al consejo, quien procederá a

imponer, en su caso, las sanciones correspondientes.

Artículo 1 13.- El dictamen debeÉ contener por lo menos:
..--'--.

1.- El resultado y las cJnclusiones de la revisión áe los informes que hayan

presentado los Partidos Polit¡cos;

2.- En su caso, la mención de los errores e irregularidades encontradas en

los mismos;

3.- El señalamiento de las aclaraciones o rect¡ficac¡ones que presentaron

los partidos politicos, después de haberlos ndificado con ese fin; y

4.- En su caso, la propuesta de sanción que corresponda

Artículo 114.- En caso de que la Comisión' haya detectado durante la revisión de

los informes, hechos que hagan presumir o pudieran hacer presumir violaciones a

diSposiciones legales cuyo conoc¡miento compete a una autoridad dist¡nta de la
electoral, lo incluirá en el dictamen consolidado y en la resolución correspondiente
y lo informará al Consejo Generat para que proceda en lo conducente'
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CAP|TULO IV
DISPOSICiONES GENERALES

Artículo 115.- Para efectos de que la ComisiÓn pueda' en su caso' comprobar lo

reportado en los informes ordinarics, de precampaña y campaña' los Partidos

pólíticos, de acuerdo con sus necesidades y requerimientos, utilizarán

preferentemente el catálogo de cuentas y guía contabilizadora que aparece como

ANEXO 6, de estos Lineamlentos.

Articulo 116.- Los Partidos Políticos tendrán también la obligación de llevar. un

registro contable de adquisiciones de bienes muebles e inmuebles'

co-molementándolo con la toma de un inventario fisico, que deberá incluir,

actuálizado, en sus informes anuales. Asimismo, deberán registrar en cuentas de

orden de posesión. el uso o goce temporal de b¡enes muebles e inmuebles, para

que sean considefados en sué informes anuales formato "lNV-FlS" (ANEXO 4).

Artículo 117.- Los bienes muebles e inmuebles que se adquieran o reciban en

prop¡edad, deberán contabilizarse como act¡vo fijo y estar respaldados .por la

iactura o el contrato respect¡vo o el t¡tulo de propiedad. En el caso de biet"res

muebles e inmuebles rec¡bidos para su uso o goce temporal' en que no se

transfiere la propiedad, deberán estar respaldados por el contrato respectivo y su

relistto contá¡fe se hará en cuentas de orden, a los valores que correspondan, .de
ac-uerdo al sistema de valuación establecido que deberá ser inclu¡do en .los

informes respectivos, debiendo formularse las notas correspondientes en 'los

estados financieros, con montos y procedenc¡as.

DebeÉn consaderarse como activos fiios todos aquellos bienes cuya vida probable

sea super¡or a dos años y cuyo valor exceda el monto mínimo que cada partido

pof ítico eSlable zca para su registro.-Dicho monto deberá hacerse-de, conocimienlo - '
de la Autoridad Electoral.

Los activos fÜos que sean utilizados por el Partido Político, los Partidos Polit¡cos

integrantes d'e la coalición o los Partidos Políticos postulantes de 
. 
candidatura

Corñún en campañas electorales y que al término de éstas se destinen para su

uso ordinario, deberán ser registrados contablemente como propiedad del Partido

Político a que corresponda.

Artículo 1 18.- El control de sus inventarios de activo fiio se llevará a cabo

mediante un sistema de asignación de números de inventario y listados para

registrar las altas y ba.jas, practicando una toma de inventario f¡sico cuando menos

uná uez al año; sirviendo estos listados como Soporte contable de la cuenta de

act¡vo fijo.

Adicionalmente, con objeto de conocer con exactitud la ubicación de cada activo

fijoysepuedarea|izarUnatomafisicadeinventario,deberál|evarseUnsistema
d'e óontrol de inventario que registre las transferencias del mismo, que pueden ser

de oficinas del Partido a campañas o de campañas a campañas'



Artícuto ,119.- Los Partidos Políticos deben de levantar un inventario fís¡co general

de todos los bienes muebles e inmuebles en cada localidad donde tengan oficinas.

La propiedad de los bienes de los Partidos Políticos se acreditará, para efectos de

su registro, con facluras o con títulos de prop¡edad respect¡vos

Además, a petición de los Partidos Políticos, podrán intervenir auditores externos

cuyos costos y gastos serán sufragados por el propio Partido Politico quienes

presenciaran dichos ¡nventarios para efectos de su valuaciÓn, ya que de otra

manera se podrían tener salvedades en los dictámenes que se hicieran a los

Partidos Políticos.

Ártículo 120.- Los partidos iólo podrán dar de baja sus activos fijos con base en

la calificación de la vida útil por resultar obsoletos, en desuso o destruccion

accidental de los mismos, para lo cual deberán:

l. lnformar a la Comisión de los motivos por los cuales darán de baia dichos

b¡enes; 
.

ll. Proporcionar los datos dé los mismos para ubicarlos en su inventario; y

lll. Elaborar el acla administrativa firmada por el Titular del Comité Eieculivo
Estatal o su equivalente, el Titular del Órgano Interno y dos testigos, en la
cual deberá constar el rnotivo de la baja.

En dicha acta quedará asentado el destino de los bienes; la destrucción de

mismos, o en su caso, la donación a título gratuito a alguna instituciÓn

beneficencia que el Part¡do señale.

los
de

' Art¡culo42f ,- Los Part¡dos Políticos llevarán et control de folios de-los recibos que

impriman y expidan bajo su estricta responsabilidad, mismo que permita verificar
los recibos cancelados, el número total de recibos impresos, los recibos utilizados

con su importe total y los recibos pendientes de utilizar según el formato de control

de folios "CTRL-FOL" (ANEXO 4) anexo a estos Lineamientos, gue deberá
adjuntarse a los informes anuales, de precampañas y campaña.

Los recibos deberán expedirse en forma consecutiva e incluirán el número de fol¡o,

el lugar donde fueron emitidos, el tipo de precampaña o campaña en su caso, el

nombre de la persona a quien fueron expedidos y su f¡rma, el monto y fecha, así

como el funcionario del partido que lo autorizó. En el caso de los recibos que

cubran aportaciones en especie, éstos, además deberán incluir la informaciÓn

. felativa al bien aportado y el criter¡o que se utilizó para su valuación, según

formatos denominados Recibos de aportac¡ón de m¡litantes "RA-M" y Recibos de

aportación de simpat¡zantes "RA-S' (ANEXO 4).
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En caso de cambio de domiciiio del Partido Politico, éste tendrá un plazo de 40
dias hábiles para expedir nuevos recibos con el domicilio actualizado, en lanto
podrá ségu¡r usando los recibos expedidos en el domicilio anter¡or.

Artículo 122. Independientemente de lo dispuesto por los presenles

Lineamientos, los Partidos Polit¡cos deberán sujetarse a las disposiciones fiscales,
federales, locales y de seguridad social que están obligados a cumplir, entre otras

las siguientes:

Retener y enterar el impuesto sobre la renta por concepto de
remuneraciones por la prestación de un servicio personal subordanado y

honorarios asimilados a salar¡os,

Retener y enterar el pago provtsional del impuesto sobre la renta sobre
pago de honorarios por la prestación de un servicio personal independiente,
inclusive por aquellos pagos esporádicos derivados de la prestación de
servicios profesionales en los términos de la Ley del lmpuesto Sobre la

Renta;

Retener y enterar el pago provisional del impuesto al valor agregado por el
pago de honorarios por la prestación de un servicio personal independiente'
inclusive por aquellos pagos esporádicos derivados de la prestación de
servicios profesionales y por arrendamiento de bienes a personas físicas en

los términos de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado;

Inscribir en el Registro Federal de Contribuyentes a quienes rec¡ban pagos
por concepto de remuneraciones por la prestación de un servic¡o personal

subordinado y honorarios asimilados a salar¡os;

Proporcfonar constancia de retención a quienes se hagan pagos de -

honorarios por la prestación de un servic¡o personal ¡ndepend¡ente y el
contrato celebrado;

f) Solicitar, a las personas que contraten para prestar servicios subordinados,
las constancias a que se refiere la Ley de lmpuestos Sobre la Renta;

g) lnscribir a sus trabajadores en el lnst¡tuto Mexicano del Seguro Social, de

conformidad a los artículos 12 y 15 de la Ley del Seguro Social;

h) Hacer las contribuciones necesarias a los organismos de seguridad social'
como lo son. INFONAVIT, AFORE e IMSS;

En caso de que el pago de impuestos por los conceptos menc¡onados
anter¡ormente, se realicen a través del comité Ejecutivo Nacional de cada Partido

Político, deberá presentar el oficio donde se envía la información o ba.io protesta

de decir verdad presentará el formato 'CTRL-IMP" (ANEXO 4).

a)

b)

c)

d)

e)



Los Part¡dos Políticos deberán contar con una estructufa organizacional bien

definida y podrán contar con un manual de operación, que contenga claramente

las funciones de sus áreas, que permita identificar al (o los) responsable (s) de_ la

funciones de administración financiera en sus diferentes fases de obtención,

registro, control y aplicación de recursos' así como de la presentación de los

inórmes respectÑos ante la autoridad Electoral' en todo caso, s¡empre deberá

acreditarse a la persona (o personas) que funjan como responsables

En todo tiempo los Part¡dos Politicos podrán modificar su estfuctura organizacional

y sustituir al responsable o responsables señalados lineas arriba, en cuyo caso

notificarán a la autor¡dad Elecioral' en un término que no exceda de 15 días

ooster¡ores a la fecha de mod¡ficación o sustitución de lá misma. Toda la

información que los Partidos Políticos aporten a la autoridad Electoral, será para

uso exclusivo de la comisión, quien la utilizará para la elaboración de los

dictámenes respectivos.

Articulo 123.- Los titulares de los órganos responsables de la administración de'

patrimonio y fecursos financieros y de la presentación de los informes anuales, de .
precampaná y campaña, notificarán a los precandidatos y candidatos postulados

ilor el Éartidó político y/o Coalición, su obligación de proporcionar relaciones de

gastos erogadc e ingiesos obten¡dos para la real¡zación de sus precampañas y

óampañas,- así comó los soportes documentales correspondientes; también

deberán señalarse los plazos para el cumplimiento de estas obligEciones'

Asimismo, deben ¡nstruir a sus diferentes precandidatos y candidatos a cargos,de

elección popular para que manejen los ingresos y egresos de sus campañas

políticas á tiaves áe una cuenta bancaria de cheques única, a nombre del Part¡do

irolítico con firmas mancomunadas autorizadas por el mismo Partido, en bancos

- locales para su -debide control; la,infofmación -que no presente el 'precandidato y ' ' '

candidaio no ex¡me al Partido Politico de su responsabilidad

Artícufo 124.- La ¡nterpretación de los presentes Lineamientos, será resuelta pof

la comisión, en caso de existir controversia, la interpretación respectiva se

someterá a la aprobación del ConsQo General del Instituto'

CAPÍTULO V
FISCALIZACIóN DEL INFORME DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS

POLÍTICOS ESTATALES

Artículo 125.- Los otrora Partidos Politicos deberán presentar a la comisión, a
mas tardar dentro de los diez días s¡guientes al dia en que se notifique la pérdida

de registro por parte de la autoridad competente, los informes anuales y de

campáña dei origen y monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad

de financiamiento, así como su empleo y aplicación, a tendiendo a las sigu¡entes

reglas:
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l. Informes anuales:

1. En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos

ordinarios que el otrora Partido Político haya realizado durante el
periodo comprendido del primero de enero hasta la fecha de la

declaración de la pérdida de reg¡stro,

2. El informe al que se ref¡ere el ¡nciso anterior, deberá presentarse en
el formato y anexos establecidos para la presentaciÓn del informe
anual sobre el origen y monto de los ingresos y egresos de los

Partidos Políticos (lA, INGRESOS-M, INGRESOS-S, INGRESOS-4,
TNGRESOS-Al, INGRESOS-RFF e INGRESOS-TRANSFER):

3. Deberán anexar al informe la sigu¡ente documentac¡Ón:

a) Estados financieros y balanza de comprobación con cifras á la
fecha de la pérdida de registro;

b) Inventario físico áe los bienes muebles e inmuebles;

c) Detalle de pasivo debidamente integrado, el cual deberá
contener nombres, conceptos, fechas y montos, diferenciando

- aquellos en los que se ofreció alguna garant¡a;

d) Relación del personal adscrito al otrora Partido Político, el cual
deberá contener el nombre de la persona, sueldo diario, forma
de contratación y antigüedad; Y

e) -Relac¡ón de ias cuentas -por cobrar, - que. deberá- contener.. : "-' ;<i-
nombres, conceptos, montos f documentos con el cual se
avale el préstamo.

ll.- Los informes de campaña, para su fiscalización se sujetarán a los plazos'

formatos y proced¡m¡entos establecidos en la Ley y en los presentes
Lineamientos.

Articulo 126.- Procedimiento para la revisión del informe del otrora Partido Político
que pierda su registro se sujetará a las siguientes reglas:

L La Comisión contará con veinte días para revisar el informe al que se

refiere el artículo anterior y tendrá en todo momento la facultad de requerir
a los órganos responsables del patrimonio y recursos financieros y
materiales del otrora Partido Político la documentación necesaria para

comprobar la veracidad de lo reportado en los informes; asi como también
ordenar en los términos de los acuerdos del Consejo General, visitas de
verificación a los Partidos Políticos con el fin de comprobar la existencia del
efect¡vo y la existenc¡a fisica del inventar¡o,



ll. Si durante la revisión del informe se advierte la existencia de errores u

omisiones, se notificará al otrora Partido Politico, para que en un plazo no

mayor a tres días presente las aclaraciones o rectificaciones que estlme

pertinentes;

lll. Al vencimiento de los plazos señalados anteriormente, la comis¡Ón

d¡spondrá de un plazo de drez dias para elaborar el informe

correspondiente, dicho informe conlendrá los s¡gu¡entes aspectos

a)Laverificaciónde|aeX¡stenciadeIefectivoyIasinversiones
temoorales. asi como la determinación de su dispon¡bilidad

inmediata o restr¡cc¡ones,

b)Laautenticidaddelascuentasporcobrar,elmontodelascuentas
de dudosa recuperación y los de recuperación;

c) La comprobación de la ex¡stencia fisica del inventario' asi como

verificar que sean propiedad del otrora Partido Político;

d) Que la depreciación se haya realizado de acuerdo con métodos

acePtados Y bases razonables;

e) Corroborar que todos los pasivos que muestra la informaciÓn

financiera son reales y que proceden de operac¡ones del otrora

Partido Politico cuyos bienes o servicios fueron recibidos;

f)Verificare|cá|cu|ode|asindemnizacionesde|ostrabajadoresde|
. otrora Partido Político' los que debelán,-ser considerados- conlo -

- pas¡vos de los m¡smos: Y

g)Deta||edetodos|osimpuestosfedera|es'|oca|esydecontribuciones
de segur¡dad social que €se encuentren pend¡entes de pago'

lV.- una vez concluido el informe, dentro de los 3 días hábiles siguientes, la

Comisión|opresentaráa|ConsejoGenera|ya|interventornombradopof|a
misma. para los efectos conducentes.

TITULO CUARTO

CAPÍTULO I

DE LAS SANCIONES A LOS PARTTDOS POLíTrcOS, COALICIONES'
ASPIRANTES, PRECANDIDATOS O CANDIDATOS.

Artículo 127.- El consejo General determinará las sanciones gue deberán ser

imouestas a los Partidos Políticos y/o coaliciones, asp¡rantes, precandidatos o
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candidalos en materia de fiscalizaclón y vigilancia de los recursos, de conformidad

a lo establecido en los articulos 279,28O,283 BlS, 286 BIS y 286 TER

Artículo 128.- Los Partidos Políticos y/o Coaliciones podrán impugnar el dictamen
y resolución que en su caso se emita por el Consejo General, en la forma y

términos indicados por la Ley y la Ley del sistemas de Medios de lmpugnación en

Materia Electoral para el Estado de Baja Californla Sur.

Artículo 129.- Las sanciones económicas que determine el consejo General que

no hubiesen sido recurr¡das, o bien que fuesen confirmadas por el órgano
jurisdiccional competente, debeÉn ser pagadas ante el área correspondiente del

- Instituto; si el infractof no cumple con su obligáciÓn, el Instituto dará vista a las

autoridades de la Secretaría de Finanzas a efecto de que procedan a su cobro
conforme a la legislación aplicable. En el caso de los Partidos Pollticos, el monto

de las mismas se restará de sus m¡n¡straciones de gasto ord¡nafio conforme a lo
que se determine en la resolución.

TRANSITORIOS' 
.

PRIMERO.- El presente Lineamiento entrará en vigor al dia siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial del Gobiemo del Estado de Baja California Sur.

SEGUNDO.- Por esta última ocasiÓn los Partiáos Políticos se sujetarán a la

normatividad contenida en los Lineamientos para la Presentación de los Informes
del Origen y Monto de los Ingresos y Egresos que los Partidos Políticos reciban
por cualqu¡er Modalidad de Financiamiento, publicados en el Boletín Oficial
número 28 del Gobiemo del Estado de Baja California Sur, de fecha 10 de julio de

- 2007-, para,regular su gasto gJdinario del mes de,enero aJ mes de junio de 2010. . _ 
' .--.

TERCERO,- Los Partidos Políticos se sujetarán a la normat¡v¡dad contenida en los

presentes Lineamientos a partir del día siguiente de su publicación, para regular
su gasto a partir del mes de julio correspondiente al eiercicio 2010.

CUARTO.- Se abrogan los Lineamientos para la Presentación de los Informes del
Origen y Monto de los Ingresos y Egresos que los Partidos Políticos reciban por

cuálouier Modal¡dad de Financiamiento, publicados en el Boletin Oficial número 28

del Gobierno del Estado de Baja California Sur, de fecha 10 de julio de 2007
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IflFOR.AtE AIU¡¿ SOSR€ EL ORIG€N Y OESTINO

OE LOS RECURSOS OE LOS PÁRIIOOS POL¡ÍICOS

,ñO DE:__(1)

L

,1, NOi¡ARE DEL PARTIM
2 DC|\/¡CTLTO

t2)
(3)

T€LEFONO5 {3)

1. |I{GRESOS
2- EGR€SOG
3. SAIDOÉ

(2?)
(23)
(2¡)

-ANEXAR O€TAILE OC LOS PASIVOS AL CIERRE DEL EJERCTCIO

LA

(2q Q'
FECIIA

.

SALDO |NICIA!

PARA ACTMOAD€S ORO. PERM
PARA GASTOS DEL PROCESO DE
SEL€COÓ INTERM Y PRECA¡úPATiAS
PARA ACTMOAD ESPTc1Flc^

PAÁA ACfMDAD€S CRM€RM
PA,RA GASTOS D€I- PR@ESO O€
SET€CCIO'.¡ INÍERM Y PRECAA4PAÑAS

(4)
1. Ftt¡a¡rctaMtENTo puBLrco

FINANCIAMIENTO ESTAf AL (5)

(s)

(6)

(6)

FINANCIAMIENTO NACIONA

2. Fptat{culi¡tEt.|To PR¡vaDo

FIMNCIAMENTO POR MLITA'.If ES

FINANCIA¡úI€NÍO POR S I,PATEANTES

EFECTIVO
ESP€CIE

EFECTIVO
ESPECI€

(4

3. REHA¡{E¡¡TE POR PRECA*PAÑA

¡I. REIIAIIEI¡TE POR CAMPAÑA

6. AUTOF|||ANCTA TE {Te .
6. Fl¡{A¡lclÁfirEr{fo FoR RENotiarEt{fos FrNA¡¡crERos. Fo 00s y FroEtcoflrsos.
7. ÍRIASFERCNC|AS OE RSCURSOS

(E)

(s)

(10)

(11)
(12)
(13)

TOTAI o4)

. A}{EXAR. EN EL FORI¡AÍO CORRESPOI'IOIENTE, LA INFORT'¡CIOI{ O€TAIIÁDA POR ESTOS CO C€PTOS.

1 . GASTOS EN ACfIUOAD€S OROIMRIAS P€RII¡ANENTESE os)
o6)
o7)
(18)

ts)

2, GÁSTOS PARA EL PR@€SO DE SELEG-OÓT{ INTERT¿A Y PRECAA'PAi'AS
3. BIENES Mt'€8LES E III/iJEAL€S
.t. GASTO€ EFECTI,ADOS EN ACTMOAOES ESPEOFICAS-
5. LIO€RAZO POIMCO OE MJJERÉS Y JOVENES
6, GASTOS FIM¡{CIEROC

TOTAL

" ANEXAR O€TALLE D€ ESOS EGRESOS.

(20)
(21)
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INSTRUCTIVO OEL FORMATO ''tA'
(1) EJERCICIO. Año de elerc¡c¡o que se reporta en et rnforme.
APARTADO t. IDENTIFICACION
(2) NOMBRE OEL PARTIOO. Oenom¡nación completa del partido politico, sin abrev¡aluras. tal
como aparece en el reg¡slro correspoodiente
(3) DOMICILIO/ TELEFONO. Domicil¡o completo (calle, número enenor e interior, colonia, código
postal, ciudad y entidad federativa), en donde st.; ubiquen fas oficinas del partido politico Así como
el teléfono o teléfonos corresoondientes.
APARTADO II. INGRESOS
(4) SALOO lNlCtAL. Anotar el monlo total de los recursos con que se inic¡a et año que comprende
el informe.- (5) FINANCIAMIENTO PÚBLICO ESTATAL. Anotar los fondos recib¡dos por Financiamienlc
Público Estatal por sus drferenles l¡pos
(6) FINANCIAMIENTO PÚBL|Co NAcloNAL. Anotar los fondos rec¡b¡dos por Financ¡amiento
Públ¡co Nacional por sus d¡ferentes t¡oos.
C4 FINANCIAMIENTO POR l".os MILITANTES. Monto total de tos Ingresos obten¡dos por concepto
de. aportac¡ones recit¡idas por el part¡do político, por las cuotas y apolac¡ones de sus mil¡tantes
deb¡damente registrados, separando efecr¡vo y espec¡e
(8) FINANCIAMIENTO DE SIMPATIZANTES. Monto tolal de los ingresos obtenidos por coocepto -
dd aportac¡ones en dinero y en especie recrb¡das por er partiáo porítico, de p"ne oJ ,u,
simpatizantes, separando efect¡vo y especie.
(9) REMANENTE POR PRECAMPAñA. Monto totat de tos remanenres de sus pfecampeñas.
(10) REMANENTE POR CAMPAñA. Monto total de los remanentes de sus camoañas.'
(11) AUTOFINANCIAMIENTO. Monto totel de los ingresos obten¡dos por et parlido potílico denvado
de sus actividades promoc¡ónales: conferenc¡as, espectáculos, juegos, sorteos, evenlos cultxrales, ..
ventas editor¡ales, venta de b¡enes y de propaganda utifitaria.
(12) FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS-
Monto total de los ingresos obtenidos por los rend¡mientos de los fondos ó f¡deicom¡sos creados
con su patnmon¡o o con las aportaciones que reciban, así como los der¡vados de otras ooeraciones
con instituciones f nanc¡eras.
(13) TMNSFERENCIAS DE RECURSOS. Monto totalde las trasferencias recitidas por el partido.- (14) TorAL. suma'rotal de los ingrcsos qblenidod por el partido .polit¡co eri el perlodo -que se ' -.
informe.
APARTADO III. EGRESOS- . -

f 5) GASToS EN AcrrvrDADEs oRorMRrAs. Montos totares de los egresos efecruados por er
Partido Político por cada uno de los conceptos ¡nvolucrádos en su operación ordinar¡a.(16) GASTOS EFECTUADOS PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN INTERNA Y
PRECAMPAÑAS. En su c€so, et monlo total de los egresos efectuados por los gastos de
organ¡zación por ros diversos conceptos apricabres ar proceso de serección inte-ma y deprec€mpañas en que hubiese part¡cipado el part¡do político, én procesos elatales elecrorales.(17) BIENES MUEBLES E TNMUEBLES. rmporre de ros gastos efecluados por concepto de
adquisición de act¡vo f¡jo y que sea propiedad del part¡do potÍtico.
(18) GASTOS EFECTUADOS EN ACTIVIDADES ESPECÍFICAS. EI tOtAI dC gAStOS qUE POfconceplo de adiv¡dades específicas hayan efogado en et año de que se trale y s;desagregac¡ón
de acueÍdo con los 3 grandes rubros señalados en ta lev.
(19) LlDEMzco poLiTrco DE MUJERES y JovENÉs. Monto de tos gasros efecluados para ra€pacitación, promocjón y el desarrollo def liderazgo polílico de las mujerás y jóvenes.
(20) GAsros FrNANcrERos. Monto de tos gástós por conceplo de inlereses o com¡siones
bancarias cobrados por el Banco.
(21) TOTAL. La suma de los montos anleraores
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APARTADO IV. RESUMEN
(22) INGRESOS. Suma total de los ingresos obtenidos por el parlido político durante el periodo
que se infofma.
(23) EGRESOS. Suma totai de los egresos facturados por el partido político durante el período que
se infofma.
(24) SALDO. El balance de los rubros anteriores o el neto incluyendo los pas¡vos, los que se
relac¡onara Oor seoarado.
APARTADO V. RESPONSABLE DE LA INFORMACIóN.
(25) NOMBRE. Nombre del titular del órgano responsable del linanc¡am¡ento en el part¡do polít¡cc,.
(26) FIRMA. Firma del t¡tular del órgano responsabte det financiamiento en et partido político.
(27) FECHA. Fecha (dia, mes y año) de presentación det infome.
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FORMATO "INGRESOS-M"

DEfALLE OE MONTOS APORTADOS POR LOS MILITANTES DEL

PARTIOO

I, INFORMACION SOBRE LAS APORTACIONES

TIPO DE INGRESOS No. DE APoRTACIONES MONTO TOTAL PoR
APORTACIONES {$)

1 CUOTAS
A) OROTNARTAS - (1) (2')

(2)B) EXTRAORDINARIAS

2 APORTACIONES DE
ORGANIZACIONES
SOCIALES

(1)

(3) (4)

3. APORTACTONES DE .
LOS PRECANOIDATOS ''
PARA SUS PRECAMPAÑAS (5) (6)

4. APORTACIONES DE
LOS CANDIDATOS
PARA SUS CAMPAÑAS (7) (8)

TOTALES (e) (10)

II. RESPONSAELE DE LA INFORMACION

(11)
NOMBRE (Tifular del órgano responsable del financ¡amiento)

FIRMA
( 12)

FECHA
(13)
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¡NSTRUCTIVO DEL FORMATO "INGRESOS{\4''

APARTADO l. Información sobre las aportaclones.
(1) NúMERO DE APORTANTES. Número tolal de m¡lttantes considerados para cada uno de ¡os

tipos de cuota que maneje el Pad¡do
(2) MONTO TOTAL POR APORTACIQNES Monto tolal de lás aportacrones'

iSi t¡U¡¡enO DE ApoRTAC¡ONES 6RGANIZACIONES SOCIALES. El total de aporlac¡ones de

organizaciones soc¡ales.
(4i MONTO TOTAL DE ApORTACTONES ORGANTZACIONES SOCIALES. Monto total de

aportaciones de organ¡zac¡ones sociales organ¡zaciones soclales'

tél ¡.túUenO DE ÁpORTAC¡ONES DE tOS PRE6ANDIDATOS PARA SU PRECAMPANA SUma

áé las aport""iones voluntarias que hicieron tos prec¿nd¡datos para sus precampañas

(6) úOñTO TOTAL DE ApOATACTONES PERSONALES (En su caso). Monto tolal de los

aoortaciones Dersonales de los precandidatos para sus precampañas'

ó-ñúññ¡foE Áponrecroñes oE Los cANDtDAToS PARA SU 6AMPAñA. Suma de las

aportaciones voluntarias que hic¡eron los c¿ndidatos para sus campañas'
(e) MoNro ToTAL DE APORTACIONES PERSONALES (En su caso). Monlo total de los

aportacrones personales de los candidalos para sus campañas
(é) V (tO) TCjTALES. Sumas totales, tanto del número de aportaciones, como de los ingresos

obtenidos por el part¡do derivado de las aportaclones de sus m¡litantes

APARTADO ll. Responsable de la infomaciÓn.
(11) NO BRE. Nombre del titular del órgano fesponsable_ del f¡nanciamiento en el paft¡do.

üzi rrnrurn. Firma det titular del ófgano responsabte det financiamiento en el partido.

(13) FECHA. Fecha (día, mes y año)' en que se requiere el formato'
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FORMATO 'INGRESOS-S-

OETALLE DE MONTOS APORTAOOS POR STMPATIZANTES
DEL PARTIDO POLITICO

II. RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN

FIRMA ---*__FEcm_(s)

I. OETALLE DE LAS APORTACIONES

TIPO DE APORTACIÓN

1 PERSONAS F|SICAS

2. PERSONAS MORALES

3, COLECTAS EN MITINES Y EN LA VIA PÚSLICA

4. APORTACIONES EN ESPECIE

IMPORTE ($)

(1)

(1)

(1)

'11)

TOTAL:
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INSTRUCTIVO OEL FORMATO'1NGRESOS.S"

APARTADO L Detalle de las apodaciones
(1) IMPORTE. Monto total de las aponacrones fec¡b¡das

conceotos que se señalan
(2) TOTAL. Suma total de las aporlaciones recibidas por

informa.

por el partido politico, en cada de los

el partido político en el per¡odo que se

APARTADo ll. Responsable de la informaoon

t¡) ÑOft¡Ang. Nomüre del titular del órgano responsable, del financiamiento en el part¡do

i¿l f fnfritn. Firma del t¡tular del Órgano responsable del fina¡c¡am¡ento en el part¡do

isi rgcxn. Fecha (d¡a, mes y año). en que se requisita el fomato

NOTA: En caso de que el espacto para el detalle de la informac¡Ón sea ¡nsufic¡ente' podfán llenafse

las hojas que sean necesanas
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FORMATO 'INGRESOS.A"

DETALLE DE INGRESOS OBTENIDOS POR AUTOFINANCIAMIENTO ANUAL

DEL PARTIDO

I. DETALLE DE LOS MONTOS OBTENIDOS

TIPO DE EVENTO

1. CONFERENCIAS

2 ESPECTACULOS

4. SORTEOS

5. EVENTOS CULTURALES

6. VENTAS EOITORIALES

7. VENTA DE BIENES PROMOCIONALES

8 VENTA DE PROPAGANDA UTILITARIA

9 VENTA OE BIENES INMUEBLES

O. VENTA DE BIENES MUEBLES

'I, VENTA OE ARTICULOS OE DESECHO

2. OTROS EVENTOS

NUMERO DE
EVENTOS

MONTO

(1) (2)

(1) (2)

(1) (2t

(2)

(2\

(2)

(21

(1)

(1)

(1)

(1)

(1)

(1)

(1)

i1l

(1)

(21

(2't

1

1

I

(21

(2t'

(2)

TOTAL (3) (3)

II. RESPONSABLE DE LA INFORMACTÓN
(4)

NOMBRE (Titular del órgano responsable del financiamiento)

_(6)
FECHAFIRMA

(5)
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INSTRUCTIVO DEL FORMATO "INGRESOS.A'

APARTADO l. Detalte de los monlos oblenados.
(1) NUMERO DE EVENTOS. Cantidad total de eventos realizados por el partido politico para la

obtenc¡ón de fecufsos. oor cada uno de los l¡pos detefm¡nados en la Ley Electofal del Estado de

Baia Cál¡fom¡a Sur.
(2) MONTOS. lmporle total obtenido de los evenlos realizados
(3) TOTALES. Sumas totales tanto del númefo. de eventos realizados como de los ¡ngresos

obtenidos por el part¡do polÍt¡co en et periodo que se ¡nforma.

APARTADO ll. Responsable de la ¡nformac¡Ón.
(4) NOMBRE- Nombre det titutar del órgano responsable del financ¡amiento en el part¡do político.

tS) f tnU¡. F¡ma del t¡tular del órgano responsable del financiamiento en el partido pol¡t¡co.

(6) FECHA. Fecha (día, mes y año), en que se requisita el formato.

NOTA: En caso de que el espac¡o para el detalle de la informac¡ón sea insufic¡ente, podrán llenarse

las hoias oue séan necesarias
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FORMATO''INGRESOS-A1''

LOGOTIPO DEL
PARTTDO (1)

INGRESOS POR AUTOFINANCIAMIENTO

PARTIDO

FORMATO DE CONTROL No

(2J

(3)

(4)
TIPO DE EVENTO

(5) EJECUCTóN

(6) CONTRATADO CON :

(7) TNGRESOS POR:

(8) CONTRóL DE FgLtOS:

TOTAL DE

AOMTNtSTRACtóN ( ) CONTRATO ()

BOLETOS ( )

IMPRESOS

RECTBOS ( ) OTROS

.UTILIZADOS

. CANCELAOOS

. POR UTILIZAR

OEL NUM.

DEL NUM.

DEL NUM.

DEL NUM,

AL NUM.

AL NUM.

AL NUM

AL NUM,

. (9) INGRESO€ BRUTOS

DESGLOCE-

(10) GASTOS EFECTUADOS

RELACION-

(11) INGRESOS NETOS

(12) NOMBRE Y FTRMA OEL R-SPbNSABLÉ
. EN CASO NECESARIO UTIL|ZAR ANEXOS POR CADA CONCEPÍO- ANEXAR DESGLOCE Y RELACION CON COMPROBANTES
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INSTRUCTIVO DEL FORMATO'INGRESOS.AI'

(1)

(7)

LOGOTIPo OEL PARTIDO. const¡tuido por el emblema y el color o colores que los

cafactericen.
PARTIDO.DenominaciÓncompletadelpartidopolit¡co,s¡nabrevialuras'talcomoaparece
en el registro correspondiente

(3) FORMATo DE CONTROL No. Número conseculivo del evenio

iii lpo DE EVENTO. Espec¡ficar tipo de evento (conferencia, espectáóuto, juegos, soneos

etc.).
(S) g¡ÉCUCtó¡t. Anotar si lo administrara el partido o se contrata la celebrac¡Ón del evento.

ioi cor.¡rn¡raoo coN. Nombre del preslador del servicio ( en su c¿so)

iz¡ tNcnesos PoR. Foma en que se obtendrá el ¡ngreso ( venta de bolelos o expediciÓn de

rec¡bos)
(s) CoNTÉoL DE FoLloS. Total de impresos ut¡lizados, cancelados o por ut¡lizar

acompañando en su caso relaciones enexas
(9) iNGRLSOS BRUTOS. Es et rcsuftádo de ta venta de botetos o de expedición de boletos

(debe desglosarse el total obtenido)

tfO¡'éÁS1OS"pfECTUADOS. Deben anotar el total erogado en ta celebración del evento y

relac¡onar los mismos.
(f1) ñGRESOS NETOS. La determinac¡ón del neto, deduciendo al ¡ngresos brutos el total de

gastos erogados en el evenlo.
(lz)ilo[¡ene"y FTRMA DEL RESPONSABLE. Nombre y firma det responsable del evento.
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FORMATO'INGRESOS.RFF"

DETALLE DE INGRESOS OATENIOOS POR RENDIMIENTOS
FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS DEL PARTIDO

II. RESPONSABLE DE I.A INFORMACIÓN

(5)
FECHA

I. DETALLE DE LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS

TIPO OE INVERSIÓN RENDTMTENTO ($) (1)

(1)

(1)

(1)

(2)

1. FONDOS

2. F|DE|COMISOS -

3. OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL:

. ANEXAR DETALLE O€ I,¡'s INSNTUCIONES Y FECHAS DE CONSTITUC¡ÓN EN OUE SE REALICEN CUALQUIERA OE
ESÍAS INVERS|oNES
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INSTRUCTIVO DEL FORMATO "INGRESOS.RFF"

APARTADO l. Detalle de los rendim¡entos oblen¡dos'
(1)MoNToDELREND|M|ENTo'tmpoftetota|obtenidoporfendim¡entosdec€daunode|ostlpos
de invers¡ón con que cuenla el part¡do.

(2) TOTAL Suma total de los réndimientos obtenidos por el paftido en el periodo que se informa.

Anexar detalle de las instiluc¡ones

APARTADO ll. Responsable de la informaciÓn.
(3)NoMBRE.Nombrede|titu|arde|Ófganoresponsab|ede|financiamientoenelpadido'
6i ff nfr¡n. F¡rma del titular del Órgano responsable del financ¡amiento en el partldo'

isi recun. Fecha (dia, mes y año), en que se requisita el formato'

NOTA: En caso de que el espacio para el detalle de la informac¡Ón sea insufciente, podfán llenafse

tas hojas que sean necesanas.
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FORMATO "ING RESOS-T RANSF E R "

DEÍALLE DE LAS TRANSF€RENCIAS INTERNAS EFECTUADAS ENTRE LOS ÓRGANOS
DEL PARTIOO (1)

FECHA DE LA TRANSFERENCIA (2)

NOMBRE COMPLETO DEL TITULAR
NUMERO DE CUENTA DE ORIGEN
AANCO DE ORIGEN

(3)
(4)

PARA GASTO ORDINAR¡O

NUMERO DE CUENTA DE DESTINO

BANCO DE DESTINO

(6)
(7t

(8)

PARA GASTOS DE PROCESO DE SELECC¡ON TNTERNA
Y PRECAMPAÑAS

TIPO DE PRECAMPAÑA
(e)

NUMERO OE CUENTA OE DESTINO

(10)

17l
(8)BANCO DE DESTINO

PARA GASTOS DE CAMPAÑA

TIPO OE CAMPAÑA

(11

(12',)

¡rúusno oe cúerurn oe-oesrrxo . '- (7i
e¡rnco oe oesitño - ._,o'

(8)

OECLAFTACIÓN:
DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS OATOS CONTENIDOS EN ESTEFORMATO SON LOS SOLICITADOS Y MANIFIESTO TENER CONOCIMIET.{TO DE LAS SANC¡ONES
QUE SE APLICARAN EN CASO CONTRARIO,



INSTRUCTIVO DEL FORMATO "INGRESOS'TRANSFER"

(1) PARTIDO. Denominac¡ón completa del pariido pol¡tico' sin abreviaturas' tal como aparece

en el registro correspondiente

C) A¿HÁ"Ñ LA TRAÑSFERENC|A Fecha en que se real¡zó la transferencra

(3) NoMBRE coMPLETo ógl f tfuuR. Nombre de la persona u Órgano quién realizó la

transferencia.
(4) NUMERO DE CUENTA DE ORIGEN EI número de cuenla bancada de donde proviene la

lransferencia.
(5) BANCO DE ORIGEN El nombre de la ¡nstituciÓn banc¿riá de donde proviene la

t ra nsfe re n cia .

(6)PARAGASToSoRDtNAR|oS.Montotota|de|astfansfefenciasefectuadaspafa|á
realizac¡Ón de galos ord¡narios'

(¿ NúMERO oe cue¡nn-'óe óesT|r.¡o. Et número de cuenta bancaria de quien recrbe la

transferenc¡a.
(8) BANC-O OE DESTINO EI nombre de la instiiuc¡ón bancaria de quien rec¡be la

o EXHl.El"-s DE pRocESo DE sELEcctóN |NTERNA y pREcAMpAñAS Monto

total de las transfer"nci"r-u-t"au"oar para la realización del proceso de selecciÓn interna y

de PrecamPañas.
(lo)TIPO DE PRECAMPAÑA Especif¡car el tipo de precampaña para el cual se realizÓ la

tra nsferencia.
(1l)PARAGASToSpec¡MpnÑn.Montolota|délastfansferenciasefectuadaspare|a

reali?ac¡ón de gastos de campaoa'
(12)TlPo Oe cRfrlp¡Nn. eipi"¡ñ""t el t¡po de campaña para el cual se realizÓ la

tfansferencia.
OglÑóMáCE. Ñombre del titular del Órgano responsable del financ¡amiento'

ir¿i rrn¡in. Fima del titular del Órgano responsable del financiamiento

iió reó¡rÁ Fecha (dia, mesy año) de presentaciÓn del Inrorme

NoTA:Encasodequee|espac¡oparaeldeta||edeta¡nformac¡ónseainsufic¡ente,podrán||enarse
las hojas que sean necesarias.
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FORMAfO'IPR''

INFORME SO€}RE EL ORIGEN' MONfO Y OESTIIiO OE LOS RECURSOS

DE PRECAMPAÑAS ELECTORALES OEL PARTIDO POLMCO

1 TIPO OE PRECAMPAÑA ELECTORAL: (1)
DIPUTADOS OE MAYORIA RELTTIVA

PLAÑILLAS OE AYUNTAMIENTOS

FECIiAS: OElNfClo-.=.-(4)
i2i -- N¡M€Ro 

-'-(3)
TERMINO 

--' 

TOPE 

-

3. TELÉFoNos. PARTICULAR 

--(8)
4. NOMBRE DEL PRECANDIOAÍO SUPLENTE (EN SU CASO)

v nor¡ro oe los ascuRsos DE LA
MONTOS (S)

1 FINANCIAMIENTO PUALICO

2. FTNANCIAMIENTO PRIVAOO

APORTACIONES DEL PRECANDIDATO

APORÍACIONES OE MILITANfES

APORTACIONES DE SIM PATIZAI'fTES

ESIATAL
NACIONAL

ÉN EFECTIVO
EN ESPECIE

€N EFECTIVO
EN ESPECIE

EN EFECT|VO
EN ESPECIE

(10)
(10)

(11)
(1.1)

(11)

o1)

(r1)
(11)

3. AUTOFTNANCIAMIENTO
i. neHorurexro rlHANclERo FoNDos Y Flo¿lc¡Mlsos
5 TRANSFERENCIAS

(11)
(11)
(11)

(12)TOTAL

l¡oneRE clrut¡R o€l- óRGAI¡o INTERNo,

¡toft€RE ( PRECAI¡DIOAÍO)



INSTRUCTIVO OEL FORMATO "IPR"

APARTADO l. ldent¡ficac¡ón de la precampaña.
(1) TIPO DE PRECAMPAÑA ELECTORAL. Marcar con una equis ("X"), el t¡po de precampaña

electoral cuyo informe se va a presentar para:-Gobernador, D¡putado o Presidente Municipal.
(2) DISTRITO ELECTORAL. ldent¡ficación de la cabecerá d¡str¡tal correspond¡ente, en el caso de
las precampañas para D¡putado.
(3) NUMERO. Número de d¡strito electoral en el que se realiza la precampaña elecloÍal.
(4) FECHAS. Fechas (día, mes y año), de inicio y término de la precampaña electoral que se
repona.
(5) TOPE. Monto total autorizado para la precampaña electoral por la autoridad elecloral.

APARTADO ll". ldent¡f¡cac¡ón del precandidato.
(6) NOMBRE. Nombre(s), apellido patemo y apell¡do matemo del prec¿ndidalo, sin abreviaturas.
O) OOMICILIOPARTICULAR. Domic¡lio completo (calle, número elerior e interior, colonia, cód¡go
poslal, c¡udad y entidad federal¡va), del precand¡dato eledoral.
(8) TELEFONOS. Números lelefón¡cos, tanlo de su dom¡c¡lio particular como el de sus oficina's.
(9) NOMBRE DEL PRECANDIDATo SUPLENTE. Nombre(s), apell¡do paterno y apellido matemo
del precandidato suplenle, sin abfeviaturas.

APARTADO lll". Origen y monto de recursos de precampaña (lngresos).
(10) FINANCIAMIENTO PUBLICO. El monto de los recursos obtenidos para la real¡zac¡ón de la
precampaña, por cada uno de los concepós enunciados.
(11) FINANCIAMIENTq PRIVADO. Monto total de los recursos obten¡dos para la realización de la
Precampaña, por cada uno de los conceptos enunc¡ados, desglosando en su caso efectivo y
especle-
(12) TOTAL. Eltotal delasumade los recursos aplicados a la precampaña elecloral.

APARTADO lV. Delino de los recursos de precampaña (Egresos).
.(13) GASTOS DE PROPAGANDA. Montos totales de los egresos efectuados por propaganda
realizada €n bardas, especlaculares, por la renta de equipo de sonido, por la renta de locales para
eventos políticos, propaganda ut¡lilaria y olros sim¡lares.
(14) GASTOS DE OPERACóN DE PRECAMPAÑA. Monto totat de tos egresos efectuados
durante la pfecampsña olectoral por c¡ncepto de sueldos y salarios, amendamiento eventual de
bienqs muedes e inmuebles, galoq.de transporte del m€[erial y personal, viáticos y similares.
(15) GASTOS DE PROPAGANDA EN MEDTOS |MmESOS y ELECTRóN|COS. Monro rorat-de
los €grBsos efectuados por medios ¡mpresos y eleclrónicos, pend¡entes a la obtención del volo,.
realizadbs en cualqu¡era de estos med¡os:
fO) GASTOS FINANCIEROS. Monto de los gastos por concepto de inlereses o com¡slones
bancarias cobrados oor el Banco.
(17) TOTAL. El total de la suma de los egresos efectuados en la precampaña electoral.

APARTADO V. Resumen.
(18) INGRESO. Suma lolal de los recursos apticados a la precampaña eledoral de que se trate.
(19) EGRESOS. Suma total de los egresos efeduados durante ta precampaña etectorat.
(20) SALOO. El balance de los rubros anteriores.

APARTADO Vl. Responsables de la informac¡ón.
(21) NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR. Nombre y firma del titular del órgano intemo responsabte
del financiamiento en el Partido polít¡co.
(22) NoMBRE Y FIRMA. Nombre y f¡ma del precandidato etectoral, s¡empre y cuando el parlido
político haya determ¡nado que el prec€nd¡dato cuente con representanle financ¡ero.
(23) NoMBRE Y FIRMA. Nombre y firma det adminHrador d; tos recursos det precandidato.
(24) FECHA. Fecha de presentac¡ón del informe de precampaña.
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FORMATO ''IC"

INFORME SOSRE EL ORIGEN, MONTO Y DESTINO O€ LOS RECURSOS
PARA LAS CAMPAÑAS ELECfORALES O€L PARTIOO

LA

1 TIPO DE CAMPAÑA ELECTORAL: (1)

GOEERNADOR OEL ESTAOO OIPUTAOOS DÉ MAYORIA REI.-ATIVA
PLANILLAS DE AYUNTAMIENTOS 

-

2 DTSTRTTO ELECTORAL_ (2) NUMERO _(3)
4. FECHAS: OE lNlClO _ (4) f€RMtNO _' fOpE (5)

tl. DEL CANOIDATO

1. NOMBRE
2 OOMICILIO PARTICULAR

(6)

3.TELÉFONOS: PARTICULAR (8) OFICINA
(7)
(8)

¡{. NOMBRE OEL CANDIDATO SUPLENTE (EN SU CASO) (s)

122)

(23)

(24)

(25)

71

MONTO OE LA

1. Ft¡rAt¡ctAMtEt{to flJaLlco
MONTOS (S)

2. FI¡¡ANCI,AMIENTO PRIVADO

APORTACIONES O€L CANDIDAIO

APORTACIONES DE MILTTANTES

APC}RTACION ES O€ SIMPATZANTES

ESTATAL
NACIONAL

EN EFECTIVO
EN ESPECIE

(10)
(10)

( 11)

(11)

{11}

(11)

(11)
(11)

(11)
(11)
(11)

(121

EN EFECTIVO

EN ESPECIE

EN EFECTIVO
EN ESPECI€

3 AUTOFINANCIAMIENTO
4. RENOTMTENTO FINAI{C|ERO, FOi¡OOS y FIO€|COM|SOS
5. TRA¡¡SFERENCAS

1. GASTOS OEf ROPAGANOA'
2. CTASTOS DE OPERrcói{ DE CAMPAÑA

iroÍTos (s)

3. GASTOS DE PROPAGA'{DA EN UEDTOS TMPRESOS Y ELECTRÓNCOS.
OISTIMTOS A RADIO Y f ELEVISIÓN

4. GASTOS FINANCI€ROS
5, GASTOS DE PRECAMPAIIA

TOTAL

(14)

(15)
(16)
(17)



INSTRUCTIVO OE LA FORMAfO ''IC"

APARTADO l. ldentif¡cac¡ón de la campaña.
(1) TIPO DE CAMPAÑA ELECTORAL. Marcar con una equrs ("x"), el tipo de campaña electoral

cuyo informe se va a presenlar para:-Gobernador' Diputado o Presidente Mun¡cipal

(Zi D|STRITO ELECTORAL. tdentiicac¡ón de la cabecera d¡str¡tal correspondienle. en el caso de

las campañas para DiPutado
(3) NUMERO. Núrnero de distrito electofal en el que se realiza la cafnpaña electoÍal.
(+i feCffnS Fechas (día, mes y año). de in¡c¡o y término de la campaña electoral que se reporla
(5) TOPE. Monto total autonzado pafa la campaña elecloral por la autoridad electofal

APARTADO ll". ldentif¡caciÓn del candrdato
(6) NOMBRE. Nombre(s), apell¡do paterno y apellido materno del c€nd¡dato, s¡n abfev¡atufas.

iZi OOtr¡lClt-lO PARTICULAR. Dom¡crlio completo (c€lle, número e)íterior e interior, colon¡a, cÓdigo

-po$al, oudad y entidad federatlva) del candidato electoral.

ig) fet_ÉfONóS. Números tetefónicos, tanto de su domicilio particular como el de sus ofic¡nas.

tgi NOMene DEL CANDTDATO SUPLENTE. Nombre(s), apellido paternb y apellido malerno del

candidato suplenie, sin atlreviaturas.

APARTADO lll". Origen y monto de recursos de c¿mpaña (lngresos)
(10) FINANCIAMIEÑTO'pú8UCO. El monto de los recursos obtenidos para la real¡zaciÓn de lá

camoeñe. por cada uno de los conceptos enunciados
(1f ) FINAÑC|AMIENTO ÉRIVADO. Monto totat de los recursos obtenidos para la realizaciÓn de la

.camFña, por cada uno de los conceptos enunciados. desglosando en su caso efectivo y especie.

(12) TOTAL. Eltotal de la suma de los recursos aplicados a la campaña eledoral

APARTADO lV. Del¡no de los recursos de campaña (Egresos)
(13) GASTOS DE PROPAGANDA. Montos totales de los egresos efecluados pof pl'opaganda

iéai¡zaOa en bardas, espectaculares, pof la renta de equipo de sonido, por la renta de locales para

eventos polít¡cos. propaganda. utilitaria y otros-similare
(f 4) GAéTOS DE OPERACIóN DE CAMPAÑA. Monto total de los egresos efectuados durant€ la

iaápana elecloral por concepto de sueldos y salarios, anendamiento eventual de bienes muebles

e inmuebles, galos de transpole del material yp€rsonal'viát¡cosysimilare:t-^-.. ..
(i5) cASTOd DE pROPASANDA EN MEOIOS IMPRESOS Y ELECTRONICOS. Monto lotal de

üs'"gresos efecluados por medios impresos y ele-clrónicos, p€ndientes a la-.obtenc¡ón del voto,

rcslizados en cualqu¡era de estos medlos. -
-116) GASTOS RNANCIEROS. Monto de los galos pof concepto .de ¡ntereses o -csmlslones

bancarias cobrados por el Banco.
(17) GASTOS DE pftECAMPAñA. Monto total de los egresos real¡zados en la precampaña.

itsi fOf¡L. El tolal de la suma de los egresos efecluados en la campaña electoral'

APARTADO V. Resumen.
(19) INGRESO. Suma total de los reoursos aplioados a la campaña electoral de que se trale

ieoi gcnesos. suma total de los egresos efeduados duranie ls campaña electoral'
(21) SALDo. El balance de los rubros anteriores.

APARTADO Vl. Responsables de la informac¡Ón
(22) NOMBRE. Nombre det t¡tular del órgano responsable del f¡nanciam¡ento en el Part¡do Politico.

iZSi flniln OEL TITULAR. f rma del titular del órgano responsable del financiam¡ento en el Partido

Politico-
(24) NOMBRE. Nombre det representante financiero del candidato electofal, siempfe y cuando el

iart¡Oo potít¡co haya detem¡nado que el candidato cuente c¡n representanle financiero.

iZS) flgU¡. Firma del representante financ¡erc del candidato eledoral, siempre y cuando el partido

polít¡co haya determinado que el candidato cuente con representante f¡nanc¡ero.
(26) FECHA. Fecha de presentac¡Ón del ¡nforme de c€mpaña.
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FORMATO "RA-M"

NOMARE DEL PARTIDO
DOMtCtLTO

RECIBO DE APORTACIONES OE MILITANTES

No. DE FOLIO

LUGAR

FECHA

BUENO POR 3

EFECTIVO ESPECIE

TIPO DE PRECAMPAÑA, CAMPAÑA U OPERACIÓN DE GASTOS OROINARIOS

RECIBI OE:
NOMARE O RAZON SOCIAL

DOMtCtLtO

TELÉFONO

CANTIDAD

R F.C.

(NUMERO Y LETRA)

B|EN APORTADO (EN SU CASO)

CR|TERTO OE EVALUACTóN (EN SU CASO)

l-'lvar-on oe MERcADo "l-horrz¡cróru 
_

POR CONCEPTO DE:

cuorAs oRotNAR¡o.|- f]]]]]neonncroNES DE oRGANrzAcroNES
soctALEs

cuorAs ExrMoRorlanrasI ffneonrecroN PERSoNAL DEL

PRECANDIDATO O OEL CANOIDATO
(EN SU CASO)

FIRMA DEL APORTANTE NOMBRE Y FIRMA DEL ENCARGADO OEL
óRGANo |NTERNo



FORMATO ''RAS"

NOMBRE OEL PARTIOO
ooMlclLlo

RECIBO DE APORTACIONES DE SIMPATIZANTES

LOGOTIPO OEL PARTIDO

No. OE FOLIO

COPIA OE LA CÉDULA
IDENTIFICACIóN FISCAL
DEL PARTIOO POL¡TICO

LUGAR

FECHA

BUENO POR S

EFEcT|VoI--l ESPECtEI-l

TIPO DE PRECAMPAÑA, CAMPAÑA U OPERACIÓN DE GASTOS ORDINARIOS

RECIBf DE:
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

DOMrCtLto

TELEFONO

cAtvTtDpo

CONCEPTO

BIEN APORTADO (EN SU CASO)

CRITERIO DE EVALUACIóN:

l-lveron oE MERCADo F-lcorrz¡cró¡¡ l--lev¡r-úo

Vo.Bo.

TESOREROFIRMA DEL APORTANTE PRESIOENTE
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FORMATO 'CTRL.FOL"

NOMBRE DEL PARTIDO (1)
ooMlctLto (2)

LOGOTIPO DEL
PARTIDO

CONTROL DE FOLIOS

DEL COMITE:

POR CONCEPTO DE:

TIPO DE PRECAMPAÑA, CAMPAÑA O GASTO ORDINARIO

(3)

(4)

(5)

orAL REcrBos TMPRESos [-]<ol

DEL FOLIO NÚMERO AL FOLIO NUMERO (8)

TOTAL DE RECIBOS EXPEDIDOS:

TOTAL DE RECIBOS CANCELADOS:

(s)

(10)

TOTAL DE RECIBOS PENDIENTES DE UTILIZAR: (11)

NOMBRE Y FIRMA
oEL ENcARGADo oel ónceNo INTERNo

(12)

,
it
t,

¡
I

;

I
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INSTRUCTIVO OEL FORMATO "CTRL.FOL"

( t) NOMBRE DEL PARTIDO Denominación Completa del Partido Polit¡co, srn abrevraturas,

tal como aparece en el leglstro correspondlenle
(2) DOMtCILIO Domicilio completo (calle, número exterior e Intefrof, colonra, códrgo postal,

c¡udadVentidadfedefativa)'endondeseUblqUenlasof|onasdeIPart¡doPo|ítlco
(3) COMITÉ. Deberá especif¡car el nombre del com¡té estatal o munlcipal del Part¡do Politico

i¿l CoNCEPTO Oeberá expresar sl corresponde a donat¡vos en efectrvo o espec¡e

apoftacionesene'ec1¡Vooenespec¡edem|litantesosimpat|zantessegÚnSeae|caso'
asi como apoyos por acliv¡dades políticas o pago de sueldos y asimrlados

(5) TtPo DE PRECAMPAÑA, CAMPAÑA o GASTo oRDl¡JARlo oeberá especrlrcar sl

corresponde a gaslo de precampaña, campaña y a que elección corresPonde o sl se

(6)

- (7)
(8)

rel¡ere a un gasto ordinario.
TOTAL RECIBOS tMPRESOS. Oeberá anotar el total de 106 recibos impresos durante el

periodo que sefepofta de acuerdo a la numeración conespond¡ente
NÚMERO DE SERIE. Indicar el número de serie que @rresponda.
FOLIOS. Número in¡c¡al y número final de los folios impresos, durante el perrodo que se

repona.
(9) RECIEOS EXPEDIDOS. El total de los recibos utilizados duranle el pefrodo que se

reoona.
rl0) RECIBOS CANCELADOS. El total de recibos cancelados durante el perrodo que se

reporta.
(tl) RECIBOS PENDIENTES POR UTILIZAR. El total de rec¡bos P€ndient6 de ut¡irzar qúese

encuentran en ocifer del Partido Político.
(¡¿) NOMBRE Y FIRMA. Ñombre y firma autógrafa del encargado del órgano interno del

Part¡do Polftico.
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LOGOTIPO DEL
PARTIDO

RECIBO DE PAGO POR ACTIVIOADES POLITICAS

NOMARE DEL PARTIDO POLTTICO (1)
DoMrcrLro (2)

No. de Foiio

Lugar expedición

Fecha

Bueno por $

(3)

(4)

(5)

(6)

NOMBRE:

NO. FOLIO IDENTIFICACION OFICIAL:

(7)

(8)

(e)

(1 1)

DOMICILIO:

TELÉFONO:

COMITE:

(10)

FORMATO: "REPAP'

POR LA CANTIDAD OE $ _(12)
NUMERO LETRA

).

POR HABER REALIZADO ACTIVIDADES CONSISTENTES EN: (13)

DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO:

POR ACTIVIDADES
ORDINARIAS

lfr'\o
PRECAMPAÑA

POR
CAMPAÑA

EN LA PRECAMPAÑA O CAMPAÑA ELECTORAL (EN SU CASO)

(1 s)

(16)

NOMBRE DEL PRECANDIDATO O CANDIDATO BENEFICIADO: (17)

(16)
NOMBRE Y FIRMA

DE OUIEN AUTORIZA
m-
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INSTRUCTIVO OEL FORMATO "REPAP'

tl)

(l )

(.] )

(J)
ii)
(()}
(7)
(8)

(9)

(t0)
(ll)

NOMBRE DEL PARTTDO Denomanación complela det partido po¡ít¡co, sin abrevraturas,
tal como aparece en el reg¡stro correspondiente
DOMICILIO Dom¡cifto completo (calle, número exterror e interior, colonia. código postal,
crudad y entidad federat¡va). en doÍde s€ ub¡quen las of¡cjnas del part¡do polít¡có
NUMERO DE FOLIO. Número consecut¡vo del reconocimiento
LUGAR DE EXPEDICtóN. Localidad donde se exptdió el reconocim¡enro
lE9H4 El dia, el mes y ef año, cuando se expidió el reconocrm¡enlo
BUENO POR. El monto del reconoc¡miento en oesos
!J9l/19EE Et nombre de ta persona a la cuat d le otorga et reconoomiento
NUMERO FOL|O DE TNDENTTFICACTóN OFTCTAL. N"úmero á" io¡io o" ra ¡dentaf¡cación
ofiqal-vigente de la p€rsona. acompañado de copia leg¡ble de la misma por ambos lados
?-o,||-"'.419^ _9",1"1',o p1n,"t (ca e. número exi"rior' 

" 
inr"rior, Lonia, cód¡so postal,

9,::::I.9T,q99 rederati\¡¿) de ta persona a qu¡en se te otoaga et reconoc|mrento.
r ELE r-uNU. Numero telefónico de laio€t-sona a qu¡en se le olorga el re@nocrmrento
coMtTE. Deberá ¡nd¡car et nombre de¡ com¡té ei"tat o,rniofJio"r prrr,o" pá¡i"" q";
exp¡de el reconoomlento

(]l] gl!,TlDAq tmporte con número y tetra det monto otorgaco.
(13) ACT|VIDAD CONSTSTENTE. Deberá anotar ta aAiviáad que realizó ta persona, como
- prosetitrsmo, propaganda elecloral, promoción del voto, erc.(r4) PERTODO COM'RENDIDO. Señ¿raf ra fecha der ¡n¡c¡o y término de la actividadreatEada.

(15) poR AcrvtDAD ORDTNARTA, PRECAMPAñA O CnUenñR.'sgnatar con una "x, et tipode aclividad por la que se otorga et iecoaocimrento
(16) pRECAMpAñn O Cnmpeñ¡ eLECTORAL tnC,car s¡ ra precampaña o campaña, en sucaso, fue para Gobernador, Dputados o Ayuntam¡entc.(17) NOMBRE OEL 

'RECANOTDATO 
O CANó|DATO. Anotar er nombfe der pfecandidato ocandidato benefc¡ado.

(18) NOMBRE y FTRMA^D.E eUtEN RECIBE. Nombre y frrma aüograta de ¡a p€rsona querec¡be el [econoc¡miento.
(19) NOMBRE y FTRMA DE eUtEN AUTOR|ZA. Nombre y f¡rma autógrafa de ta persona queautor¡za el pago del reconoc¡miento.
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FORMATO "OONATIVO.ESP'

NOMBRE DEL PARTIDO
DOMICILIO

RECIAO DE DONATIVO EN ESPECIE
APORTI\CIONES DEFINITIVAS

LOGOTIPO
OEL

- PARTIDO

No. DE FOLIO

LUGAR

FECHA

RECIBi DE:
NOMBRE O.RAZÓN SOCIAL

¿

DOMICtLtO

TELÉFONO R.F.C.

BIEN APORTAóO

VALOR COMERCIAL
(NUMERO Y LETRA)

CRITERIO DE EVALUACION:

flver-on DE MERcADo flcorzecror.r |favar-úo

RECIBi VoBo

FIRMA DEL APORTANTE TESORERO PRESIDENTE
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FORMATO "R-sRF''

NOMBRE DEL PARTIDO
DOMlClLro

RECIBO DE COMPROBANTES DE GASTOS
SIN REQUISITOS FISCALES DEBIDOA A LA SITUACIóN GEGRÁFICA

LOGOTIPO DEL
PARTIDO

EUENO POR S

RECIBI DEL PARTIDO

[A CANTIDAD DE:

POR CONCEPTO DE:

NOMBRE DE QUIEN RECIBE

DOMtCtLTO

TELEFOÑO

LUGAR Y FECHA

FIRMA

82
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FORMATO 'CTRL4OL-PUB'

NOMBRE DEL PARTIDO
DOMICILIO

CONTROL DE COLECTA PÚBLICA ANUAL

LOGOTIPO DEL

PARTIDO

t:]

E

ORDINARIO

PRECAMPAÑA

CAMPAÑA

MONTO TOÍAL ANUAL

DEDUCCIONES DE GASTOS REALIZADOS EN LA $

COLECTA PUBLICA

MONTO NETO ANUAL $

NOMBRE Y FIRMA TESORERO ffi
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FORMATO ''COL-PUB"

LOGOTIPO DEL
PARTIDO

OROINARIO

PRECAIVPAÑA

CAMPAÑA

MoNTo rorAL pon colecrÁ púelrca

.DEDUCCIONES DE GASTOS REALIZAOOS EN LA
COLECTA PUBLIC

MONTO NETO POR COLECTA

ndmtR-E TiñfrÁTESóFEFó-

'RELAcroN DE póLzAS DoNoE sE Htzo EL REGtsrRo CoNTABLE DE Los GAsros

NOMBRE DEL PARTIDO
DOMtCtLtO

CONTROL POR CADA COLECTA PÚBLICA
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FORMATO "CTRL-IMP''

CONTROL DE ENVIO DE INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL PAGO DE IMPUESTOS

DEL PARTIDO

FECHA DE ENVIO

t>>

RETENCION DE ISR HONORARIOS

RETENCION DE IVA HONORARIOS

DE ISR ARRENDAMIENTO

RETENCION DE IVA ARRENOAMIENTO

CUOTAS IMSS

INFONAVIT

IMPORTE TOTAL DE IMPUESTOS

DECI.ARACIÓN:

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS CONTENIOOS EN

FORMATO SON LOS SOLICITAOOS Y MANIFIESTO TENER CONOCIMIENTO OE

QUE SE APLICARAN EN CASO CONTRARIO.

RESPONSABLE DE LA INFORMACION:

@SFot'{seeue DEL FINANcIAMIENTo).
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GASIOS FOR ACTIVIOADÉS ESPECIFICAS ANUAL

NOMBRE DEL PARTIOO POLIIICO (1)

DTRECCTóN t2)

FECHA

ACTIVIDAD€S:

EDUCACIÓN Y CAPACITACION POLiTICA

INVESTIGACIÓN SOCIOECONóMICA Y POI.ITICA

MONIOS

r /¿)

< 1¿l_---'
e l¿\

( ¡5\

IAREAS EDITORIALES

TOTAL

PARA LA CAPACITAC¡ÓN, PROMOCIÓN Y EL DESARROLLO DEL

LIOERAZGO POLITICO DE LAS MUJERES Y JÓVENIS $ (6)

oEscR|PclÓNoE|"oS-GAsTosERoGADosPARALAREAL|ZAo|ÓNDEL^sACT|V|DADES

OEL ORGANO INTERNO

. EN CASO O€ REQUERIR MAYOR ESPAC|o AOJUNTAR LAS HOJAS QUE SE NECESITEN

No. Ér¡zA o) FECHA (E)
ACTMOAD .

(e)
IMPORTE

(r0)

(11 )

FORMATO 'GAE'
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INSTRUCTIVO DEL FORMATO'GAE"

(l) NOMBRE DEL PARTIDO DenominaciÓn completa del part¡do polít¡co, s¡n

abreviaturas, tal como aparece en el reg¡stro corespondiente
(2) DIRECCIÓN. Dom¡cilio completo (calle, número exter¡or e intenor, colon¡a,

código postal, ciudad y ent¡dad federativa), en donde se ubiquen las
oficinas del part¡do polít¡co.

(3) FECHA. La fecha de llenado del formato de gastos por actividades
espec¡f¡cas.

(4) MONTOS. Deberá especificar los montos totales de las act¡v¡dades que se
realizaron durante el año, ya sea por EducaciÓn y Capacitación Política,
Investigación Socioeconómica y Polít¡ca y/o Tareas Editoriales.

(5) TOTAL. La suma de los montos totales de act¡v¡dades específ¡cas.
(6) Monto dest¡nado para la capac¡tación, promoción y el desanollo del

liderazgo político de las mujeres y jóvenes-
(7) NUMERO DE POLIZA. El número de la póliza del registro contable del

gasto conespondiente.
(8) FECHA. La fecha de la póliza del reg¡stro contable del gasto

conespondiente.
(9) ACTIVIDAD. Deberá especificar a qué acüvidad conesponde el gasto

registrado en la pól¡za de registro contable.
(10) IMPORTE. El monto total de la póliza del reg¡stro contable del gasto.

correspondiente.
(l l) NOMBRE Y FIRMA. Nombre completo y firma autógrafa del responsable

del órgano intemo del part¡do polít¡co.
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FORMATO'CAE'

(2) FECHA OE ENfREGA :

(3) NOMBRE OE LA ACTIVIOAO

(4) RUBRO AL OUE PERfENECE LA ACTIVIOAO

EOUCACTÓN Y CAPACIfACIÓN POL¡TrcA .... .. . . ................ . ( )

tNVÉsTEActÓt{ s@roEcÓt{ott¡llcA Y PoLlrEA ..... .. ... - ( )

F^VOR C¡E L'NT?AR ET REVERSO D€ IA HOJA O

(6) FECHA (NICIO Y CONCLUSIÓN} Y LUGAR DE REAL¿ACIÓ DE LA ACTÍVIOAD

.N DESCRIrcIÓN OE LOS GASÍOS EROGADqS PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD

c^socr€ REqJER|R UAyOR ESPAC|O. FAVOR DE @

(s) LtsTAm oE MUESTRAS OUE SE- PReSE{TAtl PARA PROBAR L REALZ CIÓN DE LA AcTlvlDAD'

INDICAI{DO SU RELACIÓN CON LOS GASfOS Y CON LA TfMOAD REALUADA:
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INSTRUCTIVO DEL FORMATO "CAE"

(l) LOGOTIPO DEL PARTIOO Conlrtu¡do por el emblema y el color o colores que Io
caracteftcen.

(2) FECHA DE ENTREGA Fecha de entfega del informe
(l) NOMBRE DE LA ACTIVIDAD. Nombre especifico de la aclividad real¡zada
(4) RUBRO AL QUE PERTENECE LA ACTIVIOAD Marcar con una equis ('X"), la actividad

rcalizada.
(5) DESCR|PCIÓN PORMENORTZADA OE LA ACTIVIDAD. Descfipción detallada de la

_ aciividad real¡zada
(6J FECHA Y LUGAR DE REALIZACIóN DE LA ACTIVIDAD Fecha del inrcio y conclusión '

de la aciividad y lWar donde se llevó a cabo la actividad
(7) oESCRIPCIÓN DE LOS GASTOS EROGADOS. Descripqón derallada por tipo de gastos

(directos e ¡ndirectos).
(8) LISTAOO OE MUESTRAS Listado de muestfas que se pfesentan pafa pfobaf la

realización de la actividad, ¡nd¡cando su relación con los gastos y con la acl¡vidad
. fealizada.

(9) NOMBRE, CARGO Y FIRMA Nombfe, cargo y t¡rma del titular del órgano interno
responsablé del ñhanc¡amiento.
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CATÁLOGO

CAJA
FONDO FIJO

DEL RESPONSABLE DEL FONDO FIJO)

NOMBRE DEt. BANCO)
OE CUENTA)

OOCUMEÍ\¡TOS POR COBRAR
AS POR COBRAR

olvERsos
Y EMPLEAOOS

POR COMPROBAR
EN VALORES Y FIOEICOMISOS

OS POR Ai,IORTIZAR
DEPOSITOS EN GARANTIA

A PROVEEDORES

OEL PROVEEOOR)
AL EMPLEO
OEL TRABAJAOOR)

FUO

Y CONSTRÚCCIONES
A DE MANO

MOBIIIARIO Y EAUIPO DE OFICINA
Y EOUIPO

DE TRANSPORTE
DE CóMPUTO
AUOTOVTSUAL

Y ENCERES

DE INSTALACIóN
DE OROANTZACIóN

ACUM. OE EOIF1CIOS Y CONSTRUCCIONES
CIACIÓN ACUM. DÉ HERRAMTENTA DE MANO

ACUM. DE MOBIL¡ARIO Y EOUIPO DE OFICINA
ACUM, OE MAQUINARIA Y EQUIPO
ACUM. EO. DE TRANSPORTE
ACUM- EQ. OE CÓMPUTO
ACUM. OE EOUIPO AUDIOVISUAL
ACUM. D€ MUEBLES Y ENCERES

ACUM D€ O{STOS OE INSTAIACIÓN
ACUM. OE GASTOS OE ORGANIZACION

DEL PROVEEDOR)
ofvERsos

O€L ACREEDOR}

rMss

POR PAGAR

140400-oo4000400
1-10-000404000400
1-.t0-100{o4000400
1-10-100-10-0000-000

1-10-100-10-1000-000

1-10-r 50¡)0.{x}00{oo
1-10- 150 10-0000-000
1-10-150-.10-1000-oo0

1-t 0-200400{no400
1 -l 0-250{o4000-{)00
I -10300404ü)0¡00
-10¡50404000400

1-10-{{}040.{no0400
1 -l 0-{5040{000-{n0
-10-50040{xno{no
-10-5504040OO¡XlO

't -10500404000{00
1-'10€00-01-000G.000
l -1055()-{n-{xx)o-000
1-106s0-01{000400
l -20{0040{xxto{oo
l -20-10{¡-004000-{n0

I 50{¡,040Oo40o
-m-2OO4O{X}0O{n0
-20-21,{xr{xno{xro

I -20300-{rc{o(Xl{rco
1-20-35040¡OOO400
-20-{o0404000{too

-20-500{r0{000{00

l-3O-tül{040oo{}0o
15040{¡{X'O{OO

r -40-1 00{0-0(}00-000
r -40-1 50-00-0000-000
1-4G.200-00-0000{oo
1-4G.25G00-0000-oo0
1 -40-300-00-0000{00
1 -4G350-00-0000-ooo
1-40-400{O4OO0-0OO
1 -40-450-00-0000-000

1-50-100{04000400
'l -50-150{O-000MOO
{0{oo{l{xxto{no
10{x¡o4{t{xx}o-{to0
10-100{n4000-{xx)

- 1G100-01{OOO-O00
ro-150-oo4q)o{X)o

-10-150-01{O00-oo0
-1 0-200404000¡xlo
1G200-10-O00GOOO
r o-200-2(H)0oG.000

DE CUENTAS DE ORDINARIO
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2- lo-200-60-0000-000

2-20-100¡040(X)400
-20-200{0{o00400

-10-200-40-0000-000

DE ISR HONORAR¡OS

OE IVA HONORARIOS

10-200-50-0000-000 RÉTENCIÓNN DE ISR ARRENDAMIENTO

IÓN DE IVA ARRENOAMIENTO

FIJO
OOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PT¡ZO

ENTOS POR PAGAR A LARGO PI,-AZO

ATRIMONIO
PATRIMONIO DEL PARTIDO

ATRIMONTO DEL PARTIDO

RESULTADO DEL EJERCICIO

RESULTAOO OE EJERCICIOS ANTERIORES

TADO DEL EJERCICIO

AS OE RESULTAOO ACREEOORES

PÚBLIco
INGRESOS PARA ACTIVIDADES OROINARIAS PERMANENTES

PARA ACTIVIDADES ESPECIFICAS COMO ENTIDAOES

INTERÉS PUBLICO
o PRlvAoo

POR APORTACIONES MILITANTES OPERACION ORDINARIA

INGRESOS POR APORTACIONES EN EFECTIVO

DEL APORTANTE)

POR APORTACIONES EN ESPECIE

DEL APORTANTE)

to-2ür-2o-(xloo{no POR APORTACTONES SIMPATIZANTES OPERACIóN OROINARIA

1 G.20G.2G 1 000-000
10-200.2G1000-001
10-200-20-2000-000

INGRESOS POR APORTACIONES EN EFECTIVO

DEL APORTANTE)
SOS POR APORTACIONES EN ESPECIE

NOMBRE OEL APORTANTE}
POR APORTACIONES DE ORGANIZACIONES SOCIALES

INGRESOS POR APORTACIONES EN EFECTIVO

OEL APORTANTE)
POR APORTACIONES EN ESPECIE

4-rG2tn3G2000-001
FINANCI,AMIENTOS1o-300{rc{Doo{x¡o

ACULOS

CATÁLOGO DE CUENTAS DE ORDINARIO

CULTURALES
AS EDITORIALES
AS OE BIENES PROMOCIONALES

AS DE PROPAGANDA UTILITARIA

3-20-100¡04000400

't 0{oo40{xpo{xlo

10-{x}0{04000400
10-100-0G0000-000

't0-l(Xl40{rc00{p0
10-100-10-0000-000

1G10G20{000-000

10-200.{xl{¡0q}400
:lo{X)oo4(x)

10-200.10-'r 000000
1 G.200-.1 0.1 000-00 1

10-2oo.1G2oOO-ObO
r G200- t 0-2000-001

1S20G20-200m01
t0-200-3{¡{000{x}0
1 &200-30-1 000-000
1G20G'30-1000-oo1
1G20G3G2000{O0

1G300¡.14000400
1G300-02{X}00-000
r o-300-o3400Gooo
r G'300-o,r-o000-o00
1G30(!OHOoo-OOO
1S300-06-000Go00
1o3oGo7-{xnoooo
r G300{8-oooo-000

IG300-1 |-0000.000
124000-000 RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS

1G300-09{noo-000
I (t.3ür1 0{OOO-O00

10.{o0{0{000400
I O-4OG1O4000-OO0
I O-{OGI 0-l OOO-OOO

AS BIENES INMUEBLES
A OE BIENES MUEBLES

r o-40G1 0-2000-000

RECIBIDAOES OEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL

EN EFECTIVO
EN ESPECIE

AS DE RESULTADO DEUDORAS

POR ACTIVIDAOES ESPECÍ F¡CAS

OS EN EDUCACTÓN Y CAPACITACIÓN POLÍTICA
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CATALOGO DE CUENTAS DE ORDINAR¡O

TOS EN INVESf IGACIÓN SOCIOECONOMICA Y

TOS EN TAREAS EOIIORIALES
TOS OE OPERACION OROINARIA

PERSONALES
Y SALARIOS

HOT.IORARIOS ASIMII-ABLES A SUELDOS

PROFESIONALES INDEPENOIENTES

IONES Y GRATIFICACIONES

RECONOCIl,^IENTOS POR ACTIVIDAOES POLITICAS

1AS IMSS

ETIRO CSSANTIA Y VEJEZ

INF()NAVIT
MATERIALES Y SUMINISTROS
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA

fERIAL OE LIMPIEZA
RVICIOS DE ARRENOAMIENTOS
neruoer¡reru-i-o DE EDtFtoos v Loc¡us

NTO DE EQUIPO DE FOTOCOPIAOO

RENOAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE

TROS ARRENDAM!ENTOS
GENERALES

COMEUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS
O EO, OE TRA¡'¡SPORTE
O EA. DE OFICINA

OS DE VIA'E
DE ALIMENTOS

HOSPEDAiE

TELEFONICO
IONAL

DE AGUA POTAALE

DE ENERGIA ELÉcrRtcA
sros uEÉBoeesos rNrERf'losoEiÉLECció¡¡ ---.--. . ..--. - - --,-

D€L PRECANOIOATO}

BLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS
IONES E IMPRESIONES

RECONOCIM¡ENTOS POR APOYOS POLÍTICOS
OIPUTAOOS

DEL PRECANDIOATO)
TIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS

IONES E IMPRESIONES
REcoNocrMIENTos poR Apoyos poLfTlcos

YUNTAMIENTOS
NOMBRE OEL PRECANDIOATO}

S, LUBRICANTES Y AOITIVOS
PUBLICACIONES E IMPRESIONES

IENTOS POR APOYOS POLITICOS
PARA FINANCIAR PRECAMPAÑAS
FINANCIEROS

S BANCARIAS
COBRADOS POR €L BANCO

1 0- 1 00,30-0000-000

lo{0040i000{}00
10-'t 50{o{000{00

5-10-15(]-10-0000-000
5-10- 150-10-0001-000

5-10-'150-10,0003-000
5- 10,1 50-1 0-0004-000

510,100-20-0000-000

10-1 50- 10-0002-000

5-10-20040-o000000

5- 10-250-01-0000-000

'10- 1 50- 10-0005,000
10-150- l0-0006-000
10-1 50-'10-0007 -000

10-200-01-0000 000

10-200-024000-000
1 0-25040{noo400

10-250-02-0000000

10-250-03-0000-000
10-2s0-04-0000-000

10300{X)4000400
'r 0-300-01-0000-000
1 o.300-02-0000-000
1 0-300-03-0000-000
r 0 -350{o¡noo{x}0
10-350-01-0000-000

10-350-010000-000
1O-¡too{O{0O0400

5-10-35G-02-0000*000

'10-400-02-0000-000

10'400-03-0000-000
10-450-00-0000-000
1 0-50G.O0-O000{00

2G.10G.01-0003-OO0

20-200-00-0000-000
20-200-0I -0000-000

20-200-01-0001-000

5-1 0-400-0'l -0000-000

$2S.10o.o0{OOO{00 '

10G01-0000-000

20-100-01-0001-000
5-20-100-01-0002-000

5-20-300-01-0001-000

5-20-200-0 1 -0002-000
5-20-200-0 r -000 3-000

20-300-00-0000-000
20-300-01-0000-000

20-300-01-0002-000
20-300-01-0003400

100404000400
1 00-o 't -0000-000
100-02-0000-000

c{¡enlas es enunciativo
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CATÁLOGO DE CUENTAS DE PRECAMPANA

(NOMBRE OEL PRECANDIDATO)

ADOS
NOMBRE DEL PRECANDIDATO)

YUNTAMIENTOS
NOMBRE DEL PRECANOIDATO)

DEL PRECANDIDATO)
DEL BANCO Y NÚMERO OE CUENTA)

OIPUTADOS
NOMBRE DEL PRECANDIDATO)

DEL BANCO Y NÚMERO DE CUENTA)

YUNTAMIENTOS
NOMBRE DEL PRECANDIDATO)
NOMBRE OEL BANCO Y NÚMERO DE CUENTA)

OS POR COMPBOBAR

DEL PRECANDIOATO)
DEL DEUDOR)

ADOS
DEL PRECANDIDATO)

NOMBRE DEL DEUDOR)

YÚNTAMIENTOS
DEL PRECANOIDATO)

NOMSRE DEL DEUDOR)
A PROVEEOORES

fiBRE DEL PRECANOIOATO) .
iugne oel oeuoon)'

AOOS
DEL PRECANDIOATO)

NOMBRE OEL OEUOOR)
YUNTAMIENTOS

NOMBRE DEL PRECANDIOATO)
DEL DEOUOOR)

MOBILIARIO Y EOUIPO

NOMBRE DEL PRECANDIOATO)
Y EOUIPO DE OFICINA

AUDIOVISUAL Y FOTOGRAFICO

OIPUTADOS
NOMBRE DEL PRECANDIOATO)

MOBILTARIO Y EOUIPO DE OFICINA
AUDIOVISUAL Y FOTOGRAFICO

YUNTAMIENTOS
DEL PRECANDIDATO)

Y EOUIPO D€ OFICINA
AUDIOVISUAL Y FOTOGRAFICO

-10400¡o{xxx}{o0
,t -10-l oo{04000400
1-10,100-104000-000
1-10-100-10-1000.000
'1 -t G.1 00-20-oooo-000
1-10-100-20-1000-000
1-10-100-30-o000-oo0
1-10-10G30-1000-000
-r0-200-{rc{ooo{oo

1 -1 0-200- 1 0-0000-ooo
t -10-20G1G1000400
1-10.20s.10-1 000-100 -
1-'10-20G20{00G000
1-10-200-20-1000-000

I-1G20G2G'l000-100
1-1G200-30-0000400
I -1G20G3G1000-000
1- 10-200-30-100G100
1-10¡OO-{X}{OOO{00
1-1G30G10{000-oo0
f -t030Gf G-1000-000
1- t0-30G.1G100G.100
r-1030G20-0000{o0
1 -1 G30G2G 1 000-000
1-1G30G20-1000.100
1-10-3{Xl-30-o0o0000
t-10-30G3G.1000-000

1 G30G30-1 00G1 00
l0€o0-m-{x)o04(x}
I 0-50G1 04000-ooo
l0-50G1G'í000-000

r--r-ñoaroiooaioo
1G5oG2o-OOOO-OOO

t-10-500-2G1@0400
rG50G2GlooGl00

1-1G50ñ0-oooo400
r -1G50G3G1000-000
r-1G500-3G100G100
l-20¡00{urcoo400
¿o-t(rc¡o{xm400

l-2010G1GO00GO00
10G.1G10'@-OO0

r -2Gf 0G.1G1000-100
10G10-1000-200

1-2G1@20-OO00-oo0
1-20-100-2G1000-000

100-2G. r ooG100
1-2G10G2G100G200

100-30-0000-000
r -2G.t0G30-1000so
't -2G10G3G1000-100
1-2G100-3Gr OOO-200



CATÁLOGO DE CUENTAS DE PRECAMPAÑA

PASIVO

OORES

(NOMBRE DEL PRECANDIDATO)

E DEL PROVEEDORI
IPUTADOS

NOMBRE DEL PRECANOIDATO)
NOMaRE DEL PROVEEDOR l

AYUNTAMIENTOS
NOMBRE OEL PRECANDIDATOi
NOMBRE OEL PROVEEDOR }

REEDORES DIVERSOS

(NOMBRE DEL PRECANOIOATO)

OEL PRECANDIDATO)
YUNTAMIENTOS

NOMBRE DEL PRECANDIOATO}
RETENCIÓN DE ISR HONORARIOS
GOBERNADOR

DEL PRECANDIDAfO)
ADOS

OEL PRECANDIDATO)

DEL PRECANDIDATO)
DE IVA HONORARIOS

INOMBRE OEL PRECANDIDATO)
PUTADOS

NOMBRE DEL PRECANOIDATO)
YUNTAMIENTOS

(NOMBRE DEL PRECANDIOATO)
DE ISR ARRENOAMIENTO

NOMBRE DEL PRECANDIDA

NOMBRE DEL ACREEDOR)
ADOS

NOMERE OEL PRECANDIDATO)
INOMBRE DEL ACREEDOR}

YUNTAMIENTOS
{NOMBRE DEL PRECANDIOAfO)
NOMBRE DEL ACREEDOR)

MPUESTOS POR PAGAR
tss
GOBERNADOR
(NOMBRE DEL PRECANDIOATO)

TADOS
NOMBRE DEL PRECANDIDAÍO)
YUNTAMIENTOS

DEL PRECANOIDATO)

NOMBRE OEL PRECANDIDATO)

QIPUTADOS .

YUNTAMIENTOS

40400400000¡oo
2-10400¡o4000400
-10-100404000{m0
-10- 100-10-0000-000
-10-100-10-1000-000

2-10-100-10-1000,100
2- 10,100-20-0000-000
2-10-100-20- 1000-000

-10-200-30-1000-000
10-200-30-1000-100

10-300-10-1000-000

-10-300- t 0-1000-100

2-10-200-10-'1000-000
2-10-200-10-1000,100

-r 0-200-20-0000-000
- 10-200-20- 1 000-000
-10-200-20-1000-100

-10-200-30-0000-000

-1030040{¡o(X}{(X}
-lon00-10{ooo400

1 0-300- I 0-2000-000
10-300-10-2000-100

- 10-300-10-3000-000
-10-300-10-3000-100
-103fi)-204000400
-10-300-20-1000-000

-10-300.20^2000-000
-10-300-20-2000-100
10-300-2G3000-oo0
10-300-20-2000-100

-l 0-30030-{rcoo400
-'10-300-30-1000-000

2- lo-200€o{ooo400
-10-200-10-0000-000

10-300-30-1000-100
2-10-300-30-2000-000
-'10-300-30-2000- 100

-10300{r¡{¡ooo{x)
10-300-4G.1000-000

- 10- 100-20-1000- 100
- 10-'1 00-30-o000-000
-10-100-30-1000-000
-10-100-30-1000- 100

-10-300<0-1000-100
-'t 0-300-40-2000-000
-10-300¡G2000-100
-10-300-40-3000-000
-10-300-40-3000- 100

10-300-2&1000-100

-'10-300-30-3000-000
10-300-30-3000-100

-10-300-504000.{xx}
't 0-300-5G 1 000-000
10-30G50-1000-too
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CATÁLOGO DE CUENTAS DE PRECAMPAÑA

NÚM. DE CUENTA

DIPUTADOS

YUNfAMIENTOS
NOMBRE DEL PRECANDIDATO}

RETENCTON IVA ARRENOAMIENTO
GOBERNADOR
NOIüBRÉ DEI- PRECANDIDATO)

DIPUTADOS
(NOMARE DEL PRECANDIDATO)
AYUNTAMIENTOS
NOMBRE DEL PRECANDIDATO)

PATRIMONIO
PATRIMONIO DEL PARTIOO

ATRIMONIO

E DEL PRECANDIDATO)

DEL PRECANOIDATO)
AOOS

OEL PRECANOIDATO)

YUNTAMIENTOS

INGRESOS

SULTADO

DEL PRECANDIDAI O)

PUTADOS
NOMBRE DEL PRECANOIDATO)

YUNTAMIENTOS
DEL PRECAND!DATO)

TAOO DEL PER|Of}O DE PAECAMPAÑA

OEL PRECANDIDATO)

PÚBLICO OROINARIO DESIINAOO PARA
ANAS

NADOR

NOMBRE OEL PRECANDIOATO)
YUNTAMIENTOS

OEL PRECANDIOATO)
FINANCIAMIENTO PRIVADO

POR APORTACIONES DEL PRECANOIOATO

OEL PRECANDIDATO)

DEL PRECANDIDATO)
ADOS

ACIONES EN EFECTIVO
ACIONES EN ESPECIE

ADOS
OEL PRECANDIDATO)

TACIONES EN EFECTIVO

ACIONES EN ESPECIE

YUNTAMIENTOS
NOMBRE DEL PRECANOIDATO)

TACIONES EN EFECTIVO
ACIONES EN ESPECIE

POR APORTACION€S MIUTANTES PR€CAMPANA
(NOMSRE DEL PRECANOIDATO)

INGRESOS POR APORTACIONES EN EFECTIVO

-10-300-50-2000-000
- 10-300-50-2000- 10t)

- 10-300-50-3000- 100

-10-300604000¡oo
-10-300-60-1000-000
-10-300-60-1000-100
- 10-300-60,2000.000

10-300-50-3000'000

10-300.60-2000-100

3{n400{0-0000400

- 10-300-60-3000-000

-10-300s0-3000-'100

10{}00{o{ooo{oo
I 0-l 00404000400
10-100- 10-0000-000

'10-100-20-0000-000

10-100-20-1000,000

20-100.10-0000-000
20-10G10-1000-000

20-100-30-ooo0-000
20-100-3G.1000-000

1S 300-00-0000-000
I $300-1 0-0000400

3-10- 100-10-1000-000

$.10-100-30-0000-000
10-'100-3G1000-000

3-20- 1 00-00{oo0-ooo

3-20-10G'20-0000-000
100-20-1000-000

10{¡O040{,0OO4(x)

l G100-oo-ooo0400
1 S.1 00-10-o000-ooo
1G2oO-OO-OOOO,OOO

1 0-200.r G.0000400

.too{x}{noo{oo
20-100-1s€ooo-000
20- l oG,1 0*'1 000-oo0
2G100-í0-1000-100
20- t o0- 1 0'1 000-200

20'10G.20-100G.000
20-100-20-1000-100

20-100-30-0000-ooo
20-100-30- 1000-ooo

I OG2GOOO0-000

100-20-1000-200

20-100-30-1000-100
'100-3G.1000-200

200-10-1000-000



CATÁLOGO DE CUENTAS DE PRECAMPAÑA

NÚM. DE CUENTA NOMBRE

4-20-200- 10-1000-001
4-20-200 10-2000,000
4 20-200-10-2000-001
4-20-200-20-0000-000
4-20-200-20-1000-000
4-20-200-20- 1 000-00 1

4-20-200-20-2000-000
4-20-200-20-2000,001
4-20-200-30-0000-000
4-20-200-30-1000-000
4-2o-200,30-1000,001
4-20-200-30-2000-000
4-20-200-30-2000-001
+20JOO40JnOO{OO
4-20-300-10-0000-000

l4-20-3OO- 1 O-1 000-000

l4-20-300-10-1000-00 
1

t4-20-300-1 0-2000-000
I

l4-2o-300-10-2000-001
l4-20-300-20-0000-000

l4-2o3oo-20-1ooo-ooo
14:20-36-20-1000-001
| 

4-20-30S.20-2000-ooo

l+20-3oo-20-20o0-001
l+2G,30G.3G0000-000
l4-20-300-30-1 000-000

l4-20-300-3G 1 000-00 1

l+20-30G30-2000-000
l4-20-300-30-2000-00 

1

I

l4¿o-{oo4o4ooo4oo
l+2040G.10-O0OO4O0
l+20-40o-1G10oo-0oo
14-20-400- 

1 G.1 OO0-OO1

l¿l-2c40c10-2ooo-oo0
l4-20-400-1G2000-001
l+2o-40G20{O00-ooo
l4-2G.¿l0o-20-1 

000-000

l4-20-4OO-20- 1 000-00 1

l+20-40o-20-2ooo-000

l+zo-*oozozooo-oor
l4-20-40o-30-0000-oo0
l4-20-40o-2G1 0OO-000

l+20-4oG2o- 1 ooo-oo 1

le-zo-loo-zozooo-ooo
l¿l-2G.¡l0o-2o-200G 00 1

l¡l-2o5OO404OO04OO
l4-20-500, 1 0-0O00-000

l+zo-soo-ro-r ooo-ooo

14-20-500-r0 10oo-100

l4-20-5OO-10-10o0-1 50

l/t20-500- 1 O-1 o00-200

ll-zosoo-r o-r ooo.zso
l+20-500-10-1000-300

(NoMBRE DEL APORTANTE) 
|

TNGRESOS POR APORTACTONES EN ESPECIE 
I

(NOMARE DEL aPORTANIE) 
|

DTPUTADOS (NOMBRE DEL PRECANDTDATO) 
|

TNGRESOS POR APORTACTONES EN EFECTIVO 
I

(NOMBRE DEL APORTANTET 
I

TNGRESOS POR APORTACTONES EN ESPECIE I

{NoMBRE DEL APORTANTE) I

AYUNTAMIENTOS iNOI\¡BRE DEL PRECANDIDATO) |
INGRESOS POR APORTACIONES EN EFECI¡VO I

{NOMBRE DEL APORIANTET I

INGRESOS POR APORTACIONES EN ESPECIE
(NOMERE OEL APORTANTE)
INGRESOS POR APORTACIONES SIMPATIZANTES PRECAMPAÑA I

GOBERNADOR (NOMBRE OEL PRECANOIDATO) 
I

INGRESOS POR APORTACIONES EN EFECTIVO I

(NoMBRE DEL APoRTANTT) 
|

TNGRESOS POR APORTACTONES EN ESPECTE 
I

(NOMBRE OEL APORTANTE) 
I

orpuTAoos (NoMBRE DEL PRECANDTDATO) 
]

lli.:1.:"_9._i"l¡:oRrAcroNÉS EN EFEcflvo 
l

I(NOMBRE DEL APORTANTE)

Inenesos 
poR ApoRTAcroNES EN ESpEcrE

I(NOMBRE OEI-A PORTANTE)

IAYUNTAMTENTOS 
(NOMBRE DEL PRECANDTDATO)

ItNGRESOS POR APORTACTONES EN EFECTTVO

I(NOMBRE DEL APORTANTE)
IINGRESOS POR APORTACIONES EN ESPECIE

I(NOMERE DEL APORTANTE)

Itruenesos poR apoRTActoNEs DE oRGANtzAcloNes soctALEs
lpnec¡up¡ñe
looeenrunoon (NoMBRE DEL pREcANDIDATo)

FNGRESOS POR APORTACTONES EN EFECTTVO -

I(NoMBRE osl Áconirrure¡ - . 
-: '

ITNGRESOS 
POR APORTACTONES EN ESpFCtE

l(NoMBRE DEL APORTANTE)

IoTPUTADOS 
(NOMBRE DEL pRECANOTDATO)

IINGRESOS POR APORTACTONES EN EFECTTVO

ItNouane D€L APoRTANTE)

INGRESOS POR APORTACTONES EN ESpECtE

l(NoMBRE DEL APORTANTE)

IAYUNTAMTENTOS 
(NOMBRE DEL pRECANDTDATO)

INGRESOS POR APORTACTONES EN EFECTTVO

l(NoMBRE DEL APORTANTE)

IINGRESOS POR APORTACTONES EN ESpECtE

l(NoMBRE OeL PORÍANTE)

lorRos FTNANctAMtENToS

IcoBERNADoR
l{NoMBRE DEL PRECANOTDATO)

IAUTOFTNANcTAMTENTO
IcoNFERENCIAS
IESPECTACULOS
lluecos
lsonreos
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EVENfOS CULTURALES
AS EDITORIALES
A DE BIENES PROMOCIONALES

VENfA DE PROPAGANDA Uf ILITARIA

VENTA DE BIENES INMUEBLES

A DE BIENES N¡UEBLES

DIPUIADOS
(NOMBRE DEL PRECANOIDATO)

CONFEIIENCIAS
ESPECTACULOS
JUEGOS
SORTEOS

VENTAS EDITORIALES
A DE BIENES PROMOCIONALES

VENTA DE PROPAGANDA UTILITARIA

VENTA DE BIENES INMUEBLES

A DE BIENES MUEBLES

YUNTAMIENTOS

ONFERENCIAS
SPECTACULOS

GOS

VENTAS EDITORIALES
A DE BIENES PROMOCIONALES

A OE PROPAGANOA UTILITARIA

A DE BIENES INMUEBLES

A OE BIENES MUEBLES

ADOS
NOMBRE DEL PRECANDIDATO)

NOMBRE DEL BANCO Y NÚMERO OE CUENTA

UTOF INANCIAMIENTO

VENTOS UULTURALES

YUNTAMIENTOS

NOMBRE DEL PRECANDIDATO)

OFINANCIAMIEI.,ITO

SORTEOS
OS LUI l URAI FS

o9 FTNANCTGROS, FoNOo_s-YFlDEleqFgs - 
.

i

OEL PRECANDIDATO)

{NOMBRE DEL BANCO Y NÚMERO DE CUENTA)

DEL PRECANDIDATO)
OEL BANCO Y NÚMERO OE CUENTA)

NADOR

NOMBRE DEL PRECANDIDATO)
"RAÑSFERENCIAS RECIBIDAS DEL COMITÉ EJECUTTVO NACIONAL

EN EFECTIVO

TRANSFERENCIAS EN ESPECIE

ADOS
NOMBRE DEL PRECANDIDATO)

RECIBIDAS DEL COMITE EJECTUf IVO NACiONAL

ENCIAS EN EFECTIVO

TRANSFERENCIAS EN ESPECIE

YUNTAMIENTOS

20-500- 10 1000-350

4 20-500-10- 1000-400

20-500-10- 1000-450
20,500-10-1000-500

4-20-500-10- 1000-s 50

20-500-'10,1000$00
20-500-20-0000-000

4-20-500-20- 1000-000
20,500-20- 1000- 100

4-20-500-20- 1000- 150

20-500-20- 1000-200

20-500-20-1000 250

4-20-500-20-1000-300

20.500-2G1000-350
20-500-20-1000-400

20-500-20- 1000-500

20-500-20- 1000-550

20-500-20-1000€00

20-500-30-1000-000
20-500-30-1000-100
20-500-30-1000- 150

2G500-30'1000-250

4-20-500-30-1000-350
4-20-500-30-1000-400
4-20-500-30-1 000-450

4-2o-50G30-1000-s00
4-20-50G 30-1000-550

600-ro-0000-000

20600-20-0000-oo0
20.600-20-1000-000

20-1000-100
20s00'30-oo0G¡00
20s00-30-1000-000
20€00-30-1000-100

700-10-1000-000
4-20-700-1G1000-100

700-10-1000-150

2G60G1G 1000-100

700-10-1000-200
700-20-oooo-ooo

20-700-20- 1 000-ooo
20-700-20-1000-100
20-70G2G1000-150
20-700-20-1000-200

700-30-oo00¡oo

CATÁLOGO DE CUENTAS DE PRECAMPANA



CATÁLOGO DE CUENTAS DE PRECAMPANA

NÚM. DE CUENTA

RAI!:]F LREI]CIAS EN ESPECIE

{f ,C,MBRE DEL PRECANOItiAI.:))
TfIAN!]F iRENCIAS RTCIAIDAS DEL COMITE EJECUf IVO NACIONAL

TR/'T].JFÉ REI.¡CIAS EN EFECTIVO

CIJF I]¡AS CE RESULTADO DEUDORAS EGRESOS
r rtJS OPERATIVOS De PRECAMPANA

(i(-rBER¡ir^rDOP

]i..IOI,'iBRF DEL PRECANDIDAI O}

S(: IiVICI iJSJ FERSONALES
sil.l:LOOS Y S^I-ARIOS PERSONAL EVENTUAL

I- CON()C IN,lIEI'.¡TOS F''JR AC TIVIDADES POLiTICAS
HON.)RAFlOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES

I.,'lAIERIALES Y SUMINISTROS
\¡ATERIAI ES Y ÚTILES DE OFICINA
[1A TERIAT DE LIMPiEZA
ST-RVIC¡OS DE ARRENI]AI,,IIENTOS EVENTLIALES

F:NT)AMIEI.ITO DE EDIFICIOS Y LOCALES
RENDAI'¡iENTO DÉ FOUIPO DE FOTOCOPIADO

AT<RENDAMIENTO DE EOUIPO OE TRANSPORTE
.)TR.]S ARRENDAMIENTOS

:FRVICIOS GEIIERALES
COMSUSTIBLES. LUBRICANTES Y AOITIVOS
MANTENIMIENTO EO. DE TRANSPORTE

o Eo. oE oFrctNA
TOS DE VIAJE

DE ALIMENTOS
HOSPEDAJE
TRANSPORTE
SERVICIO TELEFONICO
COI.JVENCIONAL

ELULAR

ADOS
(NÓMBRE OEL PRECANDIDATO)
SERVICIOS PERSONALES

Y SALARIOS PERSONAL EVENTUAL
RECONOCIMIENTOS POR ACTIVIDADES POLITICAS
HONORARIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES
MATERIALES Y SUMINISTROS
MATERIALES Y ÚTILES OE OFICINA

TERIAL DE LIMPIEZA
SERVICIO DE ARRENDAMIENTOS EVENTUALES
ARRENDAMIFNTO DE EDIFICIOS Y LOCALES

REIIDAMIENTO DE EOUIPO OE FOTOCOPIAOO
ARRENDAMIENTO EO DE TRANSPORTE

TROS ARRENDAM¡ENTOS
SERVICIOS ciENERALES
COMBUSTItsLES LUBRICANTES, Y ADITIVOS
MANTENIMIENTO EO, DE TRANSPORTE

IMIENTO EO. DE OFICINA
T¡JS DE VIAJE

.NSI.'MO DE ALIMENTOS
Fia-.,SPEDAJE

TKÁNSPORTE

20-700-30-1300 CoLl

20-700-30-r 000,l ali)

20-7{J0 30-rüi)0 150
4 20-700 3ú- 1 r-r00-2'.lil

5-10400-004000400
5-10-100 00-00cc ,J00

5,10 1 00- 10-000i1-00' '
10-1 00-1 C-1 ir00-'.rijiJ

5-'t0- 100-1 0. 1 000-1 0n

5-10-'100-10.1 000-20()
10-100-1Lr- 1000-30¡t
10-100-1G1100-000
10 100-10-1100'1tio

5-10-100-1 0-1 1 00-2,rt,
5-10-100-10-1?00-000
5-10-100-10-1200- 100

10-100 f 0-1200'201r
't 0-'100.10,1200-300

5-'10-1 00-10,1 200-40i)
5-10-100- t 0-130'.) {'}U{.)

1G1oO-10-1300-1d0
1G100-10-1300-200
10-100-10-1300-300

110-100-10-1400-000
5-10-100-10-1400-100
r10-100-10-1400-2b0

o040040¡000.¡0r:

tlG10G10-1s00-300
5.10.20ñG.0000-ooo

10-100-1 0-1 400-300
10-100-'10-1500-000
'| 0-100-10-1500-10{J
'l0-100-10,1 500-200

10-200-10-0000 000
10-200-10-1000-oo0
10-200*1G1000-100
1G200-10-1000 200

'r 0-200-'r 0- 120G300
10-200-1G1200-400
r 0-200-10-1300-oo0
10-200-10-1300-100
r0-200-10-1300-200

10-200- i0 14c0 {-l{10

10-200.-1c 1400-100
10-200-10 1400-20c)
10-200-10- |40c-300

!10-200-1G1000-300
5-10-200-10-1 100¡oo

10,200-10 1100 100
l0-200-1G'1 '100-200

10-200- 10-1200-000
tl0 200-10- 1200-100
s't0-20G10-1200-200

5-10-200-10 1300 300
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NÚM. DE CUENTA

5-10 200- 10-',|500-000

5-10-200-10-',1 500-1 00

5-10-200-10-1500-200

SERVICIO TEL

ONVENCIONAL

10-200-',l0-1500 300

5- 10-300-00-0000 .000

10-300- 10-0000-000 NOMBRE DEL PRECANDIDAfO)

co

CELULAR
RADIO
AYUNTAMIENI TJS

510-300-10-',1000-000 SERVICIOS PF-RSONALES

:JLJELD(-S Y SALARIOS PERSONAL EVEI'ITUAL

RECON(]C IMIENTOS POR ACTIVIDADES POLITICAS

HONORARI(lS PROFESIONALES lt'JIJEF hNDIENTES

MANTENIMIENTO EO DE OFICINA

TOS DF VIAJE

CONSUMO DÉ ALIMENTOS

TRANSPORTE
SERVICIO TELEFONICO
CONVENCIONAL

ULAR
RADIO

OS DE PROPAGANDA DE PRECAMPANA

GOBERNADOR
NOMBRE BEL PRECANDIDATO) '

10-300- 10- 100iJ' 1orJ

5- 10'300'10-1000-200
10-300-1o-1000 i0¡

5- 10-300- 10- 1 100-000 MATERIALES Y SUMINISTROS

10-300-10 1 100 100 TERIALES Y UT¡LES DE OFICINA

5-10-300-10-1 100-200 TERIAL I]E LIMPIEZA

10-300- 10-1 200-000 SERVICIOS DE ARRENDAMIENf OS EVENÍUALES

5- 10-300- 10-1200-100 IFNTO I]F FOIFICIOS LOCALES

10-300- 10-1200-200 ARRENDAMIENTO DE EOUIPO DE FOTOCOPIADO

5- 10-300-10- 1200-300 RENDAMIENTO DE EOUIPO DE TRANSPORTE

10-300-10-1200-400 OTROS ARRENDAMIENTOS

SERVICIOS GENERALES

COMBUSTIBLES. LUBRICANTES Y ADITIVOS

5-10-300- 10-1 300-200 IMIENTO EO. OE TRANSPORTE

5- 10-300- 10-1 300-000
'10-300 10-1300-100

10-300-10-'1300-300

5-10-300-10-1400-000
1G.300-10-1400-10i.1

10-300-10-1400-200
'10-300- 10-'1400-300

5-10-300-10- l500-000
10-300-10-1500 100

10-300-',l0-1500-200
10-300-to-',1500-300

1 00-00-0000-000
1oo.',t 0-0000-000

l-zo-r oo-'t¡-'t ooo-ooo ROTULACIÓN OE BARDAS

t20-10G10-2000-000 S Y/O PANCARTAS

100-'lo-3000-000 O DE UNIDADES OE

!20-100-10-4000-000 IMPRESIONES
PROPAGANDA UTILITARIA100-10-5000-ooo

100-10-6000-000

5-20-100-10-7000¡oo TROS SIMILARES

20-200-00-0000-000
20-200-10-0000-000

DIPUTADOS
NOMBRE DEL PRECANDIDATO)

200-10-1000-000 IÓN DE BARDAS

20-20G10-2000-oo0 Y/O PANCARfAS

os DE PROOUCCIÓN Y EDTCION DE MENSAJÉS OE RADIO

soNlDo (PERIFONEO)

ENTO DE UNIDADES DE SONIDO (PERIFONEO)
5-20-200-10-3000-000

20-200-10-4000-oo0 IMPRESIONES

5-20-200-10-5000-000

20-200-10€000-000

20-200- 1 0-7000-000 OTROS SIMILARES

5-20-300-00-0000-000
t20-300-10-0000-oo0

YUNTAMIENTOS
DEL PRECANDIDATO)

Rorut¡clóN oE BARDAS

AGANDA UTILITARIA

GASTOS DE PRODUCCIÓN Y EDICIÓN

vrstót ¡

2S.300-10-1000-000

102
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NUM. DE CUENTA NOMBRE

5-20-300- 10-2000-000 VOLANTES Y/O PANCARTAS

5-20-300- 10-3000-000

5-20-300- 10-4000-000

5-20-300- 10-5000-000

5-20-300- 1 0-6000-000

5-20-300,10 7000-000

5-3040040-o000400

5-30- 100-00-0000-000

5-30-100- 10-0000-000

5-30- 100-10-1000-000

''30-100-10-2000-000
ls-30-1 

00-1 o-3000-000

15.30-1 00-10-4000-000
I s-¡o-zoo-oo-oooo-ooo
I

l5-30-200- 
1 0-oooo-ooo

l5-30-200-1 
0-1 000-000

l5-30-200-10-2000-000
1930-200-10-3000-000
lr30-20G104000-000
l5-30-30040-0000-000
I 
5-30-300- 1 o-oooo-000

l5-30-300-1 0-1 0o0-0o0

| 
+.so-eoo- r o-zooo-ooo

ll30-300-10-3000-000
ls-30-300-1 

0-4000-0oo

l5{040o4040004o0
1540-100-00-0000-000
F40-1O0-10-0000-000

lr4G10c'1G.1oo0400
ls-4c10G.10-2000-000
| 5-40-2O0.!G.O000-000

I s-lo-zoo-to-oooo-óoo

ls-ro-zoo- r o-r ooo-ooo

l5-40-200-1G2000-000
l5-40-300-0c.0000-000
I 
s-40-30o. 1 0-0000-000

l5-40-300-1G1ooo-000
l5-¡10-300- 1 0-2000-000

SONIDO (PERIFONEO)

IMPRESIONES
PROPAGANDA L'TILITARIA

GASTOS OE PRODUCCION Y EDICION DE N'IENSAJES DE RADIO

TELEVISIÓN
OTROS SIMILARES

GASTOS DE PROPAGANDA EN MEDIOS IMPRESOS

eLecrnór',¡¡cos DtsnNTos A RAoto Y TEL€vlstoN

NOMBRE DEL PRECANDIDATO)

3ASTOS EN PRENSA
3ASTOS DE PROPAGANDA EXHIBTDA EN SALAS DE CINE

3ASToS DE PROPAGANDA EN PAGTNAS DE INTERNET

STROS SIMILARES .

DIPUTADOS
(NOMBRE DET PRECANDIOATO)

GASTOS EN PRENSA
GASTOS DE PROPAGANDA EXHIBIOA EN SALAS OE CINE

GASTOS DE PROPAGANDA EN PAGINAS DE INTERNET

OTROS SIMILARES

AYUNTAMIENTOS
(NOMBRE OEL PRECANDIOATO)

GASTOS EN PRENSA
GASTOS DE PROPAGANDA EXHIBIOA EN SALAS OE CINE

GASToS DE PROPAGANDA EN PAGINAS DE TNTERNET

OTROS SIMILARES .

GASTOS FINANCIEROS

(NOMBRE DEL PRECANDIDATO)
INTERESES COBRAOOS POR EL BANCO
COMISIONES BANCARIAS

OIPUTADOS
(NOMBRE DEL PRECANOIDATO}'
INTERESES COBRAOOS POR EL BANCO

COMISIONES BANCARIAS

AYUNTAMIENTOS
(NOMBRE DEL PRECANDIDATO)
COMISION€S COBRADAS POR EL BANCO
COMISIONES AANCARIAS

NOTA: de cuentas es enunc¡alivo noe

CATÁLOGO DE CUENTAS DE PRECAMPANA

presenle calálogo
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CATÁLOGO DE CUENTAS DE CAMPAÑA

CIRCULANTE

BRE DEL CANDIDATO)

DIPUTADOS
(NOMBRt Dtt CANDIDATO)

YUNTAMIENIOS
(NOMBRE DEL CANDIOATO)

GOBERNAOOR
NOMBRE DEL CANDIDATO)

(NOMBRE DEL BANCO Y NÚMERO DE CUENTA)

ADOS
NOMBRE DEL CANDIOATO)

(NOMBRE OEL BANCO Y NÚMERO DE CUENTA)

YUNTAMIENTOS
oEL CANDIOATO)

NOMBRE DEL BANCO Y NÚMERO DE CUENTA)

DEL CANOIDATO}

DEL DEUDOR)

A PROVEEOORES

OS POR COMPROAAR

DEL CANOIOATO)

NOMBRE DEL DEUDOR)

DIPUTADOS
DEL CANOIDATO)

OEL DEUDOR)
YUNTAMIENTOS

ADOS
DEL CANOIDATO)
DEL OEUOOR)

YUNTAMIENTOS
DEL CANDIDATO)

NOMBRE DEL DEDUDOR)

MOBILIARIO Y EOUIPO

NOMBRE DEL CANDIOATO)

MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA

AUDIOVISUAL Y FOTOGRAFICO

PUTADOS
DEL CANDIDATO)

LIARTO Y EOUIPO DE OFICINA
AUDIOVISUAL Y FOTOGRAFICO

YUNTAMIENTOS
NOMBRE DEL CANDIDATO)

IO Y EQUTPO DE OFICINA
AUOIOVISUAL Y FOTOGRAFICO

{o{no{)o{ooo{rco

'I -10-1 00-30-1 000-000
r -10¿@¡o¡ooo400
r -1G20G10{000-ooo

1 -1 0{'00{)0¡ooo{00
t -10-10040{ooo400
1 '10 100-10-0000-000
1-10-100-10-1000-000
1- 10-100-204000-000
1 1o-100-20-1000-000
1 - 1 0- 1 00-30-0000-000

l -10.200-10-1000-000
t-10-200- l G.'l ooo- I00
1-1G.2@-20-OOOO-O00

1-10-200-20-1000-000
1-10-200-20-1000-100
1-10-200-30-0000{00
1-10-200-3G',l000-000
1-1G.200 30.100G100

1-10-300-3GO000-000
1-'tG-30G3G1000-000
t -10-300-3G1000-100
I -to.5o0{o{xrco{¡oo

r-1G50G20@O400
1-1G50G2G.1000-oo0
r-10-50G2G100G100
I -1 0-500-30{ooolno

-1ojq)40{rc00{x}o
1 o¡oG.1.9-O0OO-O0o

I G30o-l O-1 000"000

1 -1 G300-1 G t 00G',1 00

1 G30G20-O000-000
1 -1 G300-2G1 000-000

1G30O-?G1000-100

tG50G10{@0{00
1-10-50frfo-1000-ooo

1 G5o0i-o-1 000-1 oo

1G5m3G1000400
1-'ro-50G'30-100G100
-m{too{xl.{xrco{xrc

r -20-100{0{l(xn{oo
-2G.r 0G1 o{ooGooo

1-2G10G1G l000¡oo
1-2G10G1G 1000-100
1-2G1@10-1000-200
1-2G10020-0000-000
1-20-10G2G1000-oo0
t-20.10G.2G100(r100
1 -20-1 00-20-',| 000-200
1-20-100-30-0000-000
r -2G.10s30.1000400
r -2G10G3G100G.100

10G3G1000-200
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240400404000400
-1040040{t0o0000
-10-1o040¡ooo¡00
-10-100-10-0000-000

-10-100-10-'1000-100
- 1 0- 1 00-20-0000-000

- 1 0- 1 00-30-0000-000
-1G100-30-1000-oo0
-10-100-30-1000-100

-'10-200-10-0000-000
-10-200-10-1000-000

- 1 0-200-20-0000-000
-10-200-20-1000-000
-10-200-20-1000-'100

1 0-300- 1 0- 1 000-000
'l s.300-10-1000-100
I 0-300- 1 0-2000-000

-10-300-10-2000-100
1 0-300- 1 0-3000-ooo
't0-300-10-3000-100

103{Xt-20{Xtoo{00
10-300-2G.100s.000

'10-300.2s.2000-000

I 0-300-20-2000- I 00
1G300-20-3000-000

'| 0-300-30- 1 000- 1 00
'10-300-30-2000-000

10-300-30-3000-000
1 o-30G30-3000- 1 00
lo3{n{o{rooo¡o,0

-1G300-40-1000-000
- 1 0-300-40-'l ooo- 1 00

1 0-300-¿10-2000-000

I 0-300-40-2000- 1 00
10-300-40-3000-000
1G300-40-3000-100
10-300-$4000{xx)
10-300-5G1000-000
10-300-50-1000-100

CATÁLOGO DE CUENTAS DE CAMPAÑA

PASIVO
CIRCULANTE

EOORES

NOMSRE OEL CANDIOATO)
AOOS

DEL CANOIOATO)
YUNTAMIENTOS

DEL CANDIDATO)

10-100- 10- r 000-oo0 NoMBRE D€L cANDIoATO)
(NOMBRE DEL PROVEEDOR)

OIPUTAOOS
10- 100-20-'1000-000 DEL CANDIDATO)

2-10-100-20-1000-100 NOMERE OEL PROVEEDOR)

YUNTAMIENTOS
DEL CANOIDATO)

NOMBRE OEL PROVEEDOR)

10-200{to{ooo-{xlo otvERsos
GOBERNACÍOR

oEL CANDTOATO)

10-200-10-1000-100 NOMBRE DEL ACREEOOR)

DIPUTAOOS
(NOMBRE DEL CANDIDATO)
(NOMBRE DEL ACREEOOR )

-10-200-30-0000-000 YUNTAMIENTOS
10-200-30-1000-000 NOMBRE DEL CANDIDATO)

-10-200-3G1000-100 DEL ACREEDOR)

t0joo40.0(xm{n0 POR PAGAR
-'t030{'-10{o00400

-1G300-2G1000-100

YUNTAMIENTOS
-1G300.2G2000-100 OEL CANDIOATO)
1030030¡n00¡oo DE ISR HONORARIOS

-10-300-30-1000{00
DEL CANOTOATO)

DIPUTADOS
-10-300-30-2000-100 INOMBRE DEL CANDIDATO}

YUNTAMIENTOS
NOMBRE DEL CANDIDATO)

DE IVA HONORARIOS
GOBERNADOR

DEL CANOTOATO)
AOOS

NOMBRE OEL CANOTOATO)
YUNTAMIENTOS

oEL CANDTOATo)
OE ISR ARRENDAMIENTO

NOMBRE DEL CANDIDATO}

oEL CANDTDATdI :.--... . :

oEL CANOTDATO)
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CATÁLOGO DE CUENTAS DE CAMPANA

DIPUTADOS
(NOMBRE DEL CANDIDATO)

- 10-300-50-3000-000 YUNTAMIENTOS

2 - 10-300-50-3000 100 (NOMERE DEL CANDIDATO)

2-10-30050¡ooo¡oo
2-10-300s0- 1000-000

ETENCIóN IVA ARRENOAMIENTO

-10-300-60-1000' 100

- 1 0-30060-2000-000

GOBERNADOR
(NOMBRE OEL CANDIDATO)

2- 1 0-300-60-2000' 100 (NOMBRE DEL CANDIDATO)
YUNTAMIENTOS

INOMARE DEL CANDIDATO)

ATRIMONIO

10{0o404000400
10-10040{)ooo{n0

1o.{no{xt4000400
to-loo-oo{ooo-{xx)
1G.f 00- l04000400
10-r0o-10-1000-000
10-100-20-oooo-ooo
10-10G.20-1000-000
10-100-30-oo0No0
10-10c30:1000-ooo
'10-200-{X)4000{00
1 0-?00 1 0i000-000

3-10-100-10-0000-000
10- 100-10-1000 000 (NOMBRE DEL CANDIDATO)

3-10-100-2G0000-000 IPUTADOS

10-100-20-1000-000 (NOMBRE DEL CANDIDATO)

3.10-'100-30-0000 000 YUNTAMIENTOS

10-100-30-1000-000 NOMBRE f]EL CANDIDATO)

20-100-00-0000-000
100-10{000400
'100-1G'1000-000

GOBERNADOR
NOMBRE DEL CANDIDATO)

20-100-20-0000-000 DIPUTAOOS

3-20-100-20-1000-000 NOMBRE T]EL CAryDIDATO)

100-30-0000-000 YUNTAMIENTOS
{OMBRE DEL CANDIDATO)3-20-100-30-1000-000

PATRIMONIO DEL PARTIDO

PATRIMONIO '

DEL CANOIDATO)
ADOS

oEL CANOIDATO)
YUNTAMIENTOS

DEL CANO¡OATO)

GOBERNADOR
DEL CANOIDATO)

PTTTADOS
NOMBRE OEL CANDIOATO)

TRANSFERENCIAS
YUNTAMIENTOS

IAS RECIBIDAS DEL COMTTÉ EJECUTIVO NACIONAL

EN EFECTIVO
EN ESPECIE

DEL CANDIDATO)
RECIBIOAS OEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL

TRANSFERENCIAS EN EFECTIVO
IAS EN ESPECIE

FINANCIAMIENTO PRIVADO

- 10-300,50-2000-000
-10-300-50-2000- 100

-10-300'60 3000 000

-10-30050-3000-'100

TAOO DEL ?ERIOOO OE CAMPAÑ¡I
TADO . .

O PúBLICO
O PARA GASTOS DE CAMPAÑA

DEL COM|TÉ EJECUTIVO NACIONAL

1G.200'10-'l000-000
10-200-'t 0-1000-100
10-20G10-1000- 150
'10-200- 10-1000-200
I O-20G-20-OOOO-OO0

RECIBIDAS DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL

IAS EN EFECTIVO
EN ESPECIE

1G200-20-1000-000
r0*200-2G.1000- 100

1 0-200-20-.1 000- 1 50

r 0-200-20- I 000-200
1 0-200-30-oooo-000
10-20G3G1000-000
t0 200-3G.1000 100

10-20G.30-1000-150
10-20G30-1000-200

r06



10040{000400 INGRESOS POR APORTACIONES DEL CANOIDATO

RNADOR
NOMBRE DEL CANDIDATO)

CATÁLOGO DE CUENTAS DE CAMPANA

TACIONES EN EFECTIVO
TACIONES EN FSPFCIE

4-20- 100-20- 1000-200

20- 100-10-0000-000
20-100-10-1000-0c0
20- 100- 10-1000- 100

20-100-10-1000 200

20-100-20-0000 000

20-100-20- 1000-000

20' 100-20-1000- 10{J

20-100-30-0000-000
20-100-30-1000-000

20-200- 1 0-0000-000
20-200-10-1000-000

20-200-10-2000-000
20-200-10-2000-001
20-200-20-0000-000

YUNTAMIENTOS {NOMBRE DEL CANOIDATO)
INGRESOS POR APORTACIONES EN EFECTIVO
(NOMBRE DEL APORTAN TE )

INGRESOS POR APORÍACIONES EN ESPECIE

NOMBRE OEL PORTANTE)

POR APORTACIONES SIMPATTZANTES CAMPAÑA
2G300- 1GOO00¡00 (NOMBRE DEL CANDIDATO]
2G.300-l G.1000-000 INGRESOS POR APORTACIONES EN EFECTIVO

20-300-30-0000,000 YUNTAMIENTOS (NOMBRE DEL CANDIDATO)
1000-000 SOS POR APORTACIONES EN EFECTIVO

OEL APORTANTE)
INGRESOS POR APORTACIONES EN ESPECIE

DEL PORTANTE)
INGRESOS POR APORTACIONES DE ORGANIZACIONES SOCIALES

(NOMBRE DEL CANDIDATO)
INGRESOS POR APORTACIONES EN EFECTIVO

20¡00-10-1000-001 NOMBRE OEL APORTANTE)
10-2000-000

DIPUTADOS
NOMARE DEL CANDIDATO)

ACIONES EN EFECTIVO

NOMBRE DEL CANDIDATO)

APOR IACI()NES EN ESPECIE

AYUNTAMIENTOS

20-100-30-1000-100
4-20-100-30-1000-200

INGRESOS POR APORTACIONES MILITANTES CAMPAÑA
GOBERNADOR (NOMBRE OEL CANDIDATO)
INGRESOS POR APORTACIONES EN EFECTIVO

200-10-1000-001 NOMBRE OEL APORfANTE)
INGRESOS POR APORTACIONES EN ESPECIE

NOMBRE DEL PORTANTEi
DIPUTADOS (NOtllBRE DEL CANDIDAÍO)
INGRESOS POR APORTACIONES EN EFECTIVO

IACIONES EN EFECTIVO
TACIONES EN ESPECIE

INGRESOS POR APORTACIONES EN ESPECIE
INOMBRE DEL APORTANTE)

20-200-2d-1000-000
2o-2oo-2b-100d{01
20-200-20-2000-000
20"200-20-2000-00 1

20-200-30-0000-ooo

DEL APORTANTE)

INGRESOS POR APORTACIONES EN ESPECIE

NOMBRE DEL PORTANTE)

POR APORTACIONE9EN ESPECIE

NOMBRE DEL PORTANTE)

DIPUTAOOS (NOMBRE DEL CANOIDATO)

NGRESOS POR APORTACIONES EN EFECTIVO
NOMBRE DEL APORTANTE)

SOS POR APORTACIONES EN ESPECIE
NOMBRE DEL APORTANTE)

20-200-30-'1000-000
20-200-30-1000-001

20-200-30-2000-000
20-200-30-2000-001

20-300- r.0- 1 000-00 1

2G.300-1G2000400
10-200G.001

20-0000-000
20-1000-000

1000401
20-300-20-2000-000

1

2G300-30-1 000-00 1

20-300-30-2000-000

20-400- I 0-0000-000
2G400-1G1000-000

20-400-10 2000-001
20-400-20-0000-000
20-400-20-1000-000

ADOS (NOMBRE DEL CANOIDATO)
INGRESOS POR APORTACIONES EN EFECTIVO

DEL APORTANTE)

NÚM. DE CUENTA
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4,20-400-20-2000-000

20-400,20- | 000-000

20-400-20- 1000-001

20-500-20-0000-000
20-500-20- 1 00G000
20-500-20-1000-100
20-500-20-1000-150
20-500-20- 1 000-200

20-500-20-1000-250

20-500-20-1000-300
1000-350

2G.500-20,1000-400
20-500-20-1000-450
20-500-20- 1000.500

20-500-2G1000.550

1000- 100

20-500-30-1000-1s0

20-500-30-0000-000
20-500-30-1000-ooo

20-500-30- 1 000-200

20-500-30-1000-250
20-500-30- 1000-300

20-500-30-1000-350
1000-400

20-500-30-1000-450
20-50G30-1000-500
20-500-30-1000-550
20-50G30-1000600

20{00-10-0000-000
20€00- t0-1000-000
20600-10-1000-100

20-0000-000
20-1000-000

CATÁLOGO DE CUENTAS DE CAMPANA

SOS POR ¡PORT¡CIONES EN ESPECIE

20{00-20-2000-001 (NOMBRE DEL APORTANTE)

4-20-400-30-0000-000 AYUNf AMIENTOS {NOMBRE DEL CANDIDATO)

INGRESOS POR APORTACIONES EN EFECTIVO

NOMBRE DEL APORTANTE)

NGRESOS POR APORTACIONES EN ESPECIE

20-500- 10-1000-000

20-500-10-1000-100
20-500-'10-1000-1s0

20-500-10-1000-25r
20-500-10- 1000-300

4-20-400-20-2000-000
20-400-20-2000-001 NOMBRE DEL APORTANTE)

4-20-500-10 0000-000

OTROS FINANCIAMIENTOS
GOBERNADOR
NOMBRE DEL CANDIDATO)

At,TOF I NANC IAN,,I I ENTO

ONFERENCIAS
10-1000-200 ESPEcTÁCULOS

EGOS
SORTEOS

20-500- 10- 1000-350

20-500-10-1000 400
EVENTOS CULTURALES

AS EDITORIALES
'10-1000-450 VENTA DE BIENES PROMOCIONALES

VENTA OE PROPAGANDA UTILITARIA500-10-1000-500

20-500- 1 0- 1 000-s50 A DE BIENES INMUEBLES

10-1000-600 VENTA DE BIENES MUEBLES

ADOS
NOMBRE DEL CANDIOATO)

OFINANCIAMIENTO

sPEcrÁcuLos
GOS

SORTEOS
OS CULIURALES

AS EDITORIALES
A DE EIENES PROMOCIONALES

A DE PROPAGANDA UTILITARIA

velre oÉ eteNe$ INMUEBLES . - -
ve¡rt¡ óe-eteñes MUEBLES

YUNTAMIENTOS
(NOMBRE DEL CANDIDATO)

OFINANCIAMIENTO

SPECTACULOS

EVENTOS CULTURALES
AS EDITORIALES
A DE EIENES PROMOCIONALES

A DE PROPAGANDA UTILITARIA

A DE BIENES INMUEBLES

VENTA DE BIENES MUEBLES

FINANCIEROS. FONDOS Y FIDEICOMISOS

GOBERNADOR
E DEL CANDIDATO)

NoMBRE DEL AANCO Y NÜMERO DE CUENTA)

PUTAOOS
NOMBRE OEL CANOIOATO }

DEL BANCO Y NÜMERO DE CUENTA2G 1000 100
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CATÁLOGO DE CUENTAS DE CAMPANA

4-20€00-30-0000-000 YUNTAMIENTOS
20600-30-1000-000
20600-30-1000 100

'10-100-10, '1000-300

10-100-10-1100-000

10-100-10- t 100-200
'10-'100-10-1200,000

'10-100-10-1200-200

10-100-10-1200-300
'10-100-1s.1200-400

!10- loo-10- 1400-200

s-10-'t00-r0-1500-200

10-200-10-0000-000
1o-2oo-10-1ooGooo
10-200-1G1000-100

5-1G200-1G1000-200

s.1G.20G.10-1200-400 TROS ARRENOAMIENTOS
SERVICIOS GENERALES

(NOMBRE DEL CANDIDATO)
NOMBRE DEL BANCO Y NÚMERO DE CUENTA)

UENTAS OE RESULTADO DEUDORAS EGRESOS

GASTOS OPERATIVOS DE CAMPAÑA

GOAERNADOR
NOMARE DEL CANOiDATO)

SERV¡CIOS PERSONALES
SUELDOS Y SALARIOS PERSONAL EVENTUAL

CONOCIMIENTOS POR ACTIVIDADES POLiTICAS
PROFESIONALES INDEPENOIENf ES

MATERIALES Y SUMINISTROS
TERIALES Y ÚTILES DE OFICINA

TERIAL OE LIMPIEZA
SERVICIOS DE ARRENDAMIENTOS EVENTUALES

IENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES

ENTO DE EOUIPO DE FOTOCOPIADO
O OE EOUIPO DE TRANSPORTE

TROS ARRENOAMIENTOS
IOS GENERALES

TIBI-ES. LUBRIC¡ÑTES Y ADITIVOS
EO, OE TRANSÉORTE

ENTO EO. DE OFICINA
OS DE VIAJE

CONSUMO DE ALIMENTOS

SERVTCIO TELEFÓNICO

RADIO

DEL CANOIDATO)-
PERSONALES

Y SATARIOS PERSONAL EVENTUAL

TMIENTOS POR ACTIVIDAOES POLITICAS

HONORARIOS PROFESTONAtrES INOEPENOIENTES

fERIALES Y SUMINISTROS
TERIALES Y UTILES OE OFICINA

MATERIAL DE LIMPIEZA
IO OE ARRENDAMIENTOS EVENTUALES

5-10-100-00-0000-oo0
5- 10,100-10-0000-000

10-100-10-1000-000
10-100-10- 1000,100

10400404000{00

5-'10-100- 10-1000 200

5-10-100-10-110ü100

5-10-100-10-1200- 100

5.10-'to0-10-1300-000
1G100-'tG.1300-100
10-100-10-1300-200

10-100-10-1300-300
r 0-1 00-1 0-l 400.oo0
't 0- 1 00-1 0-'t 400- 1 00

10-'100-10-1400-300
10-100-10-1500{00
1 0- I 00-'1 0'1 500- 1 00 IONAL

1G100-10-1500-300
10-20G.0soooo-000

't G200-1G f 200-200
1G.20G.10-r200-300

1G.200-10-1300-OOO
'l 0-200- 1 0- 1 300- t o0

10-200-'t 0-1300-300
1 0-200- 1 0' 1 400-ooo

10-200-10-1400-200
10-200-10- 1400-300

O D€ EDIFICIOS Y LOCALES
O DE EOUIPO DE FOTOCOPIADO

1 0-200- 1 0-t 000-300
1(1200-10-1'100-oo0
10-200-10-1 100-100
't 0-200-10-1 100-200
1G.200-'10-1200-oo0
1G20G10-1200-100

5-t0-200-10-130G200

O EO. OE TRANSPORTE

, LUARICANTES. Y ADITIVOS
ENTO EO. DE TRANSPORTE

MANTENTMIENTO EO. DE OFICINA
TOS DE VIAJE

DE ALIMENTOS
HOSPEDAJE

5-10-200-1G1400-100

5-l0-200-10-1500¡oo TELEFÓNICO

109



NÚM. DE CUENTA

CATÁLOGO DE CUENTAS DE CAMPANA

10-200- 10- 1500- 100 ONVE¡ICIONAL

5-10-200-10- 1500-200

5-1 0-300-1 0-1 000-20{J

5 '1 0-300,1 0- 1000-300

t'10-300-10- 1 100-000

5-10-300 10-1100 100

YUNTAMIENTOS

5- 10-300- 10-0000-000 (NOMBRE DEL CANDIDATO)

SERVICIOS PERSONALIS
SUELDOS Y SALARIOS PERSONAL EVENTUAL

PLUONC'..IMIFNTOS POR ACTIJIDADES POLiTICAS

HONORARI')S PROFF SIONAI ES INDEPENDIENTES

MATERIALES Y SUMII.IIS I ROS

MATERIALES Y UTILES DE OFICINA

10-300-10-1 100-200 MATERIAL DE LIMPIEZA

SERVICIOS DE ARRENDAtIitIENTOS EVENTUALES

ARRENDAMIENTO OE EDIFICIOS LOCALES
t1G300-10-1200-000

RENOAMIENTO DE EOUIPO DE FOTOCOPIADO

5-10-300-10-1200-300 ARRENDAT\,llENTO DE EQUIPO DE TRANSPORI'E

OTROS ARRENDAMIENTOS
IOS GENERALES

5-10-300-10- 1300-100 COMBUSTIBLES. LUBRICANTES Y ADITIVOS

MIENTO EO DE TRANSPORTE

OEL CANDIDATO)

ENDAMIENTO DE UNIDADES DE SONIOO (PERIFONEO}

IMPRESIONES
AGANOA UTILITARIA
OS OE PRODUCCIÓN Y EDICIÓN OE MENSAJES OE

TELEVISIÓN

TOS DE PRODL'CCION Y EDICIÓN OE MÉ,NSAJES

VISIÓN

t10-300-10-1400-000
10-30G.10-1400-100

$.1G30G.1G.1400-200
10-300- 10-1400-300

10 200 10,1500-300

10-300-00-0000-000

10-300-10-1000-000
10-300-10-1000-100

10-300-10-1200''100
10-300-10- 1200 200

10-300-10-1200-400
10-300-10-1300-000

10-300-10- 1300-200

10-300-10 1300 300

5-1 0-300-1 0- 1500-000

5- 10 300-10-1500-100
10-300-10-1500-200
10-300-10- 1500-300

2S.100-10-4000-000
20-100-r0-5000-000

200-00-0000-o00
200-10-0000-000

2G30G'r 0-OOOO-OOO

2G-30G.10-1000-000

IMIENTO EO. DE OFICINA

GASTOS DE VIAJE

CONSUMO DE ALIMENTOS

HOSPEDAJE
TRANSPORTE

ICIO TELEFONICO
ONVENCIONAL

CELULAR

CELIJLAR
lc)

1 00-00-0000 -000 GOBERNADOR
20-100-10-0000-000

100-10-1000-0oo
loo-10:2000400

t20-'t 00-l0-3000-000

DE PROPAGANDA OE CAMPAÑA

IENTO DE UNIDADES DE SONIOO (PERIFONEO)

100-10s000-000

2S.100-10-7000-000 TROS SIMILARES

DIPUTADOS
(NOMBRE DEL CANOIOATO)

5-20-200-10-1000-000 TUtÁCIÓN DE BAROAS

1G2000-o00 S Y/O PANCARTAS

200-10-3000-000
t20-200-10-4000-000 IMPRESIONES

2G200-10-5000-000 PROPAGANDA UTILITARIA

200-'10-6000-000

20-200-10-7000-000 OTROS SIMITARES

t20-300-00-0000-000 YUNTAMIENTOS
NOMBRE DEL CANDIDATO)

TULACIÓN OE BARDAS
S Y/O PANCARTAS10-2000-o00
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NÚM. DE CUENTA NOMBRE

5-20-300- 10- 3000-000

5-20-300- 10-4000-000

5-20-300- 1 0-5000-000

5-20- 300- 10-6000-000

5-20-300- 10-7000-000

5J0{00404000¿00

5-30-100-00-0000-000

5-30- 100- 10-0000-000

5-30- 1 00-10- 1 000-000
5-30-100- 10-2000-000

5-30-100-10-3000-000

5-30-1 00-'l 0-4000-000

5.30-200-00-0000-000
5-30-200-1 0-0000-000

5-30-200-10,1000-000

F30-200-10-2000-000
l5-30-200-1 0-3000-000
I

t5-30-200- 104000-000

i3G.300-10-0000-000
!30-30G.10-1000-ooo
t3G300-10-2000400
r30-300-10-3000-000
5-30-300-10-4000-000

5-40{O040{O004O0
5-4G,1 00-00-0000-000
5-40-100-10-0000-000
5-4G100-10-1000-000
5-40-1 00- 1 0.2000-000
5-40-20040-0000{00
5-40-2oo-1 O4OOO{OÓ

54G'2oO-1C1oÓGOOO

5-40-20G 10.200G.000

5-40-300-0G0000-000
5-40-300-10-0000-000
5-40-300-10-1000-oo0

5-40-300-10-2000-000

ARRENDAMIENTO DE UNIDADES DE SONIDO (PERIFONEO)

I¡,¡!PRESIONES

PROPAGANDA UTILITARIA

GASTOS DE PROI]UCCIÓN Y EDICIÓN
TELEVISION
OTROS SIMILARES

GASTOS OE PROPAGANDA E¡J MEDIOS
OISTINTOS A RADTO Y IELEVISTÓN
GOBERNADOR

{NOMBRE DEL CANDIDAÍO)
GASTOS EN PRENSA

DE MENSAJES DE

IMPRESOS

GASTOS DE PROPAGANDA EXHIBIOA EN SALAS OE CINE

GASTOS DE PROPAGANDA EN PÁGINAS DE INÍERNET
OIROS SftillLARES -

DIPUTADOS
(NOMBRE DEL CANDIDATO)
IGASTOS EN PRENSA
GASTOS DE PROPAGANDA EXHIBTOA EN SALAS DE CINE

TROS 9IN,4ILARES

YUNTAMIENTOS

INOMBRE DEL CANDIDATO)
EN PRENSA

OS OE PROPAGANDA EXHIBIDA EN SALAS OE CINE

OS DE PROPAGANDA EN PAGINAS DE INTERNET
TROS SIMILARES

OS FINANCIEROS
GOBERNADOR

E DEL CANDIDATO)
INTERESES COBRADOS POR EL BANCO

IONES BANCARIAS
PUTADOS

l(NoMBRE DEL CANOTDATO)

INTERESES COBRADOS POR EL BANCO
OMISIONES BANCARIAS
YUNTAMIENTOS

{NOMBRE DEL CANDIOATO)
S COBRADAS POR EL BANCO

OMISIONES BANCARIAS

El presente catálogo de cuentas es no

CATALOGO DE CUENTAS DE CAMPANA
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GU|A DE CONTAB]LIZACIÓN DEL PARTIDO

PARA EFECTUAB PAGOS MENORES.
GASTOS DE

OPERACION ORDINARIO
Y/O BANCOS

POR LA CANCELACIÓN DE LA CUENTA DE CAJA

FINAL OEL EJERCICIO.
INGRESOS PARA

ACTIVIDADES
, ORDINARIAS

PERMANENTES

POR LOS INGRESOS RECIBIDOS POR CONCEPTO

OE TIN¡I.¡CINUENTO PÚBLICO POR ACTIVIDADES

ORDINARIAS PERMANENTES.
FINANCIAMIENTO

PúBLtco oRlDNARlos
DESTINADO PARA LAS

pRec¡tr¡PnÑn

POR LOS INGRESOS RECIBIDOS POR CONCEPT

DE F|NANCI,AMENTo PÚBLlco oRDlNARlo PAF

@sPoRcoNcEPr
FTNANcIAMENTo pÚgt-¡co PARA GASToS

POR LAS APORTACIONES RECIBIDAS

EFECTIVo DE LOS PRECANDIDADOg

I-AS APORTACIONES RECIBIDAS

EFECTIVO OE LOS CANDIOATOS.

BANCOS
I.AS APORTACIONES RECIBIDAS

PROVENIENTES DE MILITANTES

ÍIZANTES Y./O. ORGANIZACTONES S(

PERIODO OROINAR}O.

INGRESOS POR
APoRTACIÓN DE

MILITANTES
PRECAMPAÑA,
INGRESOS POR
APoRTActÓN DE

SIMPATIZANTES
PRECAMPAÑA Y/o

INGRESOS POR
APORTACIONES OE

ORGANIZACIONES
SOCIALES

pnec¡wtp¡ñl

POR LAS APORTACIONES RECIBIDAS
PROVENIENTES DE MILITANTES

SIMPATIZANTES Y/O ORGANIZACIONES
PERIODO DE PRECAMPAÑA.

INGRESOS POR
nponrnctÓu oe

MILITANTES
oPERACIÓN

ORDINARIA, INGRE

POR APORTACIÓN DE

SIMPATIZANTES
OPERACIÓN

. OROIÑARIA Y¡O' INGRESOS POR '

APORTACIONES DE

ORGANIZACIONES
socrALES oPERAclÓN

ORDINARIA



3UíA DE CONTABILIZACION DEL PARTIDO

NUM. OPERACIONES
CUENTA CONTABLE

OE CARGO DE ABONO

't0.-

POR LAS APORTACIONES RECIBIDAS EN

EFECTIVO PROVENIENTES DE MILITANTES,
SIMPATIZANTES Y/O ORGANIZÁCIONES SOCIALES

EN PERIODO DE CAMPAÑA

BANCOS

INGRESOS POR
APORTACIÓN DE

MILTTANTES CAMPAÑA,
TNGRESOS POR

APORTACIÓN DE
SIMPATIZANTES

CAMPAÑA Y/O
INGRESOS POR

APORTACIONES DE
ORGANIZACIONES

SOCTALES CAMPAÑA

It.- POR LAS APORTACIONES RECIBIDAS EN ESPECIE
PROVENIENTES DE MILITANTES.

GASTOS DE
OPERACION

OROINARIA, GASTOS
OPERATIVOS DE
PRECAMPAÑA O

CAMPAÑA, GASTOS OE
PROGANDA O ACTIVO

FIJO

FINANCIAMIENTO
PRIVADO EN ESPECIE

MILITANTES

12.-
POR LAS APORTACIONES RECIBIDAS EN ESPECIE

PROVENIENTES DE SIMPATIZANTES
ORGANIZACIONES SOCIALES.

GASTOS OE
OPERACIÓN

ORDINARIA, GASTOS
OPERATIVOS DE
PRECAMPAÑA O

CAMPAÑA, GASTOS DE
PROGANOA O ACTIVO

FIJO

FINANCIAMIENTO
PRIVADO EN ESPECIE

MILITANTES.
SIMPATIZANTES,

ORGANIZACIONES
SOCIALES SEGÚN SEA

EL CASO

i¡. POR LAS APORTACIONES RECIBIDAS EN ESPECIE
PROVENIENTES OE MTLITANTES, SIMPATIZANTES,
ORGANIZACIONES SOCIALES

GASTOS DE
oeen¡cróH

OROINARIA. GASTOS
j - OPERi{1'l V|OS DE. enecÁtvtpnñe o
CAMPAñA, cAsros oE
PROGANDA O ACTIVO

FIJO

FINANCIAMIENTO
PRIVADO EN ESPECIE
. . ,. MIUTANTES..,. , .

sitr¡RRrlzn¡¡res,
ORGANIZACIONES

SoCIALES SEGÚN SEA
EL CASO

1¡f.-
INGRESOS POR AUTOFINANCIAMIENTO
REDIMIENTOS. FONDOS Y FIDEICOMISOS.

BANCOS
OTROS

FINANCIAMIETOS

15.-
POR LOS INGRESOS POR ACTIVIDADES
ESpEciFrcAS coMo ENTTDADES DF INTERÉS
PúBLrco.

BANCOS

FINANCIAMIENTO
PTJBLICO POR
ACTIVIDADES
ESPEofFICAS

16.- PAGAR GASTOS POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS.
GASTOS EN

ACTIVIDADES
EsPEclFrcAs

BANCOS

17 .-
PAGo DE NÓMINA. HONORARIOS ASIMITABLES A
SUELDOS, SERVICIOS PROFESIONALES U OTROS
SIMILARES.

GASTOS OPERATIVOS
ORDINARIOS, DE
PRECAMPAÑA Y

cAMPAÑA

BANCOS, IMPUESTOS
POR PAGAR

't 8.- PAGO DE GASTOS DE OPERACIÓN ORDINARIO
coMo LUz. AGUA, TELÉFoNo, ARRENDAMIENToS.

GASTOS OPERATIVOS
ORDINARIOS

BANCOS,
PROVEEDORES.
IMPUESTOS PO

PAGAR
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cUÍA DE CONTABILIZACIÓN DEL PARTIDO

NUM. OPERACIONES oe c¡ncó | oe neoNlo

GASTOS OPERATIVOS
OE PRECAMPAÑA

BANCOS,
PROVEEDORES,
IMPUESTOS POR

PAGAR
I9.-

PAGO DE GASTOS DE OPERACION DE

PRECAMPAÑA COI\¡O LUZ, AGUA, TELEFONO'

ARRENDAMIENTOS.

GASTOS OPERATIVOS
DE CAMPAÑA

BANCOS,
PROVEEDORES,
IMPUESTOS POR

PAGAR
20.-

pAGo DE GAS]os DE oPERAclÓN DE CAMPAÑA|

"""a

PAGO DE RECONOCIMIENTOS POR ACTIVIDADES

PoLiTrcAS (REPAP)21.-

GASTOS OPERATIVOS
ORDINARIOS, GASTOS

OPERATIVOS DE
PRECAMPAÑA O

-GASTOS OPERATIVOS
CAMPAÑA

BANCOS

GASTOS DE

PROPAGANDA EN

MEOIOS IMPRESOS Y
ELECTRÓNlcos

DISTINTOS A RADIO Y. TELEVISIÓN .

BANCOS Y/O
PROVEEDORES22.-

)AGO FACTURAS POR PROPAGANDA EN

=SPECTACUTARES 
COLOCADOS EN LA VIP

púeLtcn, EXHIBIDA EN SALAS DE clNE, Et\

PÁctNAs DE INTERNET EN PERloDo DE

PRECAMPAÑA. - 
GASTOS DE

PROPAGANDA EN
MEDIOS IMPRESOS Y

ELECTRÓNICOS
DISTINTOS A RADIO Y- 

TELEVISIÓN

BANCOS Y/O
PROVEEDORES23.-

PAGO FACTURAS POR PROPAGANDA E¡

ESPECTACULARES COLOCADOS EN LA VU

PÚBLICA, EXHIBIDA EN SALAS DE CINE' EI

PAcrNAs DE INTERNET EN PERloDo Dl

cAMPAÑA.

¡

GASTOS DE
PROPAGANDA DE

PRECAMPAÑA

BANCOS Y/O
PROVEEDORES24.-

PAGO POR GASTOS OE PRODUC(jI()N Y EUIUI(JN

DE MENSAJES EN RADIO Y TELEVISION EN
c¡Ecr¡.\r\n nt ¡¡Pf C-¡fi/tPAÑA

GASTOS DE
PROPAGANOA OE

cnupañ¡ "
BANCOS Y/O

PRdVEEBORES25.-
PAGO POR GASTOS DE PRODUCCI9N Y EIJIUII.'N

OE MENSAJES EN RADIO'Y TELEVISION EN

ocoi¡.rn¡1 ng c¡vpañ¡

GASTOS DE I BRNCOS VIO
PROPAGANDA DE I pRoveeoones

PRECAMPANA I
26.-

'NOO POR GASTOS OE PROPA(jANUA EN.

RorutÁctóN EN EARDAS, MANTAS, VoLANTES'

PANCARTAS, ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE

SONIDO. IMPRESIONES, PROPAGANDA UTILITARIA

Y OTROS SIMILARES EN PERIODO DE

pprcl¡¡tP¡ñA.

27 .-

GASTOS DE
PROPAGANDA DE

CAMPAÑA

BANCOS Y/O
PROVEEDORES

PAGO POR GASTOS DE PROPAGANDA EN:

ROTULACIÓN EN BARDAS, MANTAS, VOLANTES'

PANCARTAS, ARRENDAMIENTO DE EAUIPO DE

SONIOO. IMPRESIONES, PROPAGANDA UTILITARIA

lv ornos stMtLARES EN PERloDo oE cAMPANA

28.-

%co DE-GÁsros DE PRocESo DE sELEcclÓN
INTERNA (COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y

ADITIVOS. PUBLICACIONES E IMPRESIONES'

RECONOCIMIENTOS POR APOYOS POLITICOS,

ETC.).

GASTOS OE PROCESOSI
INTERNOS OE I eeNcOS
SELECCIÓN I
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REGISTRO DE COMISIONES AL PERSONAL
COMPROBACION DE VIATICOS

AOMINTSTRATIVOS DE LA COMISION j
-Dipiomas o constancias

de parlicipación
Pr€r_amas de trabajo
Otros

REGISTRO O€I VIAJE

AUTORIZACION

ti{FORME OE LA COft¡lS|ON
Me Dermito infomarle bs resultádos de la comisbn ofecluada:

DECLARACIÓN:
óecfaro Ua¡o p.otesta de d€ctr verdad. qu€ bs dalos conten¡dos e¡ este fornab soñ los solic¡t€dos y

manifiesto lener conocm¡enio de bs s€noones qu€ se adicarán en caso contarp

La Paz, Bala Cal¡fomia Sur, 

- 

de

Nomt{e v firma del com¡sionado

tto
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FORMATO "PGC'

PRORRATEO DE GASIOS CENfRALIZADOS
NOMARE OEL PARfloo PollTlco (1)

PRECAMPANA .oroo*o [-l

NOMBRE OEL PROVEEooR: (3)

NÚMERO DE FACTURA:

NÚMERO DE PÓLIZA]

(4)

(6)

IMPORTE FACTURA.

FECHA:

(5)

(7\

{8)
CONCEPTOT

NOMBRE Y FIRMA DEL ENCARGADO DEL ORGANO INTERNO (14)

CANDIDATURAS BENEFTCIAOAS (9)
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INSTRUCTIVO DEL FORMATO -PGC''

Deberá anexar un formato por cada Íactura de gastos central¡zados

(l ) NOMBRE DEL PARTIDO POLíTICO. Oenominac¡Ón completa del Partrdo Político' stn

abreviaturas, tal como aparece en el reg¡slro correspond¡ente, o en su caso el

nombre de la coa¡ic¡ón
(2) PRECAMPAÑA o CAMPAÑA Especificar s¡ el gasto corresponde a precampaña o

camPaña
(:l) NOI,BRE DEL PROVEEDOR Nombre de la persona fisica o moral que presta el

sery¡cto
({) NÚMERO DE FACTURA Número de folio del comprobante de gastos.
(5) IMPORTE FACTURA El monto tolal del gasto realizado con lvA incluido.
(6) NÚMERO DE PÓLIZA. Especif¡car el número de la póliza del reg¡stro contable donde

se registró el gado
. (?¡ FECHA. Fecha de la pól¡za detreg¡stro contable donde s€ r€istró el gasto.

(8) CONCEPTO. Descripción de la cant¡dad, clas€ de mercanc¡a o seNicio prestado
(9) CANDIDATURAS BENEFICIADAS. Especificar a que candidatura corresponde el

prorrateo del gasto.
(10) PORCENTAJE OE DISTRIBUCIÓN. Espec¡ficaf el porcentaje distf ibu¡do para la (s)

candidatura (s) benef¡c¡ada (s).
( l l ) EOUIVALENTE Espec¡ficar el equ¡valente en pesos del porcenta.ie d¡stribuido para la

(s) candidatura (s) b€nefic¡ada (s).
( l2) TOTAL. Monto totat distribu¡do para cada cand¡datura benefic¡ada.
(13) TOTALES. Los montos totales del porcenta¡e de distrihrciÓn, del eqoivalente y el total

de cada una de la (s) €ndidáura (s) benefic¡ada (s).
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INSfRUCTTVO DEL FORMATO "RELACIÓN DE BARDAS''

Oeb€rá presenterse un formato por erda precandidato o candrdato

(1) Deberá especificar si el gasto corresponde a precampaña o campaña electoral

(2) Nombre del Part¡do Polltico o coaliciÓn

igi Oeoera espec¡t¡car el t¡Po de elecc¡ón benef¡c¡ada con la propaganda exhib¡da

i¡i oeuer¿ especificar el nombre (s), ape ido patefno y materno det pfecand¡dato o candidato,

sin abrevtaturas.
(5) Deberá detallar el número con"cutivo de las bardas utilizadas
(6) Oeb€rá espec¡t¡car la ubicación exacta de cada barda.

izi Oe¡ura especificar el p€riodo de tiempo en que permaneciÓ la ProPaganda Pintada en

bardas.
(8) Deberá especificar las dimem¡ones exaclas de cada barda.

iSi OeUera detallarse et t¡Po de material util¡zado y-mano de obra Para la p¡nta de propaganda

electoral túada en la barda.
('lO) Deberá especificaGe el número de pÓliza donde se r€rstrÓ el gasto correspondrente
(11) Deberá especific€r el importe unitar¡o po. cada barda.
(12) F¡rma del titular del Órgano interno responseble del finanqamiento
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INSTRUCTIVO DEL FORMATO'REL.PROM-PREN"

- Deberá presentarse un formalo por cada empresa o grupo con el que se
contrató la publicación de inserciones en prensa, en térmtnos de lo
establecido en el articulo 75. del oresente lineam¡ento.

- Claves:

(1 ) Nombre del Partido Politico o coalic¡ón.
(2) Deberá especificarse el grupo o empresa con el que se contrató la

inserción del promoc¡onal.
- (3) Deberá señalar el nombre de la publicación

- (4) Deberá identificarse la inserción publicada.
(5) Especificar las medidas o tamaño de la inserción.
(6) Fecha de la publicación.
(7) Deberá especif¡carse el número de póliza con la que se creó el pasivo

conespondiente.
(8) Deberá especificarse el número de orden de servic¡o o documento

expedido pdr el proveedor, que sustente el pas¡vo creado.
(9) lmporte unitario üel promocional transmitido-
(10) Precandidato o Candidato, prec¿¡mpaña o campaña benefic¡ada.
(11) F¡rma del ütular del órgano intemo responsable del linanc¡amiento.

. - _-_-a-._
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INSTRUCTIVO DEL FORMATO REL.PROM-AE

publicación de los anuncios especlaculares en vía pública, en términos de
lo establec¡do en el arlículo 76. del oresente lineamiento

- Claves:

(1 ) Nombre del Partido Político o coalrción.
(2) Nombre del proveedor (persona física o moral)
(3) Nombre o identifcación del anuncio espectacular
(4) Deberá especificarse con una (X), según sea el caso, si la empresa

señalada en el numeral (2) fue con la que se contrató la producción, diseño,
manufactura o renta del espac¡o y colocación de cada anuncio
espectacular, según sea el caso.

(5) Deberá especificarse las fechas (desde- hasta), en las que permanec¡eron
fos anuncios espectaculares. .(6) Deberá de anotarse el númerototal de anunc¡os que,,fueron colocados en la
vía pública

(7) Deberá especificarse la ubicación de cada uno de los espectaculares
(8) Deberá especif¡carse el número de póliza con el que se registró el gasto

correspond¡ente.
(9) Deberá especif¡car las dimersiones de cada uno de los anuncios

espectaculafes.
(10) lmporte unitario del espectacular exhibido.
(1 1) Precandidato o Candidato, precampaña o campaña beneficiada.
(12) Firma del titular del órgano intemo responsable del financ¡am¡ento.
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Deberá presentarse un formato por cada empresa con al que se confatÓ la

difusión de la propaganda, en térm¡nos de lo establecido el articulo 77, del

presente l¡neam¡ento.
C laves.

(1) Nombre del Partido Político o coal¡ciÓn.

iZ¡ Nombre de la empresa con la que se contrató.-

i3i Tipo de gasto realizado (elaboración, colocación y/o publicacion)'

i¿i Deberá éspecificarse las fechas en las que se difundió la propaganda

iSi Especificai direcciones electrón¡cas en las que se colocó la propaganda.

iOi OeUerá especificarse el número de póliza de diario donde se registró el

gasto conespondaente.
(7) óeberá especificar el número de orden de servic¡o o documento expedido

por el proveedor, que sustente el gasto correspondiente'
(B) beberá especifcai el importe total del gasto de la propaganda-'elaborada,

colocada o publicada.
(9) Precandidato o Candidato, precampaña o campaña beneficiada'

if bl Firma del titular del órgano interno responsable del financ¡amiento.

INSTRUCTIVO DEL FORMATO RG-PROP.PAG.INT
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INSTRUCTIVO DEL FORMATO RG-PROD.PAG.INT

(1)
(21
(3)
(4)

Deberá presentarse un formato por cada empresa con la que se contrató la

difusión de la propaganda, en términos de lo establecido el añículo 77, del

presente lineamiento.
Claves.

Nombre del Partido Político o coaliciÓn
Nombre de la empresa con la que se contrató
Fechas o periodos en los que se difundió la'propaganda
Especificar la dirección electrónica de la página de internet'

Deberá especificarse el número de póliza donde se registró el gasto

c,orrespondiente.
Deberá especif¡car el número de orden de servicio o documento exped¡do

por el proveedor, que sustente el gasto col'respondlente.
beoerá especifica; el valor.unitario del gasto de la propaganda elaborada,

colocada o publicada.
Precandidaio o Cand¡dato, precampaña o campaña beneficiada'
Firma del titular del órgano interno responsable del f¡nanc¡am¡ento'

(6)

, (7\

(8)
(s)

129



Ilolz6lÉ'-
I l¡,1 o
IFFlz2

.lt g
t<g
1('()lúz
t9=
lu¡ G
loJ
IrHli5
lEel¿9
IHF
lÉElÉú
-ltr -.At-

r9

EF
Íi
eÉ

ig
ó

óo;
xdg
f€ E
¿24
xEi;5ü
z

5
!
i

of:=

9élc

9

ñ

g3
a<
;f
fi

Íl
39
ai

^q

zII
etx
l¡¡

5
€F
É.
Fzo(,
¡¡¡
at
t¡lfg
J
zoo
o
t¡¡
É,
o.

=t¡l

z.Io
J

o(,-o
oo
E
Jo
o-
oo
F
ü.
o-
J
t¡Jo
t¡¡
e.
@

=o
z.

o
c0

=x- t¡J -

oz
o
do
&.
o-
ul l,gaZ
zl)
O t¡l6o<oJ<
t¡¡ JÉ,<¿u)ltl 2
=wq
EoE-. o-

uJ
É
o
F

=Eolt

'130



INSTRUCTIVO DEL FORMATO REL.PROM-cINE

Deberá presentarse un formato por cada empresa con al que se contratÓ la

exhibición de propaganda en salas de cine, de conformidad con el articulo

78. del oresente lineamiento.
Claves:

(1) Nombre del Partido Politico o coalición

iZi Nombre de la empresa con la que se contrató la exhibición'

iSi - OeUer¿ identificarse la propaganda transmitida (versión)'

i¿i Deberá especificarse las fechas en las que se exhibió la propaganda . ..

isi Deberá especificarse la ubicación de las salas de cine en las que se exhibió

la proPaganda.
(6) DdbJá'especificarse el número de póliza donde se registró el gasto

correspond¡ente.
lmoorte unitar¡o de lq exhibido.
Précandidato o Canáidat9, precampaña o campaña beneficiada

FirmádeltituIarde|órganointernoresponsab|edelfinanc¡amiento'

(7)
(8)
(s)

tó |
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INSTRUCTIVO DEL FORMATO'REL.PROD'RADIO Y TV"

Deberá presentarse un formato por cada empresa con la que se contratÓ

el servtclo.
Claves.

Nombre del Part¡do Polit¡co.
Deberá especmcar si e¡ gasto conesponde a precampaña o campaña'

Nombre completo s¡n abrev¡aturas del Precandidato o Candidato

beneficiado.
(4) Deberá espec¡f¡car el nombre de la empresa con la que se contratÓ el

servac¡o.
(5) Deberá especificar si el tipo del promoc¡onal corresponde a Radio o

Televisión.

(1)
(2)
(3)

(6)

(7)
(8)
(s)

Deberá detallar el Rúmero de folio y la fecha de la póliza donde se h¡zo

ef reg¡stro contabfe del gasto. . '
Anotar el número de folio del compiobante f¡scal.
Deberá especificar ta fecha del comprobante fiscal
Deberá especificar el tipo del serv¡c¡o prestado ya sea por pago de

serv¡cios profesionales, uso de equ¡po técnico, locaciones o estud¡os de
grabación y producción, así €omo los demás inherentes al m¡smo

obiet¡vo
(10) D;berá especificarse el número del contrato o documento exped¡do por

el proveedor, que sustente el pasivo creado.
(1 l) lmporte total del gasto.
(12) Nombre sin abreviaturas y ñrma clel
. responsable del financ¡ami€nto.

encargado del órgano ¡ntemo

JJ



REGLAMENTO POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS COMO ENTIDADES DE
INTERES PUBLICO

DISPOSICIONES GENERALES

Art¡culo l.- Este reglamento es de carácter público y de observancia general,
establece las normas, requisitos y proaed rrn¡erltos conforme a los cuales debe
otorgarse el financiamiento públlco para el apoyo de las actividades especifrcas que

realicen los partidos políticos registrados y acreditados ante el Instituto Estatal
Electoral de Baja California Sur, en los tétminos del artículo 53, fracción lll, ¡nciso a) al

d) de la Ley Electoral del Estado de Ba¡a California Sur.

Artículo 2.- Para efeclo del presente Reglamento se entiende por:

L Constitución Local.- La Constitución Política del Estado de Baja California Sur.
ll. Ley Electoral.- La Ley Electoral del Estado de Bala California Sur
lll. Inst¡tuto.- E.l Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur.
lV. Consejo.- El Consejo General.
V. Comisión de Fiscalización - La Comrs¡ón de Fiscalización del Financiam¡ento

de los Partrdos Politicos.
Vl. Órgano Interno.- El Órgano l¡terno responsable¿ de la obtención y

administración del patrimonio y recursos flnancieros de cada partido político.

Vll. Lineamientos.- Lineamientos para la presentación de los informes del or¡gen y
monto de los ingresos y egresos que los partidos reciban por cualqu¡er
modalidad de fi nanciamiento.

Vlll. Reglamento.- El Reglamento por. Act¡v¡dades Específicas como Entidades de
lnterés Público.

Art¡culo 3.- Las actividades especificas de los partidos políticos que podrán ser objeto

del financiamiento a que se refiere este reglamento, serán exclusivamente las

siguaentes:

l.- Educación y' Capacitacón Politica

Comprende cursos, talleres, sem¡narios, conferencias y otras actividades de

semejante naturaleza, que tengan por objeto coadyuvar a la promoción y difusión de
la cultura política del Estado, la formación ideológica y politica de sus mil¡tantes y

s¡mpat¡zantes, que infunda en ellos respeto al adversario y a sus derechos y
obligaciones en la partic¡paciÓn polit¡ca

El objet¡vo de Ia capacitación que se desarrolle en el Estado, deberá ser el preparar

la participación activa de sus militantes y simpallzantes, fortalec¡endo con ello el

régimen de partidos políticos.

ll.- Investigación socioeconómica y polit¡ca

Con estas act¡vidades se buscará, además de los objetivos señalados en las

fracciones anteriores. la realización de estuoios, análisis, encuestas y diagnóst¡cos
sobre los problemas socioeconómicos y políticos que contribuyan directa e

indirectamente a la elaboración de propuestas para su solución. Tales estud¡os

deberán contener una metodología ctentíflca, que contemple técnicas de análisis



que permitan verificar las fuentes de información y comprobar los resultados
obtenidos.

lll. - Tareas editoriales

Actividades relacionadas con la difusión, edic¡ón y producciÓn de impresos,
videograbaciones, medios ópticos y med¡os magnét¡cos, así como de publicaciones de
divulgación ¡deológica y programáttca, y aquellas ediciones que Presenten los

resultados de los trabajos realizados conforme a las fracciones Iy ll de¡ presente
art¡culo.

Artículo 4.- El Conseio General del Inst¡tuto Estatal Electoral otorgará apoyos para las
actividades referidas en el artículo anterior hasta por un 15% del monlo que represenle
la cantidad anual que le corresponda al part¡do político por financiamiento públ¡co para
sus act¡vidades ordinar¡as permanentes.

De la cant¡dad obtenida con base al porcentaje que refiere el párrafo antertor, cada
partido politico deberá destinar anualmente hasta una tercera parte, para la
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo politico de las mujeres y jóvenes.

Las cantidades que en su caso se determ¡nen para cada partido polit¡co serán
entregadas, previa comprobación de los gastos que por las act¡vidades específicas
desarrolladas hubieren erogado bajo el procedimiento establecido en los artículos 22
al 26 del presente Reglamento.

Artículo 5.- Para la capac¡tac¡ón, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las
mujeres y jóvenes, los Partidos Políticos podrán realizar las actividades refer¡das en el
artÍculo 3 del presente Reglamento, debiendo apegarse a las reglas establecidas para
tales actividades y registrarse en la cuenta contable específ¡ca para estos gastos.

Artlculo 6.- No serán susceptibles del financiamiento a que se refiere este reglamento:

a)- Las actividades ord¡¡rárias permanenles de los.partid¡ls políticos, como p4o de -
sueldos, arrendamiento o hipoteca de inmuebles, asi como de serv¡cios
generales (agua, luz, teléfono, y en general todo pago que tenga que ver con la
operac¡ón ordinaria del Partido) y otros de naturaleza análoga;

b) Las actividades de propaganda electoral de los partidos polit¡cos para las
precampañas y campañas de sus precandidatos y candidatos a puestos de
elección popular y los gastos operativos de precampaña y campaña. en
cualquiera de las elecciones en que participen.

c) Las encuestas que contengan reactivos sobre preferenc¡as electorales.

d) Las actividades que tengan por objeto primordial la promoción del partido, o de
su posicionamiento frente a los problemas nacionales y estatales, en medios
masivos de comunicac¡ón.

Los gastos para la celebración de las reun¡ones por an¡versario o
congresos y reuniones internas que tengan fines administrativos o
organización interna de los partidos.

Se deroga.

por
de

e)
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Las erogaciones por concepto de h¡potecas de aquellas ofic¡nas, inst¡tutos y/o

fundaciones de los partidcs polit¡cos encargadas de real¡zar aclividades a que

se refiere este reglamento;

La difusión en t¡empos y espacios en medios de comunicaciÓn impresos y

electrónicos distintos a radio y televisión, que no estén relacionados con la
actividad específica,

Los gastos de cursos, eventos o propaganda que tengan como fin promover

alguna candidatura o precand¡datura a puestos de elección popular, o bien

bulquen alcanzar la celebración de un acuerdo de partic¡pac¡ón polítice

electoral, o la afiliación al partido pol¡tico

Los gastos efectuados en eventos organizados para la celebración y difusrón

de acuerdos de participación polítlca electoral;

La preparación, ed¡ción, ¡mpresión y divulgación de las plataformas electorales;

DE LA COMPROBACIÓN DE GASTOS

Artículo 7.- Los gastos que comprueben los partidos politicos deberán referirse

directamente a laslctividades específicas de que se trate. Los gastos indirectos sólo

se aceptarán cuando se acredite que son estrictamente ind¡spensables pafa realizar

las actividades objeto de este t¡po de financlamiento. .

Artículo 8.- Se consideran como gastos directos e indirectos los siguientes:

a) Gastos direclos en activldades de Educación y Capacitación Politica:

|.Gastospordifusiónd.e|aconvocatoriaorealizacióndeeventoespecífico;.

||'Honorariosde|persona|encargadode|area|izaciónyorganizacióndel
evento específico;

l||'Viát¡cosde|persona|encargadodelaorgan¡zaciónyrea|izacióndel
evento:

|V'Gastosporrentade|ocalymobi|iariopara|area|izaciónde|evento
esoecífico:

V. Gastos por renta de equipo técnico en general para la realización del

evento específico,

Vl. Gastos por adquisición de papelería pata la rcalización del evento

esoecífíco:

Vll. Honorarios de expositores, capacitadores, conferencistas o equivalentes

que partic¡pen en el evento específico

s)

h)
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Vlll. Viáticos de exposltores, capac¡tadores' conferencistas o equivalentes que

particlpen en el evenlo específico,

lX. Honorarios del personal encargado de auxiltar en las labores para la

realización del evento especifico

X. Gastos por la alimentación y viáticos de los asistentes al evenlo

específico Y

Xl. Gastos por preparaclon de los resultados del evento especifico para su

oosterior Publicación

b)Gastosdirectos€nactividadesdelnvestigac|ónsocioeconómicaypolitica:

l. Gastos por difusión de la convocatoria para la realizaclón de la

investigac¡ón esPecífi ca;

ll Honorarios de los investigadores' por concepto de la realización de la

investigación esPecifi ca;

lll. Honorarios dél personal auxiliar de'la investigación específica de campo o

gabinete;

|V'Gastosporrea|izaciónde|asactividadesde¡nvestigaciónespecÍficade
campo o gabinete;

V. Gastos por adquisición de material bibliográfico y hemerográfico referente

al tema de investigación específica;

Vl. Gastos por adquisic¡Ón de papelería parala realización de la investigación

esPecíficai

Vll. Honorarios del personal encargado de coordinar las tareas de la
investigación esPecifica;

V|||.GaStoSpor|apreparaclónde|osproductosdelainvestigaciónespecífica
para su posterior Publ¡cac¡ón Y

lX. Gastos por renta de equ¡po técnico necesario para la realizac¡Ón de le

investigaciÓn.

c) Gastos d¡rectos en tareas editoriales:

l. Gastos por la producción de la publicación especifica' como son la

formación, d¡seño, fotografia y ed¡ción

ll- Gastos por impresión o reproducción de la actividad editorial y

lll. Pagos de derechos de autor para la actividad especifica'
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lV. Los gastos que implican la elaborac¡ón y difusión de sólo una página
electrónica dest¡nada a difundir el producto de las activ¡dades esoecÍficas.
que ¡ncluyan exclusivamente ei diseño y la elaboración de la página
electrónica.

d) Gastos ind¡rectos en los tres tipos de activtdades señaladas anteriormente:

l. Gratif¡cac¡ones a colaboradores cuya labor esté vinculada a más de una
de las act¡vidades específicas,

ll. Gastos por renla, reparacrón y mantenimiento, servicios de agua, energía
eléctrica, teléfono, seguridad y timpieza, y pago del impuesto predial de
locales y oficinas del pañido político en los que se realtcen labores
relacionadas con alguna actividad especifica;

lll. Gastos por renta de espacios publicitarios y por servicios de public¡dad en
medios impresos vinculados a más de una actividad especifica y

lV. Pagos por servtcios de mensajería v¡nculados a más de una act¡vidad
específica.

Artículo 9.- Las erogac¡ones por concepto de pago de honorarios profesionales
deberán formalizarse con el contrato correspondiente cuandó el monto total de los
pagos que se realicen por el servicio contratado, exceda el equivalente a 200 días de
salario minimo general vigente en el estado de Baja california sur. En el contrato se
establecerán claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del
contrato, la vigencia, que no podrá ser mayor a seis meses, tipo y condiciones del
mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y íodas las demás
condiciones y términos a las que se hubieren obligado.

Artículo 10.- Tratándose de eventos
relacionados con actividades de educación
las siguientei evidéncias:

organlzados por los partidos polít¡cos
y capacitación política, deberán adiuntarse

a) Convocatoria y/o ¡nvitación del evento;

b) Programa del evento,

c) Lista de asistentes con firma autógrafa (original);

d) Fotografías del evento,

e) Video y/o recortes periodísticos del evento, en su caso;

0 El'material d¡dáct¡co utilizado en el evento (cuadernillos, manuales de trabajo,
folleios, dípticos, etc ).

Artículo_ 11.- Todos los gastos que er part¡do politico presente por el concepto de
educación y capacitación política, deberán estar soportados conforme al formato
"EDUCA-ESP" (ANEXO 1) que forma parte del presente Reglamento.
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Articulo 12.- Para acreditar los gastos por actividades de invest¡gación
soc¡oeconómica y polit¡ca, deberá adjuntarse el resultado o el avance de la
investigación, la cual deberá contener:

a) Introducción, Explicación breve y general del estudio, especificando la

metodolog¡a y el drseño de investigac¡ón utilizado;

b) Justificación: Descnpción de la importancia del tema estudiado, así como los
molivos que or¡ginaron su investigación.

c) Objetivos del estudb: Expresión de los resultados que se esperan del tema
estudiado, los cuales servirán como puntos de referencia durante el desarrollo
del trabajo;

d) Marco teór¡co y conceptuai: Análisis de las teorías, invest¡gac¡ones y

antecedentes históricos relacionados con el tema estudiado;

e) Desarrollo del traba¡o. Exposición de los argumentos que sustentan la
invest¡gación realizada, así como la aportación de los resultados de los
diferentes métodos de ¡nvestigacaón utilizados:

f) Conclusiones: Presentación de las propuestas específic'as para solucionar lJs
temas planteados desde el inicio del trabajo; y

g) Bibliografia. Compilación bibliográflca del material ut¡l¡zado en la investigaciÓn.

Cuando la investigación sea realizada por una persona fisica o inoral distinta al Partido
Político, deberá presentarse el contrato respectivo, mismo que deberá cumplir con los
requis¡tos que al efecto establezcan los ordenamientos legales en la materia.

Artículo 13.- Todos los gastos que el partido político presente por concepto de
investigación soc¡oeconómica y políiica, deberán estar soportados conforme al formato
:'|NV-ESP'{ANEXO l), que forma partedel presenté Reglamento.

Artfculo 14.- Para acreditar los gastos por las activ¡dades de tareas editoriales, se
deberán adjuntar el producto de la impresión, que invariablemente deberá contener lo
siguiente:

a) Nombre o razón social y domicilio del editor;

b) Año de la edición o reimpresión,

c) Número ordinal que corresponda a la edic¡ón o reimpresión;

d) Fecha en que term¡nó de imprimir; y

e) Número de ejemplares ¡mpresos.

Artículo 15.- En los casos en que la ed¡ción o reimpresión tenga un costo mayor de un
mil doscientos cincuenta veces el salario mínimo general diario vigente en la Entidad,
un representante de la Com¡sión de Fiscalización podrá conoborar la existencia del
tiraje. Para lo anter¡or, el part¡do político deberá av¡sar a la Comisión de Fiscalización,
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con un mínimo de cinco dias hábiles de anticipación, el lugar y hora para poder

verificar el mencionado tiraje.

Artículo 16.- Todos lo gastos que el part¡do político presente por concepto de tareas
editoriales. deberán ester soportados medlante el formato "TAREAS-ESP' (ANEXO 1)'
que forma parte del presente Reglamento.

Artículo 17.- Pa-a la comprobac¡ón de lcs gastos sobre capacitación, promoción y el

desarrollo del liderazgo politico de las muleres y 1óvenes, deberán apegarse a las

reglas establecidas en los articulos del 10 ai 16 de este Reglamento.

Artículo 18.- Los gastos realizados por viátrcos relacionados con la acttvidad
especifica, deberán sustentarse con el formato de viáticos CV (ANEXO 2), el cual
deberá eontener además de los comprobanles originales respectivos y justif¡car

debidamente el objeto del vraje, el oficio de comisión, convocator¡a, constanclas o

evidencias que justifrquen plena y razonablemente los objetivos de la com¡slÓn

Artículo 19.- En las actividades a que se refiere el articulo 3, se deberá procurar el

beneficio al mayor número de personas y deberán desarrollarse preferentemente

dentro del territorio del Estaoo de Baia California Sur.
¿

Artículo 2ii.- Los gastos indirectos solo serán ob¡eto de este f¡nanc¡amiento público

hasta por un 15% del monto total que les correspondan por actividades específ¡cas
como entidades de interés público a cada Partido Político durante el ejercic¡o fiscal

DE LA PRESENTACION

Artículo 21.- Los partidos políticos registrados y acreditados deberán presentar ante
la Secretaria Técnica de la ComisiÓn de Fiscalización, los documentos que

comprueben los gastos erogados por cualquiera de las actividades que se señalan en
el artículo 3 de este reglamento.

Artículo 22.- Los comprobantes de gastos susceptibles de financiamtento público,

deberán observar las siguientes formalidades:

l.- Presentarse en or¡ginales sin excepción;

ll.- Estar a nombre del part¡do politico y reunir todos los requ¡sitos establecidos en
el artículo 29 A del Código Fiscal de la Federación, así como el artículo 34 de los
Lineamientos de fiscal¡zación,

lll.- Presentarse acompañados de la póliza y copia del cheque con el que se
acredita la erogación ¡ealizada,

lV.- Requisitar los formatos previstos en el presente Reglamento, los cuales
deberán estar autorizados por ei titular del órgano interno; y

V.- Debérán estar identificados y registrados contablemente en cuenlas y

subcuentas especiales, separándolos en sus distintos conceptos: gastos en
educación y capacitación política, gastos en investigac¡ón soc¡oeconómica y
polit¡ca, y gastos en tareas editor¡ales.
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Articulo 23.- En caso de existir errores u omisiones en la comprobación de los gastos

que presenten los partidos pclíticos, la comisión de F¡scal¡zación, soliciiará las

aclaraciones correspondientes y precisará los montos y actividades específicas
susceptibles de aclaración

La Comisión de Fiscal¡zación, sin interferir en la vida interna de los part¡dos políticos,

podrá solicitarles elementos y documentaciÓr, ad¡clonales para acreditar las

act¡vidades suscept¡bles de financiamiento a que se refiere éste reglamento

Los partidos políticos contarán con un plazo de cinco días hábiles, contados a partrr de

la notificación, para corrtestar los requerimientos que se leS realicen en los términos de

lo establec¡do en los dos párrafos anteriores.

Artículo 24.- Si a pesar de los requerimientos formulados al respectivo partido polít¡co,

persisten deficiencias en la comprobaclón de los gastos erogados, o en las muestras
para la acreditación de las actividades realizadas, o si pers¡ste la falta de v¡nculación

entre los gastos y la actividad específ¡ca, tales gastos no serán cons¡derados como

objeto de financiamiento públ¡co.

Articulo 25.- Para recibir las rninistractones el órgano interno del part¡do polit¡co,

deberá designar ante la secretaría General del Instituto Estatal Electoral de Baja

Californla Sur a un representante autorizado para tal fin, el cual podrá Ser sustitu¡do

libremente por escr¡to ante la prop¡a Secretaria, con ant¡cipación de por lo menos c¡nco

días hábiles a la fecha en que deba hacerse la ministración.

Artículo 26.- Una vez recibidos los comprobantes de pago debidamente sustentados,

la Comisión de FiscaltzaciÓn tendrá un plazo de quince días hábiles para resolver al

respecto. Para ello formulará un dictamen con el voto de la mayoria de sus

integrantes, debiendo notificar su contenido al part¡do.

Artículo 27.- Los partidos polít¡cos deberán atender lo drspuesto en los Lineamientos,
para todo aquello que no este previsto expresamente en el presente Reglamento

:'
TRANSITORIOS

Primero. Se deroga el Reglamento por actividades especÍficas como entidades de

interés público aprobado, anterior a la presente publicación

segundo. El presente reglamento entfará en vigor el día sigulente de su publicación

en;l Boletín Oficial de Gobierno del Estado de Baja California Sur y se ap¡cará a
part¡r del ejercicio presupuestal de 2010.

Tercero. Con fundamento en los artículos 102 de la Ley Electoral del Estado, y 50

fracción lll del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja Calaforn¡a Sur,
la comisión de Fiscalización del F¡nanciamiento de los Partidos Polítlcos podrá

modificar, reformar y/o adtcionar los presentes lineamientos, prev¡o dictamen de
procedencia que apruebe el Conselo General del Instituto Estatal Electoral de Baja

California Sur.
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ANEXO 1



FORMATO 'EDUCA-ESP"
FORMATO PARA LA COMPROBACIÓN DE GASTOS POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS

ACTIVIDAD: EDUCACIÓN Y CAPACITACTÓ¡'l polirlcl

PORMENORIZADA DE LA ACTIVIDAD: (2)

IINICIO Y CONCLUSION ) Y LUGAR DE OE LA ACTIVIDAD: (3)

DESCRIPCTÓN DE LOS GASTOS EROGADOS PARA LA REALIZACION DE LA ACTIVIDAD (4)

*EN cASo DE REeUERtR MAyoR EsPAclo. AoJUNTAR LAs HoJAS QUE sE NECEslrEN

LISTA DE EVIOENCIAS QUE SE PRESENTAN PARA ACREDITAR LA REALIZACIÓN
ACTIVIDAD.

1. - CONVOCATORIA O INVITACION DEL EVEN] O;

2.- PROGRAMA DEL EVENTO EXPEDIOO POR EL PARTIDO POLITICO O POR
LA INSTITUCION CAPACITADORA.
3,- LISTA DE ASISTENTES CON FIRMA AUTÓGRAFA
4,- FOTOGRAFIAS, VIOEO O RECORTES PERIODISTICOS DEL EVENTO.
5.- EL MATERIAL OIDACTICO UTILIZADO

¡¡O lt,lrent¡O OEL
PARTIDO POLITICO (7)

OE LA

GASTOS DIRECTOS

GASTOS INDIRECTOS

1^2



INSTRUCTIVO DE LLENADO FORMATO "EDUCA-ESP'

1.- Se deberá anotar el nombre de la actividad desarrollada

2.- Descr¡oción detallada de la actividad realizada

3.- Se deberá anotar la fecha de inicio y conclusión de la actividad, así como el lugar donde se
desarrolló la m¡sma

4.- Se deberá anotar los datos correspond¡entes a las columnas descritas con el objetivo de
sustentar cada uno de los gastos efectuados.

5.- Suma aritmét¡ca de los gastos erogados por concepto de activ¡dades en educac¡ón y

capacitación politica

6.- Se deberá señalar el número de evidencias que se están presentando.

7.- Se deberá anotar el nombre completo y f¡rma del t¡tular del órgano ¡nterno del partido politico.
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FORMATO "INV.ESP"
FORMATO PARA LA COMPROBACIÓN DE GASTOS POR ACTIVIDADES ESPECiFICAS

ACTIVIDAD: INVESTIGACIÓN SOCIOECONÓMICN V POLÍTICA

NOMBRE DE ACTIVIDAD REALIZADA: {1 }

DESCRIPCION DE LOS GASTOS EROGADOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD (4)

'EN CASO DE REOUERIR MAYOR ESPACIO, ADJUNTAR T¡.S HOJAS QUE SE NECESITEN

LISTA DE EVIDENCIAS QUE SE PRESENTAN PARA ACREDITAR
ACTIVIDAD.

1. . RESULTADO O EL AVANCE DE LA INVESTIGACIÓN,
2.- CONTRATO DE PRESTACTÓN DE SERVICIÓS. EN SU CASO.

LA REALIZACION DE LA

NOMBRE YTIN
PARTTDO POLtTtCO (7)

ENORIZADA DE LA ACTIVIDAD: (2)

(lNlClO Y CONCLUSION') Y LUGAR DE REALIZACIóN DE LA ACTIVIDAD: (3)

GASTOS DIRECTOS

GASTOS INDIRECTOS
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INSTRUCTIVO DE LLENADO FORMATO 'INV.ESP'

1.- Se deberá anotar la descr¡pción de la actividad desarrollada.

2.- Descr¡oción detallada de la act¡vidad realizada. :

3.- Se deberá anotar la fecha de inicio y conclusión de la actividad, asi como el lugar donde se
desarrolló la m¡sma.

4.- Se deberá anotar los datos correspondientes a las columnas descritas con el obJetrvo de
sustentar cada uno de los gastos efectuados.

5.- Suma aritmética de los gastos erogados por concepto de invest¡gación socioeconóm¡cá y
oolltica.

6.- Se deberá señalar el número de evadenc¡as que se están presentando.

7.- Se deberá anotar el nombre comp¡eto y firma del titular del órgano interno del part¡do politico.



FORMATO 'TAREA.E¡'P'
FORMATO PARA LA COMPROBACIÓN DE GASTOS POR ACTIVIDADES ESPEC|FICAS

ACTIVIDAD: TAREAS EDITORIALES

DESCRIPCION DE LOS GASTOS EROGADOS PARA LA REALIZACION DE LA ACTIVIDAD (4)

GASTOS DIRECTOS

'EN cASo oE REoUERtR MAyoR EspActo. ADJUNTAR LAs HoJAs ouE sE NEcEstrEN.

LISTA DE EVIOENCIAS OUE SE PRESENTAN PARA ACREDITAR LA REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD.

1. - EJEMPLAR IMPRESO.

NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DEL ORGANO INTERNO OEL
PARTDO PoLTTTCO (7)

LA ACTIVIDAD REALI

DE LA ACTIVIDAD: (2)

FECHA EN_ QUE FUE HECHA LA EDICION (INICIO Y CONCLUSION) Y LUGAR DE

GASTOS INDIRECTOS



INSTRUCTIVO DE LLENADO FORfilATO "TAREA-ESP"

1.- 56 deberá anotar lá descripciÓn de los e¡emplares editados, el número de elemplares impr€sog

y el motivo de la edición.

2.- Descripción detallada d€ la actividad realizada.

3.-Sedeb€ráanotar|afechsdeinicioyconc|usiÓndé|aedic¡Ón'es|comoe||ugardondo6e
des¡nolló la misma,

4.- s€ deborá anotar los datos conEspondi€nts3 s laÉ columnas descritas con 6l objrlivo dc

su3tenlier ceda_uno de los ga3tos efectuados

5'-sumaaritméticad6|osgestoserogadosporconceptod€taréaseditor|a|es.

6.- Se deberá scñ8lar sl número de evidencias que 30 e$tán pres€ntando

7.- S€ deb€rá anoter el nombre completo y firma dcl titular del Órg¡no iñterno del partido polltico'
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